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Presentación 

  

Señores miembros del Jurado: 

El presente trabajo de investigación que pongo a disposición del Jurado Evaluador se titula 

“los criterios jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos en la etapa del 

saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el distrito judicial de Lima en el 

periodo 2014 - 2016”.El tema medular es la fijación de los puntos controvertidos en los 

procesos contenciosos, pero, apuntando a su relevancia jurídica e importancia que amerita 

ser tomada por los operadores de justicia para poder emitir una sentencia que garantice el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de todo sujeto de derecho que acude al sistema de 

justicia solicita. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César Vallejo, la 

investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte introductoria se 

consignan la aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o 

marco teórico y la formulación del problema; estableciendo en este, el problema de 

investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda 

parte se abordará el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una 

investigación desarrollada en el enfoque cualitativo y de diseño fenomenológico para el 

estudio de fenómenos desde un punto de vista humano. Acto seguido se detallarán los 

resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los 

respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

La presente investigación titulada “los criterios jurídicos para la fijación de los puntos 

controvertidos en la etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el 

distrito judicial de Lima en el periodo 2014 - 2016”. Hoy en día la realidad del proceso 

llevado a cabo en el Poder Judicial en el factor tiempo es una Odisea, como también un 

gasto tanto como para las partes y la administración de justicia y de esfuerzo. A ello, se 

suma la praxis de los Jueces al momento de determinar los puntos controvertidos que 

muchas veces se realiza o delimita con la trascripción de la pretensión o reconvención y los 

puntos controvertidos no son lo que contiene la pretensión de una demanda. 

Es por ello que se declaran muchas veces nula la sentencias por falta de motivación dado 

que, no corresponde con los hechos expuestos por las partes en el proceso y menos aún son 

fijados como puntos controvertidos siendo tan relevante el hecho omitido para que el juez 

pueda dirimir la controversia del cual es competente. En otra circunstancia también la 

errónea fijación de los puntos controvertidos puede llevar a la vulneración del derecho 

probatorio ya que no se tomará en cuenta por no ser materia de discusión.  Acarreando 

muchas también la vulneración también del principio de economía procesal, el principio de 

congruencia hasta incluso se vulneración derechos fundamentales de carácter procesal 

como la tutela jurisdiccional efectiva. 

Palabras clave: puntos controvertidos, hechos, saneamiento probatorio, prueba. 
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ABSTRACT 

 

The present investigation entitled "analysis of the fixation of the controversial points in the 

stage of the evidentiary reorganization in the contentious proceedings of the judicial 

district of Lima". Nowadays the reality of the process carried out in the Judicial Branch in 

the time factor is an Odyssey, as well as an expense both for the parties and the 

administration of justice and effort. To this, the praxis of the Judges is added when 

determining the controversial points that are often made or delimited with the transcription 

of the claim or counterclaim and the points in dispute are not what the claim contains a 

claim.It is for this reason that the sentences are often declared null and void because of 

lack of motivation given that it does not correspond to the facts presented by the parties in 

the process and even fewer are set as controversial points being so relevant the fact omitted 

so that the judge can decide the dispute of which it is competent. In another circumstance 

also the erroneous fixing of the disputed points may lead to the violation of the evidentiary 

law, since it will not be taken into account as it is not a matter for discussion. Also 

entailing a violation of the principle of procedural economy, the principle of congruence 

would even violate fundamental procedural rights such as due process and effective 

judicial protection. 

Keywords: controversial points, facts, evidentiary sanitation, proof.
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Para empezar, en el capítulo uno nos centraremos a realizar la aproximación temática de 

nuestro tema de investigación, seguidamente señalaremos los trabajos previos en donde 

otros investigadores han desarrollado desde otras ópticas nuestro tema a investigar.  

También, se realizará las teorías relacionadas con nuestro de tema de investigación que son 

aquellos conceptos e información que ayudará a orientar nuestra investigación, para 

plantear o formular el problema de investigación que será debidamente justificado, 

señalando sus objetivos tanto generales como específicos y dándole una respuesta 

tentadora a la formulación del problema general y específico que será los supuestos 

jurídicos. 

1.1 Aproximación Temática 

Antes de iniciar con el desarrollo del problema de investigación, señalaremos algunos 

conceptos correspondientes a la aproximación temática. En la aproximación temática se va 

describir el problema que es materia de investigación en un contexto real, señalando las 

características del problema en niveles sea internacional, nacional y el local en donde se 

presenta el problema (Soto, 2015). Agregando Tafur (como se citó en Soto, 2015) 

menciona que la aproximación temática consiste en describir la realidad y enunciando 

características del medio donde se halla el problema que se investigará, narrando los 

hechos y resaltado los más importantes. 

Para empezar, con la aparición del hombre primitivo en una tierra que estaba por ser 

descubierta y aprovechada para satisfacer necesidades de la época, vivió y experimentó los 

primeros conflictos con otros de su misma especie, sea de carácter individual o colectivo; 

esto quiere decir con otros clanes, grupos humanos o pequeñas aldeas. Conflictos relativos 

a la caza, a la recolección de alimentos, tierras de cultivo, pero que era solucionado a 

través de la fuerza aparejado con la violencia. 

Posteriormente a partir de las vivencias de la humanidad en la tierra y las ganas de obtener 

poder dejó la experiencia de la primera y segunda guerra mundial como también otras que 

marcó la peor faceta del propio ser humano. Pero toda esta experiencia trajo consigo las 

nuevas tendencias sobre los derechos humanos a través de los Tratados Internaciones para 

que los Estados miembros garanticen y hagan cumplir el respeto de la dignidad del ser 

humano.  
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Vivimos en un Estado constitucional y social de derecho en donde se garantiza la plena 

vigencia y respeto de los derechos fundamentales recogidos en nuestra Constitución 

vigente. Una era donde los derechos humanos están en su máxima expresión protegidos a 

través de mecanismos legales dentro de un territorio e incluso de protección internacional, 

dejando en las sombras recuerdos que deben permanecen en la historia más atroces 

realizados por el ser humano a otro ser humano, inimaginables pero real de la vivencia 

humana sobre la tierra.  

Pero a todo, el ser humano por naturaleza es social, no pudiendo estar alejado o aislado de 

los demás estando en la necesidad de vivir en sociedad para alcanzar y satisfacer 

necesidades propias y de la colectividad. Es así, que existe las familias, asociaciones, 

comité, fundaciones, como también sociedades con fines de lucro hasta llegando a ser una 

nación y poder ser un Estado. 

Es el Estado el encargado de regular las actividades de la persona para poder vivir en 

sociedad existiendo valores, principios, como también las buenas costumbres, la moral y 

un plexo normativo vigentes para alcanzar la justicia y la paz social. 

Sin embargo, el conflicto es inevitable se manifiesta entre personas e incluso entre países 

que se sujetan a la jurisdicción internacional Caso Perú vs Chile por la delimitación 

marítima. En ese sentido, en la sociedad existirán situaciones conflictivas. Conflicto como 

se explicaba líneas precedentes, era resuelto con la fuerza y violencia, donde el más fuerte 

obtenía lo que era suyo o ajeno obteniendo como resultado una justicia arbitraria y 

rencorosa. 

La historia de la humanidad ha dado un giro copernicano reduciendo la autotutela o 

defensa por un proceso imparcial siendo el Estado a través de sus órganos institucionales 

acoger y actuar una pretensión de cualquier sujeto de derecho que acude a él; pasando a la 

heterocomposición.  

Es así, que el sujeto de derecho ejerce o ejecuta su derecho de acción contenida en un acto 

jurídico conocida como demanda y esta a su vez contiene una pretensión dirigida al Estado 

quien ejerce la Iurisdictio, con la finalidad de buscar tutela jurídica sobre una situación en 

concreta. Es así, que se inicia un proceso con la finalidad de resolver un conflicto 

intersubjetivo de intereses con relevancia jurídica teniendo como director del proceso al 
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Juez, quien está investido sobre todo de imparcialidad y las máximas de experiencia para 

resolver la litis. 

Hecha la observación anterior, el Estado tiene la obligación de brindarle tutela a todo 

sujeto de derecho y a la vez de no interferir o vulnerar el ámbito de protección de los 

derechos fundamentales de la población. En ese sentido, la persona como sujeto de derecho 

y por pertenecer a un Estado tiene pleno derecho de ejercer frente él sus pretensiones 

jurídicas e iniciar un proceso a través del órgano jurisdiccional en donde el juez puede 

negarse a llevar un proceso en su judicatura por no ser competente, pero no puede negarse 

a ejercer la jurisdicción. 

Significa entonces, es a través de la tutela que está obligada el Estado quien ejerce el 

monopolio de la jurisdicción a brindarle a cualquier persona que lo solicite a través de su 

pretensión, tiene derecho a ser parte de un proceso y al mismo tiempo derecho de actuar 

por sí mismo o a través de su representante en el interior del proceso que se llevará cabo 

con normas de carácter material y de carácter procesal, siendo un cúmulo de derechos y 

que a final del proceso el mismo sea eficaz.  

Por otro lado, se presentarán medios probatorios aplicando el iter probatorio ofrecimiento, 

admisión, actuación, valoración y aplicación que respalden los hechos expuestos en la 

demanda, contestación o reconvención y será fundamento para la sentencia. El demandado 

contestará contradiciendo total o parcial los peticionado, presentado sus medios de prueba 

que crea conveniente garantizando así su derecho defensa. De igual manera, es el Juez 

quien deberá calificar la demanda del cual es competente, si reúne los requisitos que la 

norma procesal establece, es así que los presupuestos procesales como la competencia, 

capacidad procesal y los requisitos de la demanda deben concurrir para la existencia de una 

relación jurídica procesal válida llevado a cabo en la etapa postulatoria del proceso.  

Como también las condiciones de la acción que son legitimidad para obra, interés para 

obrar y la voluntad de la ley, para que el juez de la causa pueda emitir pronunciamiento 

sobre el fondo de la controversia. Siendo requisitos esenciales que debe de cumplirse por 

mandato de la norma procesal garantizando que el proceso sea producto de un debido 

proceso. 
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Por tanto, la etapa postulatoria se inicia con la demanda y concluye con el auto de 

saneamiento procesal, llevándose a cabo dentro de la misma todas las subsanaciones 

observadas para establecer una relación jurídica procesal válida. Por otro lado, concluida la 

etapa postulatoria surge la etapa probatoria la misma que se inicia con la fijación de los 

puntos controvertidos nombre dado por el legislador. Incluso son las partes del proceso 

quienes proponen al Juez los puntos controvertidos en donde la norma procesal les otorga 

un plazo de tres días pasado el término es el Juez quien los fije ante la omisión de estas.  

Cabe agregar, si bien la norma procesal otorga a las partes quienes tienen que proponer los 

puntos controvertidos, eso no quiere decir que el juez no tenga posibilidad de realizar una 

orientación para delimitar el conflicto del cual es competente, pues es él quien los fija 

como director del proceso, el juez tiene conocimiento de los hechos expuestos por las 

partes en el proceso por lo tanto tiene la obligación si se fijaron equívocamente los puntos 

controvertidos por las partes u omitieron un punto o hecho que es de trascendental 

importancia para poder dirimir la controversia, las tiene que fijar él mismo. 

En ese sentido, el legislador no define que son los puntos controvertidos dejando a riendas 

sueltas a los abogados litigantes y sobre todo al juez. Como es natural, el juez es el director 

del proceso y como tal su labor es fundamental como conocedor de derecho en este acto 

procesal de la fijación de los puntos controvertidos que en la realidad procesal en el distrito 

judicial de Lima existen serios problemas dentro de la secuencia lógica del proceso en el 

acto procesal de los puntos controvertidos. 

Además, la poca importancia que se da a este acto procesal de la fijación de los puntos 

controvertidos, el cual es un tema de poco estudio y de análisis que requiere el tema en 

mención, sea tal vez por desconocimiento de la materia o simplemente por dejadez del 

tema pues no existe la forma o procedimiento y criterio para poder fijar los puntos 

controvertidos, que son centrales en el proceso porque sobre este acto procesal girarán los 

medios probatorios ofrecidos y serán fundamento para emitir la sentencia. 

Hechas las observaciones anteriores es de tal importancia este acto procesal de la fijación 

de los puntos controvertidos que una vez realizada, se tiene que actuar los medios 

probatorios ofrecidos por las partes en el proceso. Una errónea o equivocada fijación de 

este acto procesal traería consigo que un medio probatorio esencial no sea tomado en 
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cuenta en proceso, desembocará en una sentencia que vulnera el debido proceso y sobre 

todo la tutela jurisdiccional efectiva. 

La fijación de los puntos controvertidos no es otra cosa que los hechos esenciales que son 

aportados en la fase postulatoria por los sujetos intervinientes en el proceso serán materia 

de probanza para resolver la controversia, hechos que serán administrados ante el Juez. 

Quedando prohibido el Juez de aportar hechos o peor aún inventarlos, debiendo solo 

resolver sobre los hechos alegados por las partes en su demanda y contestación/ 

reconvención. 

En ese orden de ideas, existen juristas como también en el derecho comparado que se le da 

el nombre de hecho controvertido. En ese sentido, reiteramos la importancia del acto 

procesal llamado así por el legislador de puntos controvertidos, ya que será sometido a 

prueba para así delimitar el foco controvertido y dirimir a quien le corresponde el derecho.  

Es oportuno ahora, que los hechos son imprescindibles e importante en especial aquellos 

hechos con calificación jurídica ya que, son los que configuran el supuesto de hecho de una 

norma del cual se pide su aplicación en el proceso; son los que fundan certeza al Juez para 

poder expedir un pronunciamiento válido sobre el fondo de la demanda otorgando el 

derecho a quien mejor ha probado los hechos alegados en su demanda o 

contestación/reconvención en una sentencia motivada.  

Hoy en día la realidad del proceso llevado a cabo en el Poder Judicial en el factor tiempo 

es una odisea, como también un gasto tanto como para las partes y la administración de 

justicia y de esfuerzo. A ello, se suma la praxis de los jueces al momento de determinar los 

puntos controvertidos que muchas veces se realiza o delimita con la trascripción de la 

pretensión o reconvención y los puntos controvertidos no son lo que contiene la pretensión 

de una demanda. 

Entonces se tiene como resultado sentencias que son declaradas nulas por varios factores 

como falta de motivación de la sentencia, así también afecta el derecho el derecho a probar 

por no tomar en cuenta un medio probatorio esencial en el proceso. Por si fuera más se 

estaría vulnerando los principios procesales como la economía procesal, el principio de 

congruencia, el principio dispositivo por mencionar algunas. Y vulnerar derechos 

fundamentales de carácter procesal como el debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva. 
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En ese sentido, en el proceso judicial es una secuencia de actos procesales cada uno de 

ellos son de importancia para por último dirimir una controversia con relevancia jurídica, 

debiendo llevarse a cabo con las garantías mínimas en cumplimiento del debido proceso y 

sobre todo de la tutela jurisdiccional efectiva por mandato constitucional que garantiza 

todo Estado social y constitucional de derecho. 

Se aprecia actualmente en la práctica judicial sobre todo en los procesos contenciosos 

donde se lleva a cabo la fijación de los puntos controvertidos nombre dado por el 

legislador del Código Procesal Civil de 1993, resulta de suma importancia en el proceso 

civil y debe dársele mayor atención a este estadio procesal en los procesos contenciosos ya 

que el operador jurídico pone en juego los medios probatorios que serán admitidos y 

actuados para ser tomados en cuenta al momento de emitir y fundamentar una sentencia 

que pone fin a la conflicto de intereses. Cabe agregar que el proceso no solo es poner 

resolver un conflicto de intereses con relevancia jurídica que es su finalidad concreta, sino, 

además el proceso cumple con la finalidad de lograr la paz social en justicia.  

Actualmente existe una costumbre errónea de la praxis judicial llegado el momento de fijar 

los puntos controvertidos realizan las transcripciones de las pretensiones de la demanda, 

contestación o reconvención y eso no es la forma idónea de llevar a cabo el acto procesal. 

Donde al final puede vulnerar derechos procesales como la tutela jurisdiccional efectiva, el 

debido proceso, el derecho a probar entre otros. 

En conclusión, desde nuestra perspectiva consideramos que se debe de existir un criterio 

jurídico que sea adecuado y claro para poder organizar el proceso y este garantice el 

debido proceso como la tutela jurisdiccional efectiva. 

Por lo que consideramos que el tema sobre la fijación de los puntos controvertidos es darle 

el sentido e importancia medular en el proceso contencioso siendo una situación actual, 

pero con perspectivas al futuro; para que le proceso sea eficiente en su interior y erradicar 

las malas praxis judiciales para garantizar la paz social. En consecuencia, garantizar un 

proceso idóneo, justo y con una verdadera capacidad jurídica de los jueces para garantizar 

la tutela jurisdiccional dándole mayor importancia a los puntos controvertidos.  
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Trabajos Previos 

El objeto de la presente investigación ha sido materia de estudios anteriores en distintos 

contextos espaciales y temporales. En ese sentido se puede decir que son “[…] hechos 

anteriores que sirven para aclarar, juzgar e interpretar el problema planteado […]. Se trata 

de hacer una síntesis de investigaciones o trabajos realizados sobre el tema de estudio” 

(Ramírez, 2014, p.91).  

Lo citado por el autor, refiere sobre los trabajos previos que dará mayor visión de lo 

pretende investigar y es de importancia para poder aclarar, juzgar e interpretar nuestro 

problema de investigación. 

Del mismo modo se puede comprender que los antecedentes, son aquellos estudios que se 

han realizado de manera previa y que guardan relación con el problema que se está 

planteando (Arias, 1999, p.14). Como todo trabajo de investigación existe temas que ya ha 

sido materia de investigación, sin embargo, con distintos factores que servirá y guiará al 

investigador a que no se repita. 

De la búsqueda y análisis de la literatura con respecto al problema planteado en la presente 

investigación se ha recabado investigaciones desarrolladas a nivel nacional y a nivel 

internacional las cuales son: 

Antecedentes internacionales 

De Álvaro (2015) en su investigación: “Las alteraciones sobrevenidas del factum 

probandum en el proceso civil”, investigación que se sustentó para optar el Grado de 

Doctor en Derecho en la Universidad Pablo de Olavide de España, concluyó lo siguiente: 

“Cuestión diversa es que una equivocada línea de proposición de prueba lleve a la práctica de 

unas pruebas que puedan no contribuir a fijar la certeza de aquellos hechos controvertidos que 

son clave para la decisión de la litis, pero, sin que, en todo caso, sea posible que esa 

equivocación en la línea defensiva desarrollada en orden a la prueba propuesta pueda implicar 

per se una alteración del relato fáctico ni la introducción de nuevos hechos, que desdibujen la 

quaestio facti dibujada a lo largo del proceso mediante los actos iniciales de alegación y las 

posteriores posibilidades de alteración de los hechos previstas por la norma procesal […]” (pp. 

370 y 371). 
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Investigaciones Nacionales 

Saavedra (2017), en su investigación: “Criterios técnicos de la fijación de los puntos 

controvertidos en el Derecho Procesal Civil Peruano”, tipo de investigación descriptivo y/o 

explicativo, diseño no experimental, método de investigación dialéctico, comparativo, 

análisis y síntesis y hermenéutico; investigación que se sustentó para optar por al Grado de 

Magister en Derecho Procesal en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, concluyó 

lo siguiente:   

[..]No existe un conocimiento asertivo, para una correcta elaboración en como determinar los 

puntos controvertidos por parte de justiciables y más aún por los    magistrados, quienes emiten 

fallos y decisiones completamente carentes de asidero   real y legal respecto a las controversias 

puestas a su conocimiento, generando un perjuicio a las partes intervinientes. Existe una 

tendencia parcialmente generalizada y errada en la Judicatura, que suele confundir los puntos 

controvertidos con las pretensiones contenidas en la demanda, en la reconvención o en las 

contestaciones, omitiendo la función de realizar un previo análisis de los hechos 

controvertidos, como de los medios probatorios ofrecidos, para una mejor y rápida solución de 

las controversias (p.181). 

Hurtado (2011), en su investigación: “El control de hechos en casación: ataque frontal a los 

dogmas que rigen en la casación civil”, tipo de investigación descriptiva, explicativa y 

correlacional, método de investigación análisis-síntesis, descriptivo-explicativo, inductivo-

deductivo y comparativo; investigación que se sustentó para optar por al Grado de 

Magister en Derecho Procesal en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, concluyó 

lo siguiente:   

“Los hechos establecidos por los jueces de mérito sólo son revisables en casación cuando el 

juez al fijarlos o apreciarlos ha incurrido en supuestos de arbitrariedad. La corte de casación 

debe respetar los hechos declarados como probados por los jueces de fallo, siempre que a éstos 

se haya llegado a partir de una valoración adecuada del material probatorio. El juez de casación 

respetará los hechos fijados por los jueces de mérito siempre que ellos respondan a una 

correcta valoración del material probatorio” (p.388). 

Espinoza (2010), en su investigación: “La prohibición del abuso procesal en el proceso 

civil peruano”, tipo de investigación descriptiva, diseño no experimental; investigación que 

se sustentó para optar por al Grado de Magister en Derecho Procesal en la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, concluyó lo siguiente:   
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“La implementación y la progresiva adaptación de un Sistema Procesal Civil, que se encuentre 

sintonizado con lo que significa un Estado Constitucional y Social de Derecho, implica que se 

debe tener presente una serie de rasgos fundamentales; siendo el más importante, el de 

concebir al derecho como un sistema de justa solución de conflictos; y al proceso, como el 

instrumento más adecuado para la proyección de un conjunto de garantías mínimas, que 

permiten alcanzar el fin público de reestablecer el orden jurídico y la armonía social, que es en 

buena cuenta, el compromiso y el deber primordial de un estado para su legitimación frente a 

su sociedad. Dentro de esta concepción del proceso, como garantía específica, aparece la figura 

del juzgador como director en el respeto de tales garantías; en ese sentido, no debe ser un mero 

aplicador de normas legales preestablecidas, sino que, más allá de ello, tiene el deber de 

observar los principios inherentes a una mejor y correcta administración de justicia; y realizar 

una interpretación sistemática de las normas” (p.148). 

Cavani (2016), en su investigación titulada “Fijación de puntos controvertidos: una guía 

para jueces y árbitros” siendo un artículo científico en la Revista de la Maestría en Derecho 

Procesal en la Universidad Pontificie Universidad Católica del Perú, concluyó lo siguiente:  

[..] En efecto, la mera transcripción de los pedidos de la demanda hace que se sacrifique la 

posibilidad de que el juez o árbitro realice un adecuado examen fáctico-jurídico de la causa, 

conduciendo a decisiones mal motivadas (p.197) 

1.2 Marco Teórico 

Teorías Relacionadas al Tema 

Las teorías permiten al investigador profundizar en los aspectos temáticos, doctrinarios y, 

en nuestro caso jurídico, a partir de las categorías a utilizar, criterios para la fijación de los 

puntos controvertidos convertirá en la categoría principal que se conectará con los hechos 

controvertidos, hechos con relevancia jurídica, la pretensión y principios procesales, por 

otro lado, etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos que conectará con 

valoración de los medios probatorios, centrar el hecho controvertido, 

Para Sampieri (como se citó en Lara, 2014) manifiesta que es importante que un trabajo de 

investigación debe de contar con un marco teórico porque es ahí donde se consultará y 

obtendrá información que se relacione con el problema de investigación. 

Por lo tanto, el marco teórico, estará conformado por una serie de conceptos que se 

encontraran relacionadas, permitiendo de esta forma orientar al investigador.  
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Teorías 
relaciondas al 

tema

Teoria de los 
puntos 

controvertidos

Teoria de los 
hechos

Teoria de la 
prueba

Teoria de los 
principios

En consecuencia, de ello resulta necesario desarrollar los conceptos más importantes de la 

presente investigación. Teniendo en cuenta lo descrito en el párrafo precedente, es 

necesario desarrollar los conceptos más importantes relacionados con la presente 

investigación.  

En el siguiente cuadro se sintetiza las teorías relacionadas al tema de la presente 

investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  Fuente: elaboración propia (2017). 

Teoría de los puntos controvertidos 

Los puntos controvertidos nombre signado por el legislador de 1993. Es un acto procesal 

que inicia una etapa del proceso. Como es sabido, el acto de fijación de los puntos 

controvertidos como lo establece nuestra norma procesal empieza cuando en un primer 

filtro del proceso se ha realizado por parte del director del mismo (el juez) todas las 

subsanaciones para poder pronunciarse sobre el fondo de la controversia. Debiendo 

satisfacerse los presupuestos procesales de forma para el surgimiento de la relación jurídica 

procesal y esta debe ser válida para poder emitir el auto de saneamiento procesal que 

pondrá fin a la etapa postulatoria. 

 

Surgiendo así una nueva etapa en el interior del proceso que lleva por nombre etapa 

saneamiento probatorio. Esta se inicia justamente con la fijación de los puntos 

controvertidos. 

Figura 1. Teorías relacionadas al trabajo de investigación 
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Los puntos controvertidos aparecen en el proceso por aportación de las partes en los actos 

postulatorios y son materia de prueba si son afirmados, por una parte, negados o 

desconocidos por la otra, excluyendo de prueba los afirmados, notorios o tengan una 

presunción legal (Rioja, 2009). 

Concibo, pues con el autor al referirse que los puntos controvertidos aparecen en el 

proceso por la aportación de las partes en la etapa postulatoria del proceso para ser materia 

de la actividad probatoria sobre aquellos hechos que son afirmados y negados entre las 

partes, no siendo materia de la actividad probatoria aquellos hechos que son notorios o 

estén bajo la presunción legal por mandato imperativo de la norma. 

Para Hinostroza (como se citó en Saavedra, 2017) implican lo siguiente: 

[…] Además de fijar el juez los puntos controvertidos, […] resolverá lo concerniente a la 

admisión o rechazo de los medios de prueba ofrecidos por las partes, la misma que tendrá lugar 

cuando se fije los puntos controvertidos, pues es en este estado del proceso que se produce 

(conjuntamente) el saneamiento probatorio (mediante el cual, insistimos, el juez declara la 

admisión o rechazo de los medios de prueba suministrados por partes) (p.107). 

En ese orden de ideas, la institución procesal de la fijación de los puntos controvertidos es 

de importancia porque de su delimitación se elegirá las pruebas que serán admitidas y 

rechazadas. Además de las que serán argumentos para la sentencia, ante la rebeldía no 

existirá necesidad de actuar medio alguno si existiera presunción legal relativa expuesta en 

la demanda, los medios ofrecido en la demanda se tiene por aportado y al momento del 

saneamiento se determinará la admisión y posterior actuación. 

Para definir los puntos controvertidos, Salas (2013) sostiene al respecto: 

[…] los puntos controvertidos es un acto procesal que es la secuencia lógica y derivada de 

actos procesales de determinación previa. Es decir, se presenta no de modo espontaneo por la 

libre voluntad de las partes o del juez, sino que forma partede un estadio secuencial del proceso 

y esla último de la etapa postulatoria del mismo;la que sabemos comienza con la demanda, 

emplazamiento, contestación y saneamiento (p. 222). 

A decir del citado autor, si bien es cierto que son las partes quienes las fijan o ante la 

omisión de estas la fijará el juez, sin embargo, es un acto procesal que ha seguido una 

consecuencia lógica de otros actos procesales al interior del proceso. No es la voluntad de 

las partes o el juez, sino, es la secuencia producto del proceso. 
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Sin lugar a duda, el proceso se inicia con la demanda, el emplazamiento del mismo, 

contestación hasta llegar al saneamiento, todo ello conforma la fase o etapa postularía en 

donde las partes van a manifestar sus hechos materia de controversia y aportando sus 

medios probatorios para corroborar tales afirmaciones que sustente su versión de los 

hechos que serán materia de actividad probatoria no en la etapa postularía, sino, en otra 

que se denomina la fase o etapa probatoria. 

Sin embargo, para llegar a tal etapa del proceso es necesario que previamente se deba 

cumplido los requisitos previos establecidos en la etapa postulatoria, como son los 

presupuestos procesales y las condiciones de la acción para el surgimiento de la relación 

jurídica procesal válida y que el juez debe además de subsanar o requerirlas las necesarias 

para poder pasar a la siguiente en donde se realizara la procedencia o rechazos de los 

medios probatorios relacionados a los hechos aportados por las partes que por mandato 

procesal debe ser fijados por ellos y ante la omisión lo realizará el juez.  

En esa lógica, la postulación probatoria va ser indispensable la forma como se fije los 

puntos controvertidos materia de controversia para el desarrollo activo del contradictorio 

que no es otra cosa que la actuación probatoria; denota importancia una acertada y 

adecuada fijación de los puntos controvertidos materia de controversia (Salas, 2013, p. 

223). 

Sin lugar a duda, lo afirmado por el autor es relevante en la medida que la fijación de los 

puntos controvertidos es esencial, en la secuencia lógica del proceso, para delimitar la 

controversia que el juez ha de realizarlo y, además, será materia de la actividad probatoria 

en donde de acuerdo a lo fijado se admitirá o rechazará los medos ofrecidos por las partes.  

En realidad, la importancia que reviste esta fuente del derecho, donde se presentará 

extractos pertinentes de las resoluciones de nuestra Corte de Casación indicación de los 

datos relativos a su publicación en el Diario Oficial El Peruano, todo ello debidamente 

ordenado y clasificado. 

En la Casación N° 3057 – 2007 – Lambayeque publicada en el Diario Oficial El Peruano el 

04- 09 – 2008 menciona que “los puntos controvertidos son aquellos que resultan de los 

hechos expuestos por las partes y guardan relación necesariamente con lo que es materia 

del proceso, esto es, con el petitorio de la demanda […]” 
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Por otro lado, los puntos controvertidos como se mencionó anteriormente, en nuestro 

código procesal no han sido definido sin embargo a través de la práctica judicial ha 

existido jurisprudencia que ha hecho el trabajo de definirlo, lo que se debe de entender 

sobre los puntos controvertidos. 

En ese orden de ideas, la Corte de Casación en el caso sobre petición de herencia Nro. 

4956 – 2013 – Lima en su segundo fundamento define los que es los puntos controvertidos 

de la siguiente manera: 

“[…] cabe precisar que la fijación de los puntos controvertidos es un acto procesal relevante y 

trascendente ya que están constituidos por aquellos hechos afirmados por cada una de las partes 

como fundamentos de sus petitorios y que no son admitidos por la otra parte, lo que va a 

permitir al Juez, además de delimitar los extremos de la controversia, actuar en su oportunidad 

los medios probatorios relativos a tales extremos, destinando la actividad procesal solo 

respecto de aquellos; en consecuencia, se puede determinar que los puntos controvertidos son 

los hechos en el que las partes no están de acuerdo como consecuencia del ejercicio del 

derecho de contradicción.  

Es decir, la Corte de Casación manifiesta que los puntos controvertidos es un acto procesal 

relevante y trascendente en el proceso que está constituido por hechos afirmados por las 

partes que son fundamentos de sus petitorios, el cual no es admitido por una de las partes. 

Generando la controversia en el proceso que el juez tiene que delimitar para ser 

contrastado con los medios probatorios ofrecidos por los partes. En ese sentido, los puntos 

controvertidos son los hechos en que la partes no están de acuerdo en ejercicio del 

contradictorio.  

La Corte Suprema (como se citó en Rioja, 2009) tenemos que: 

[…] La fijación de los puntos controvertidos tiene como propósito obtener la reducción de la 

controversia, de tal modo que, ilustrado el Juez sobre la materia controvertida, podrá resolver 

sobre las pertinencias y relevancia de las pruebas que se ofrezcan, y consecuentemente, se 

admite o deseche, según proceda (p.335). 

A diferencia de la anterior definición, el citado autor hace mención que los puntos 

controvertidos va tener como propósito a reducción de la controversia y en especial aquella 

controversia esencial que ilustrará al juez para poder determinar las pruebas que serán 

pertinentes y relevantes para su admisión o rechazo.   
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Los puntos controvertidos deben ser entendida sobre los hechos que son discrepantes entre 

las partes, siendo los hechos que serán objeto de medios probatorios porque son los hechos 

que van ser materia de probanza (Carrión, 2000).  

De manera que, los hechos son aportados por los sujetos intervinientes en la etapa señalada 

por la norma procesal, y que existe discrepancia sobre los mismos; como es natural, lo que 

será objeto de prueba son los hechos afirmados por una parte y negados por la otra parte y 

viceversa. 

En ese sentido, los puntos controvertidos de acuerdo a la vía procedimental en que se lleve 

a cabo el proceso puede variar, para mayor precisión sobre presentaremos cuando cuadros 

de cada vía procedimental de acuerdo a nuestro código procesal civil, para identificar el 

momento en que se haya este acto procesal de los puntos controvertidos en el proceso. 

 

Figura 2. Vía procedimental de conocimiento 

Fuente: elaboración propia (2017) 

En el gráfico 1 se puede apreciar que en los procesos de conocimiento después del auto de 

saneamiento procesal surge el momento procesal para fijar los puntos controvertidos y la 

admisión o rechazo de los medios probatorios ofrecidos en la etapa postulatoria del 

proceso por las partes. 
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Figura 3. Vía procedimental abreviado. 

Fuente: elaboración propia (2017) 

En el gráfico 2 se puede apreciar que en el proceso sumarísimo existe similitud con el 

proceso de conocimiento, con sus marcadas diferencias; ya que es después del auto de 

saneamiento procesal y se notifica a las partes para que en el plazo de 3 días fijen los 

puntos controvertidos y ante la omisión tendrá que realizarlas en juez. 

Etapas para la fijación de hechos controvertidos y su valoración.  

Etapa de traslación. Para Nieva (2010) refiere que se llega a esta etapa en un proceso 

civil cuando ha concluido la formulación o propuesta de las partes, porque son las 

encargadas de llevar los hechos de la realidad al proceso a través de sus afirmaciones y los 

medios de prueba.  

Según se ha citado, podemos entender que la propuesta o formulación de los hechos que 

ocurrieron en la realidad son trasladas al proceso a través de la demanda, contestación de 

demanda o reconvención, ya que a través de los actos procesales son las partes que van a 

manifestar sus hechos que son incorporadas al proceso por los medios mencionados 

adjuntando sus medios probatorios que consideren pertinentes. 

En consecuencia, la etapa de traslación como se le conoce en la doctrina, son las partes que 

a través de sus actos postulatorios incorporan al proceso sus hechos como producto que 

ocurrieron en el pasado, adjuntando su material probatorio; por lo tanto, son los encargados 

exclusivos de realizarlo.  
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Etapa de comparación. En esta etapa, el actor se encarga de afirmar hechos que forma 

parte su pretensión, por otro lado, en este caso el demandado contradice estos hechos 

ejerciendo el derecho de defensa, de esta actividad surge los hechos controvertidos. Hechos 

que se contraponen, contrarios entre sí a partir de la actividad de quienes la propusieron 

(Hurtado, 2014).  

Podemos decir que, el sujeto activo al afirmar un hecho de la realidad formulado en su 

pretensión a través de su demanda y por último el sujeto pasivo ejerce su derecho de 

defensa contradiciendo surgiendo un hecho controvertido que le corresponde a juez filtrar 

los hechos aportados por los sujetos, esto quiere decir, fijar los hechos para ser sujetos a 

prueba para comprobar si las afirmaciones hechas por las partes son verdaderas. 

Por consiguiente, en la etapa de comparación lo va a realizar el juez de la causa a raíz de 

los hechos postulados por cada una de las partes que intervienen en el proceso, dado que es 

un solo hecho con posturas distintas; en ese sentido, los derechos se contraponen y es el 

juez que debe de realizar el trabajo comparativo para ser fijado como hecho controvertido 

para ser sujeto a prueba.  

Etapa de comprobación o verificación. En esta etapa, Hurtado (2014) menciona que el 

juez tiene la tarea de filtrar, depurar, discriminar los hechos que son importantes para 

resolver la controversia fijándolos para luego verificar a partir de la prueba la verdad o 

falsedad de sus afirmaciones de la actividad de las partes; es decir, aquellos hechos que 

aparecen probados y aquellos que no.  

Con referencia a lo anterior, el juez va a fijar los hechos a partir de las afirmaciones de las 

partes que aparecen probados o como no, en esta etapa el juez valora la prueba para extraer 

sus conclusiones y poder dirimir la controversia del cual es competente. Entonces el juez 

fija tanto hechos probados como no probados para poder extraer sus conclusiones 

Fijación de los hechos en el proceso. Una vez realizada la incorporación del hecho por las 

partes al proceso el juez competente tiene la labor de fijar los hechos sobre las 

afirmaciones hechas por los sujetos para constatarlo con el acervo probatorio. Teniendo en 

cuenta que los hechos afirmados por los sujetos están incorporados bajo la óptica del 

interés, en ese sentido, el juez debe buscar la verdad entre los hechos afirmados por los 

sujetos a través de la actividad probatoria. 



   

30 

 

Resulta oportuno hacer mención que los hechos en el proceso civil la encontramos en la 

causa petendi o causa de pedir (Muñoz, 2001). Se hace esta precisión que se desarrolla en 

todo el presente trabajo, en la medida que los hechos como se viene afirmando son 

aportaciones de las partes, pero no son cualquier hecho sino aquello que tiene calificación 

jurídica, como supuesto de hecho que se pide desplegar sus consecuencias jurídicas para 

dirimir la controversia. Hechos que sustenta la pretensión y además es una formación de un 

supuesto de hecho. 

Para el procesalista nacional Hurtado (2014) indica que, la tarea que tiene el juez es de 

selección de hechos, pero hechos con sentido en la norma jurídica y no cualquier hecho; 

separando los hechos con interés propia de las partes. 

Es claro entonces, la función del juez para fijar los hechos en el proceso debe de realizar la 

selección de hechos, a través de los hechos afirmados por las partes, pero aquellas que 

tengan calificación jurídica. Es decir, el hecho que pertenece a un precepto jurídico para 

que sea tomado en cuenta por el juez de la causa y le corresponde ser objeto de prueba con 

la finalidad de buscar la verdad en el caso controvertido.  

Es importante la labor del juez para identificar qué hecho tiene calificación jurídica porque 

formará parte en la sentencia al momento de su fundamentación, si no es tomada en cuenta 

en la sentencia, esta recaerá en nulidad. Entonces la importancia del hecho que conforma el 

supuesto de hecho de una norma como también el trabajo del juez a detectarlo y someterlo 

a la actividad probatoria. 

Es el juez quien estima las afirmaciones de los hechos con relevancia jurídica debiendo ser 

apreciadas por la prueba realizando una actividad de purificar las afirmaciones y 

especificar su contenido (Guash, 1998). 

A partir de lo citado, es el órgano jurisdiccional que al conocer un proceso donde las partes 

aportas sus hechos respecto una situación de la realidad, debiendo el juez delimitar o fijar 

los hechos que le resulten necesarios para dirimir una controversia. Porque el juez tiene un 

hecho, pero con dos verdades distintas una que es cierta y otra que es falsa. Entonces, debe 

de purificar y especificar su contenido para dirimir la controversia y le corresponde al juez 

fijar los hechos serán objeto de prueba. 
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En ese orden de ideas, existen dos momentos en que los hechos son fijados, primero lo que 

se realiza es fijar los hechos controvertidos que son afirmado por cada sujeto sobre un 

mismo hecho; segundo es para ser objeto de prueba el hecho que ha sido probados y no 

probados para su calificación jurídica (Hurtado, 2014).  

Lo manifestado por el procesalista nacional, hace referencia a dos momentos en que fija 

los hechos, uno es que el juez debe identificar que hechos ha sido afirmado por una parte y 

negado por la otra parte surgiendo así hecho o hechos controvertidos, que a la vez forma 

parte de un supuesto normativo y por segundo momento es donde se tienen que contrastar 

los hechos controvertidos con las pruebas ofrecidas por los sujetos, para determinar qué 

hecho fue probado y que hecho no lo fue.    

En esa misma lógica, Colomer (2003) manifiesta que el juez ante de resolver debe limitar 

el elemento fáctico, que es fijar los hechos controvertidos para dirimir la controversia; 

estructurado un conjunto de hipótesis sobre la verdad o falsedad de los hechos 

jurídicamente relevantes, para luego valorar con la prueba. 

En ese sentido, es esencial en el proceso antes de emitir una sentencia limitar el elemento 

fáctico que es fijar los hechos controvertidos para después dirimir la controversia con 

relevancia jurídica, dado que, al ser fijados se centra lo controvertido del proceso que se 

quiere resolver y que contratad con los medios probatorios para determinar sobre la verdad 

o falsedad de hechos con relevancia jurídica. 

En ese orden de ideas, fijar los hechos controvertidos o como lo establece la norma 

procesal civil puntos controvertidos, teniendo claro que son aportaciones exclusivas por las 

partes en sus actos postulatorios que están trastocados de acuerdo a sus intereses y además 

presentan sus medios probatorios que acreditan su posición.  

Seguidamente concluida las aportaciones del elemento factico y probatorio, le corresponde 

al juez la actividad de realizar un análisis y delimitar los elementos facticos esenciales y 

con relevancia jurídica que es medular para poder resolver la controversia con relevancia 

jurídica; es decir, aquellos que se encentran configurados como supuesto de hecho de la 

norma jurídica que solucionará el conflicto. 
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Entonces, como se viene explicando la labor del juez tiene dos tiempos, primero fijar los 

hechos controvertidos que se procederá a actuar el acervo probatorio que se relacione 

directamente con el objeto del proceso, para después valorar las pruebas apareciendo los 

hechos que son probados y no probados para luego vendrá la calificación jurídica de estos 

hechos. 

En relación con éste último, Hurtado (2014) “hay dos momentos en que se fijan los hechos, 

la primera: al contrastar los hechos postulados por las partes en la etapa de iniciación 

(hechos controvertidos con calificación jurídica) y la segunda, al momento de valorar las 

pruebas (los hechos probados y no probados)” (p. 515). 

En otras palabras, se puede fijar los hechos controvertidos que son postulado por las partes 

a través de sus actos procesales (demanda, contestación o reconvención) que forma parte 

de la pretensión y a la vez es un supuesto de hecho que busca la subsunción de la norma 

para dirimir la controversia. Y el otro momento es la valoración de los hechos que han sido 

afirmados por las partes pero que son fijados por el juez bajo consideración de hechos 

probados y no probados formado un concepto de las afirmaciones realizadas por las partes 

para que repercutirá como resultado al final de proceso. 

Para Gascón (2010) manifiesta que, la premisa menor o fáctica establece que un supuesto 

de hecho concreto constituye un supuesto de hecho abstracto de la norma jurídica, no es un 

enunciado simple descriptivo de un acontecer, sino es una operación judicial que califica 

los hechos para determinar un caso concreto el supuesto de hecho abstracto de subsunción; 

esa operación de calificación jurídica de los hechos tiene naturaleza normativa. En efecto, 

como venimos reiterando en un proceso se encuentra los hechos postulados por las partes 

en la demanda o contestación en donde el rol del juez es canalizar los hechos, pero 

aquellos que son controvertidos y tienen calificación jurídica. Dado que, son supuestos 

hechos que sucede en cada caso en concreto pero que al ser postulados por partes en el 

proceso para dirimir la controversia tiene relación intrínseca con un supuesto de hecho de 

una norma jurídica que deberá el juez determinar que norma es la que se aplicará sus 

consecuencias jurídicas para resolver la controversia con relevancia jurídica. 

Por su parte Ezquiaga (2000) refiere que, la premisa menor del silogismo judicial 

(questiofacti) consiste en afirmar los hechos previstos en el supuesto de hecho de la norma 

jurídica (questio iuris), su fijación debe ser comprobado y una vez comprobados comparar 
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con el supuesto de hecho y buscar la identidad para aplicar a consecuencia jurídica de la 

norma jurídica como premisa mayor; en ese sentido, el supuesto de hecho normativo 

condiciona los hechos jurídicamente relevantes, es decir, su calificación jurídica. 

Cabe decir que, la premisa menor denominada como questio facti, es afirmar lo hechos 

trascendentales que son contenidas como supuesto de hecho de una norma jurídica, en ese 

sentido, al momento de su fijación como hecho controvertido es actuar los medios 

probatorios para determinar que hechos son probados y no probados para poder comparar 

con el supuesto de hecho contenido en una norma jurídica y aplicar sus consecuencias 

(questio iuris) si no se refleja un hecho como supuesto de la norma jurídica no será un 

hecho trascendental por tanto no será pasible de calificación jurídica. 

Para Montesano (2010, p. 284) refiere como se debe de realizar esta actividad: 

a) Admitida la demanda y contestación el juez cuenta con afirmaciones de hechos, el 

cual valora y fija los hechos no necesitan medios de prueba y los que sí necesita 

medios de prueba. 

b) Hay que probar los hechos pertinentes que sean controvertidos. 

c) Para fijar los hechos a probar el juez trabaja con las afirmaciones de las partes, 

interpretándolas. 

d) Fijados lo hecho a probar se admiten todos o algunos medios de prueba, el juez 

valora la prueba para determinar la veracidad del hecho y fija los que quedaron 

probados. 

e) Una vez que el juez fijo los hechos, interpreta el derecho y se lo aplica a los hechos 

asignándole una consecuencia jurídica. 

Brevemente el autor en mención propone la manera y orden que debe de realizar el juez 

que resuelve un proceso contencioso la actividad de fijar los hechos o puntos 

controvertidos desde la aportación de los hechos por las partes, fijarlos debiendo delimitar 

los hechos que serán materia de prueba, interpretarlo, además fijar los que fueron probados 

y no probados para interpretar el derecho y aplicar la consecuencia jurídica para dirimir la 

controversia con relevancia jurídica. 

Interpretación y apreciación. Después de lo anterior expuesto, toca hacer referencia la 

interpretación y apreciación que realiza el juez sobre los hechos controvertidos en 

conjunción con los medios probatorios ofrecidos por las partes, no solo se limita la 
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actividad del juez a fijar los hechos con relevancia jurídica sino además como director del 

proceso debe realizar sobre ellos una interpretación y apreciación para darle el sentido de 

la norma jurídica a aplicarse. 

Para Hurtado (2014) manifiesta que la interpretación y apreciación de los hechos es la 

actividad que realiza el juez, el primero para darles un sentido determinado a los hechos 

del proceso a partir de la prueba y con esta interpretación hacer una valoración de los 

mismos para determinar qué hechos del proceso aparecen probados o no y con el resultado 

se podrá decidir la controversia (p.519) 

Cabe decir que, la labor del juez en el proceso es esencial y esta desde el inicio del proceso 

hasta el final en donde en cada acto procesal a realizar debe hacerlo con cierto 

requerimiento de análisis. En ese sentido, no solo se limita a determinar y fijar los hechos 

controvertidos, además, debe realizar una interpretación y apreciación de los hechos 

esenciales en el procesa para dirimir la controversia. Es decir, debe de interpretar los 

hechos relevantes y apreciar las pruebas que acredite la veracidad de lo afirmado por las 

partes para poder dirimir la controversia en aplicación de la norma en concreto y desplegar 

sus efectos jurídicos al caso concreto. 

Teoría de los hechos  

En el proceso civil se debe tener en cuenta los hechos siendo de importancia en el proceso. 

Los mismos que se encuentran narrados en la demanda y en la contradicción de la misma, 

formando un conjunto de hechos que forma parte del proceso civil. Teniendo en cuenta que 

los hechos serán analizados por ejemplo en la calificación de la demanda si son ambiguos 

u obscuros será causal de inadmisibilidad.  

En ese sentido, los hechos juegan un papel trascendental en el proceso civil desde su 

narración en la demanda hasta la sentencia dictada por el juez de la causa, porque lo que se 

toma en cuenta al momento de fijar los puntos controvertidos son los hechos esenciales que 

forman parte del conflicto de interés o incertidumbre jurídica y están vinculados con los 

medios probatorios que acrediten los hechos expuestos, generando así certeza al juez para 

otorgar el derecho a quien corresponda. 
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Es por eso, que los hechos en la presente investigación son de abordar por lo esencial que 

es en el proceso, el cual es un tema poco estudiado, sin embargo, juega un rol trascendental 

en el interior del proceso. Es más, no solo es la narrativa por las partes de lo que ocurrió en 

la realidad, sino que debe de ser demostrado que tal afirmación sostenida por las partes 

sucedió; teniendo como comprobar a través de cualquier medio probatorio. 

Además, los hechos tienen que ser delimitados y el encargado de realizarlo una vez 

postulados en el proceso en el juez, como director del proceso. Es por ello, que se debe de 

delimitar, administrar y en su oportunidad calificar los hechos sobre todo aquellos que son 

de relevancia jurídica; esto quiere decir, un supuesto de hecho que se ajuste a la norma 

jurídica y así pueda surtir sus efectos otorgando el derecho a quien corresponde. 

A continuación, se presenta un gráfico que detalla lo que se desarrollará sobre los hechos. 

 

Figura 4. Los hechos en el procesocivil. 

Fuente: elaboración propia (2017) 
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En ese sentido, son las partes intervinientes en el proceso quienes aportan los hechos, sea 

al demandar (demandante) y al contradecir (demandado) siendo solo exclusivo de ellos y el 

momento es en la etapa postulatoria, salvo sus excepciones.  

Para Montero (2005) hace una mención importante que está prohibido que el juez realice la 

actividad de aportar hechos en un proceso del cual es competente, agregando el autor, que 

a la vez no puede dejar de lado los hechos y sobre todo aquellos que son trascendentales 

para poder dirimir el conflicto de interés incertidumbre jurídica y más grave aún, 

inventarlos. 

Nuestra jurisprudencia no es ajena a lo mencionado por el maestro procesalista español. En 

la Casación N° 3828-2000-Lima precisa que no era procedente que la Corte de Casación 

conozca hechos que no fueron aportados en este caso por las partes litigantes en la etapa 

postulatoria, afectando el principio dispositivo que establece que el Juez superior no puede 

pronunciarse sobre hechos que no fueron aportados por las partes.  

Para Hurtado (2014) manifiesta acerca que la actividad del juez se rige una tesis que le 

corresponde asumir una conducta que demuestre un respeto a los hechos aportados por las 

partes en un proceso civil. Menciona también que es la facultad que le enviste a los sujetos 

activos y pasivos a introducir hecho al proceso y de manera excepcional un tercero con 

interés.   

Entonces, los hechos en un proceso son aportados exclusivamente por las partes que 

forman la relación jurídico material, pero también puede incorporar hecho al proceso un 

tercero si así lo faculta la norma procesal. En ese sentido, el juez de la causa debe de tener 

un comportamiento adecuado y de respeto a los hechos aportados en el proceso civil, si no 

se estaría vulnerando el principio dispositivo.  

Pero, esto no quiere decir, que los hechos incorporados en el proceso y estando el juez 

competente no va a realizar ninguna actividad sobre ellos. Suministrados lo hechos al juez 

le corresponder administrar tales hechos, porque son presentados por los sujetos activos y 

pasivos de acuerdo a su punto de vista o interés particular. Entonces le corresponde al juez 

administrar los hechos considerándose consumidor de hechos de segunda mano (Hurtado, 

2014). En ese contexto, los hechos si bien son aportados por las partes pueden estar 

trastocado en interés propio le corresponde al juez administrarlo para ajustarlo a la realidad 

que pudo ser, ya que, los hechos pertenecen al pasado.  
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En ese orden de ideas, el juez debe limitar los hechos aportado al proceso por las partes y 

la limitación se realizará a través de los medios probatorios.  

Para Kielmanovich (2010) nos dice lo siguiente: 

En aplicación al principio de disposición de los hechos, su aportación y limitación del 

material fáctico habrá de conformar el objeto de prueba (tema probandum), que es el 

fundamento de la decisión (tema decidendum), por lo tanto, se habrá de limitar a aquellos 

hechos alegados y controvertidos por las partes; el juez debe de resolver de acuerdo a lo 

alegado por las partes, en ese sentido, los hechos no expresado no son tomado en cuenta 

porque no existe y si se afirmó un hecho no será sometida a su demostración a través de la 

prueba. 

Entonces, el rol que juega sobre los hechos en el proceso es transcendental, si bien son 

aportaciones de las partes y quedando excluido de incorporar hechos al proceso por el juez, 

sin embargo, su labor radica en limitar lográndose con la actividad probatoria y a la vez no 

tienen existencia en el proceso hechos que no fueron introducidos al proceso en la etapa 

correspondiente, y si se afirmó o acepto queda resuelto esta parte conflictiva del proceso.   

Pero no todos los hechos aportados al proceso son trascendentales solo aquellos que tienen 

ciertas características, que le corresponde tal función al juez como interpretar, apreciar, 

interpretar y calificar debiendo realizar las actividades descritas para resolver el conflicto 

de interés. Teniendo un mayor relieve los hechos con tipificación jurídica a diferencia de 

los hechos puros, hechos periféricos o hechos históricos que no tienen calificación jurídica, 

porque no configuran un supuesto de hecho entonces no se podrá aplicar una norma en 

concreto. A diferencia de hechos calificados que si suponen un supuesto de hecho de una 

norma específica para resolver el conflicto del proceso.  

En ese sentido, lo que se prueba en el proceso son hechos afirmando lo expresado por los 

sujetos en el proceso (Hurtado, 2014). Es decir, los hechos con relevancia jurídica van a 

formar la esencia del proceso que será advertido por el juez, puesto que, del mismo se 

aplicará la norma específica para que pueda dirimir la controversia o conflicto de interés. 

Clasificación de los hechos. Los hechos como se comentaba párrafos anteriores cuando 

hacíamos alusión a los hechos con calificación jurídica o incluso a los hechos puros o sin 

calificación jurídica, también se mencionó hechos admitidos; se ahonda su clasificación 
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como hechos controvertidos, hechos notorios, hechos evidentes, hechos imposibles, hechos 

presumidos por ley entre otros que pasaremos a detallar y definir. Pero antes se realizará 

una definición de hechos.  

Los hechos son aquellas situaciones o estados ocurridos en la realidad, ya sea por efecto de 

la naturaleza o actos humanos que pueden ser voluntarios y otros involuntarios ajustados a 

plexo normativo o también pueden ser antijurídicos. Su vinculación esta al denominado 

hechos históricos.    

Para el profesor español Taruffo (2006) considera hecho todo aquel que sirve para 

comprobar la verdad o falsedad de lo que sucede en la realidad, exceptuando la aplicación 

de normas y la admisión de pruebas o normas referida a la prueba. El profesor español 

manifiesta que los hechos son acontecimientos dados en la realidad que van afirmar 

situaciones o negarlas y es a través de la prueba que se va a dar aquella afirmación de los 

hechos que suscitaron en la realidad.  

Es ese orden de ideas, los hechos pertenecen al mundo en conjunto sea por situaciones de 

la naturaleza o por actos del ser humano produce cambios de la realidad de la esfera de los 

intervinientes en cierto lugar, tiempo o modo. Pero en especial al proceso lo que le interesa 

son los hechos con relevancia jurídica porque ayudaran a que el juez dirimir una 

controversia con su aplicación de la norma que corresponda aplicar al caso en concreto.  

Rosenberg (2007) refiere que el hecho relevante es aquel hecho que sirve para resolver la 

litis formando parte de preceptos jurídicos que son aplicables formando parte del derecho 

objetivo que tiene como resultado un efecto jurídico. Según se ha citado, los hechos que 

importa al proceso son que tienen una calificación jurídica dada por el ordenamiento 

jurídico y son aquello hechos acontecidos en la realidad que importa al interior de un 

proceso porque se podrá resolver la controversia jurídica aplicando la norma jurídica para 

que surta sus efectos jurídicos. 

Hechos puros. Se les conoce también como hechos secundarios o hechos accesorios que 

no tienen una calificación jurídica, pero sin embargo forma parte del proceso ya que 

también es aportación de las partes. Por su parte el procesalista nacional Hurtado (2014) 

respecto a los hechos puros menciona que, rodean en el proceso formando parte 

complementaria de la prensión narradas por los sujetos activo o pasivo, pero no tiene 

relevancia por no formar parte de una norma a aplicar por lo tanto el juez no podrá dirimir 
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la controversia. Si bien el hecho puro no será trascendental para la resolver la litis, mucho 

menos serátomado en cuenta para la actividad probatoria porque no hay nada que afirmar o 

negar. 

Por otro lado, los hechos puros pueden afectar los hechos calificados, en un sentido 

positivo, pudiendo fortalecer la afirmación o negación de hechos con relevancia jurídica.  

Hechos con relevancia jurídica. Como se venía hablando en el presente trabajo, los 

hechos con calificación jurídica son de importancia en el proceso porque dará solución al 

mismo previamente será objeto de prueba para su afirmación o negación de los hechos 

expuestos en la pretensión 

El hecho con calificación jurídica son hechos que forman parte de la pretensión procesal, 

solicitando al juez que aplique una norma jurídica, forma un reflejo entre hecho y la norma 

jurídica, ya que, será aplicado por el juez para dirimir la controversia (Hurtado, 2014). El 

hecho con calificación jurídica entonces es el reflejo de una norma jurídica por lo que 

requerirá formar parte de actuación probatoria de manera que al final solo quedará de 

aplicar la norma. 

Un hecho será controvertido que al ser propuesto en un proceso por un sujeto va ser 

negado por el otro, existiendo una discrepancia y teniendo relevancia para dar solución al 

proceso, discrepancia que forma parte de discusión en el proceso que tiene manifestaciones 

no solo de hechos, pueden ser de carácter interpretativo, probatorio o de relevancia 

(Estigarribia, 2001). Para la autora será un hecho controvertido al ser propuesto en el 

proceso va ser negado por su contraparte generando una discrepancia que a través del 

proceso se quiere dar solución. 

Para Muñoz (1997) manifiesta que el hecho es uno solo existiendo dos afirmaciones 

distintas del mismo hecho surgiendo procesalmente hablando un hecho controvertido que 

necesariamente debe ser sometida a prueba en el proceso. Es claro que el hecho 

controvertido va hacer una afirmación distinta de los sujetos para un hecho que tiene la 

necesidad de prueba que será llevada a cabo por el juez de competente. 

Hechos admitidos. Son hechos que pueden ser aceptados al manifestarlo así y si no lo 

realiza en el momento se presume su aceptación. Al legar ser hecho admitido no genera 

controversia alguna, por lo tanto, no existirá actuación probatoria sobre los hechos ya 
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afirmados, sin embargo, será tomado en cuenta al momento de fundamentar la sentencia 

por el juez.  

Para Armenta (2004) manifiesta que el hecho que existió en la realidad propuesto por una 

parte en un proceso ha sido admitido por el otro, no existirá discusión alguna, de igual 

manera, si no manifiestan objeción alguna sobre los hechos no existirá discusión alguna. 

Es claro entonces, si un hecho es admitido en un proceso por su contendiente, el mismo no 

será materia de discusión por lo tanto no será objeto de prueba. No existiendo discrepancia 

si un hecho ha sido afirmado, en esa misma lógica no será materia de actuación probatoria. 

Otra realidad es cuando existe contradicción sobre un hecho expuesto estamos en la 

necesidad de probar en el proceso. 

Sin embargo, de lo expresado el juez puede o como no mencionar el hecho afirmado al 

fundamentar su sentencia, lo no puede es actuar medio probatorio porque así lo manda la 

ley. La afirmación puede ser expresa o tácita,  

Hechos notorios. Son aquellos que no necesita ser probado por tener notoriedad de 

carácter público, en otras palabras, no se realiza actividad jurisdiccional alguna. Siendo el 

hecho de conocimiento público y conocido por todos. Es misma idea, no necesita ser 

objetó de prueba ya que todos conocen la verdad. Sin embargo, para Couture (2005) hace 

una reflexión sobre hecho notorio que no puede ser considerado general, de conocimiento 

absoluto o real por todos de un mismo lugar. Será considerado hechos notorios para 

aquellos que de manera natural accedan al conocimiento, por formar parte de una cultura, 

círculo social o grupos de personas. Hay varios autores que están en la misma línea de 

pensamiento de autor citado, no sumamos también, porque la notoriedad sobre un hecho, 

su conocimiento no llegará a las comunidades más alejadas del nuestro país donde 

tampoco tienen acceso al internet entonces encierra ciertos grupos humanos.   

Sin embargo, el conocimiento puede hacerse llegar a través de los medios de comunicación 

debiendo ser un conocimiento efectivo producto de la difusión del medio sin la necesidad 

de la percepción del hecho (Palacio, 2003). Un hecho notorio puede ser considerado de 

conocimiento público e incluso en zonas alejadas, menciona el autor, a través de los 

medios de comunicación debiendo el conocimiento ser efectivo para ser considerado de 

público conocimiento. 



   

41 

 

Con lo que respecta con la actividad probatoria un hecho notorio no amerita ser probada 

por la parte quien lo incorpora al proceso, basta que el juez advierta de la notoriedad para 

eximirlo de probar. Donde el sujeto contrario puede negarlo ejerciendo su derecho de 

contradicción, empero será infructífero discutirlo porque el juez conoce directamente el 

hecho en donde las pruebas aportadas por el sujeto contrario no producirán certeza o 

convicción sobre el juez (Hurtado, 2014).  

En ese sentido, el procesalista nacional hace un acertado análisis acerca del hecho notorio 

que no procese la actividad probatoria así lo especifica la ley, pero no quita la facultar de 

ejercitar su derecho de contradicción al sujeto a quien se dirige el hecho notorio, siendo 

inútil porque el juez ya tiene certeza sin la necesidad de que se pruebe el hecho Además 

puede ser tomado en cuenta al momento de sustentar la sentencia sin ser objeto de prueba. 

Hechos presumidos por ley. Sobre los hechos presumidos por ley son aquellos que se 

encuentra bajo la presunción iure et de iure como presunción absoluta, sin admitir prueba 

en contrario. La ley le da esa categoría describiéndolo como hechos ocurridos en la 

realidad y si en un proceso se actúa prueba y es contraria se estaría vulnerando la misma 

ley.     

Para Gimero (2005) manifiesta que se trata de la parte favorecida no tiene la necesidad de 

probar ya que estamos ante una presunción de derechos. En ese orden de ideas, podemos 

decir sobre los hechos presumidos por ley que no resulta ser objeto de prueba ya que se 

tiene como ocurridos en la realidad. Nuestro sistema jurídico recoge en varios supuestos de 

hecho que se tiene como ocurridos. Se entiende como conocimiento conocido por todos del 

cual no se puede ignorar. 

La pretensión procesal. Hurtado (2014) define la pretensión procesal que: 

Es una declaración de voluntad que parte de un sujeto que pretende algo (demandante), que 

exige determinada conducta de otro sujeto, que tiene como destinatario al sujeto obligado a lo 

que pretende o exige (demandado); sin embargo, la formulación de esta pretensión se hace a 

través de un sujeto imparcial (juez), quien la hace viable y además se encarga de resolver sobre 

su existencia y eficacia, pues las pretensiones nacen para ser fundadas o infundadas (p.624).  

Significa entonces, que la pretensión es la declaración de voluntad que se dirige al Estado 

para que él haga llegar al otro sujeto y además resuelva la pretensión pudiendo ser fundada 

o infundada. 
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En ese orden de ideas vamos a definir los elementos objetivos de la pretensión. 

El petitorio. Para Monroy  (como se citó en Hurtado, 2014) manifiesta que “es la fórmula 

reducida de lo que se busca el pretensor al recurrir al proceso, es lo que quiere satisfacer el 

actor cuando se lo exige al demandado a través del juez” (p. 640). Es decir, que el petitorio 

es lo concreto y preciso lo que busca el pretensor al recurrir al proceso para que el juez le 

haga efectivo. 

Para Hurtado (2014) refiere que el petitum es el pedido concreto y claro que debe de 

realizar el actor al presentar su demanda lo que pide el demandante que cumpla el 

demandado a través del juez, el cual se puede resistir entonces el juez debe de resolver en 

la sentencia. 

La causa de pedir.  Para Gozaini (1992) sostiene que toda pretensión tiene dos elementos 

esenciales, objeto y fundamento; el primero constituye una declaración de voluntad que se 

pide a cuyo fin se deduce que los presupuestos de hecho que la sostienen permiten 

coincidirlos con determinados efectos jurídicos; el segundo se relaciona a la pretensión con 

las razones de hecho y de derecho que aporta la voluntad petitoria declara. 

Cabe decir que, para el autor la causa petendi es el fundamento de la pretensión, que está 

sustentado por razones de hecho y derecho del petitorio. 

Para Hurtado (2014) manifiesta que la causa de pedir es la razón por la cual se recurrió al 

Estado para pedir tutela, conformada por hechos o material fáctico que sustenta la 

pretensión y, además representa una situación de hecho el cual se exige una consecuencia 

jurídica de la aplicación de la norma jurídica. 

En otras palabras, como elemento objetivo de la pretensión la causa petendi está 

conformada por el material factico aportado por las partes que son los hechos, por otro 

lado, representa un supuesto de hecho en la cual el pretensor espera que se aplique la 

norma que mejor se adecue para desplegar su consecuencia jurídica. 

En ese sentido, la causa petendi o causa de pedir es el motivo por el cual se solicita tutela 

al Estado producto de un conflicto en la realidad, en donde las partes expone sus hechos, 

pero no cualquier hecho sino con relevancia jurídica que va ser materia de la actividad 

probatoria para que el juez determine que norma del ordenamiento jurídico va a aplicar al 

supuesto de hecho existente en la causa petendi.  
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Entonces la causa de pedir o la causa del litigio como la denomina Rueda (2008) 

comprende tanto hechos así también disposiciones jurídicas que es el sustento de la 

pretensión. Es decir, que la causa petendi es fundamento de la pretensión pero que además 

está conformado por hechos con relevancia jurídica que le corresponde al pretensor 

acreditar su postura a través de los medios probatorios que ofrecieron en la etapa y plazo 

establecido por la norma procesal; quedando al juez una vez actuados las pruebas aplicar la 

norma jurídica que corresponda. 

En esa misma idea, Taruffo (2002) sostiene que no son relevantes en el proceso los hechos 

en su estado puro, sino aquellos que sirve para dirimir la controversia jurídica acerca de la 

existencia de derechos; hechos que es presupuesto de la aplicación de una norma. En 

efecto, para poder dirimir la controversia, la causa petendi no está referido a los hechos en 

su estado puro intrascendental, sino aquellos que reflejan un supuesto de hecho de la 

norma que se pide sea aplicada, a ello se le denomina como explicábamos párrafos 

anteriores hechos con calificación jurídica. 

Teoría de los principios procesales 

Quiroga (2008) dice que “los principios procesales son aquellos que hacen de la estructura 

del proceso una unidad dinámica de concatenados según una secuencia lógica, y realizados 

por sus protagonistas: las partes y el Órgano Jurisdiccional” (p. 71). 

En ese sentido, los principios procesales van a regir en el interior del proceso de acuerdo a 

las actividades procesales que realicen los intervinientes en el proceso, el demandante, 

demandado, un tercero (litisconsorte necesario) y el juez. 

Así que mencionaremos los principios procesales más resaltantes e importantes de acuerdo 

a nuestro tema de investigación. 

Principio de celeridad procesal. Es aquel que es utilizado por el juez a impulsar de 

manera oficiosa el proceso ante la omisión del sujeto procesal, evitando que le proceso sea 

declarado en abandono y su posterior archivamiento.  

Para el procesalista Hurtado (2014) refiere que: 

 “las manifestaciones del principio de celeridad en el proceso son diversas, aquí encontramos al 

impulso de oficio como facultad del juez y también la determinación de plazos perentorios e 
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improrrogables que dan orden al proceso. Estos dos mecanismos buscan acelerar el trámite del 

proceso y evitan que éste se detenga por cualquier circunstancia […]” (p. 210). 

Según se ha citado, el principio de celeridad procesal tiende a garantizar que se cumpla los 

plazos procesales establecidos en la norma, donde el juez tiene que aplicarlos a través de 

sus manifestaciones en el interior del proceso, como es el impulso de oficio y de plazos 

improrrogables para darle así agilidad al proceso y que no vulnere el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva. Cabe agregar, que en la realidad o práctica a quien se le exige el 

cumplimiento de los plazos son a las partes, pero, muchas veces no son cumplidos por el 

juez. 

En ese orden de ideas, Hurtado (2014) manifiesta que “en la práctica el cumplimiento de 

los plazos resulta exigible únicamente para las partes, en tanto que los jueces se toman su 

tiempo para emitir resoluciones, lo cual estaría atentando contra el principio de celeridad 

procesal (…) ante la demora injustificada en dictar los actos procesales por parte del juez 

vulnera el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva” (p.211). 

En relación con este último, el cumplimiento de los actos procesales en el plazo exigido 

por la norma procesal, alcanza tanto a las partes y todo aquel que intervenga en él, como 

también para el juez como director del proceso. Como es sabido, existe situaciones 

justificadas que impida la realización de un acto procesal sea por la excesiva carga 

procesal, falta de personal, falta de herramientas de oficina y accesorios, entre otros. Pero, 

cuando no exista justificación alguna por la demora incurrida es sancionable al juez através 

de un procedimiento administrativo disciplinario. Este principio va ser la herramienta 

esencial que debe de tener en cuenta el juez al interior de un proceso y tratar en lo posible 

de cumplir con los plazos previstos en la norma procesal para garantizar la tutela 

jurisdiccional efectiva a todo sujeto de derecho que lo solicita. 

En ese sentido, el proceso debe cumplir con una de sus finalidades que es poner fin a una 

incertidumbre jurídica o a un conflicto de intereses a través de una sentencia fundada en 

derecho, para llegar al objetivo, debe de llegar en un tiempo razonable. Es así, que a través 

de la aplicación de este principio se va logra tal objetivo agilizando y cumpliendo con lo 

requerido de acuerdo al estadio del proceso el cumplimiento por parte de los órganos 

jurisdicciones el de los plazos procesales para garantizar el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva. 
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Celeridad de los actos 
procesales

Juez

Las 
partes

Auxiliares 
de justicia

La celeridad de proceso debe de darse sin vulnerar las garantías mínimas del mismo. En 

ese orden de ideas, Hurtado (2014) dice “este principio coadyuva a la celeridad en el 

trámite, procura que el proceso avance de manera rápida pero segura y que no se detenga 

por ninguna circunstancia (…), el proceso donde gobierna la celeridad procesal 

responsable se encuentra garantizada la emisión de una sentencia oportuna” (211). 

La celeridad en de un proceso es lo deseado quien solicita tutela jurídica al órgano 

jurisdiccional, pero, la celeridad debe darse en cumplimento de las garantías mínimas 

exigidos por el derecho al debido proceso, si no realiza negligentemente puede acarrear 

nulidades perjudicando a las partes, ya que generan mayor tiempo, gasto y esfuerzo. Por 

ello, coincido con el autor al manifestar de celeridad procesal responsable por parte del 

juez para garantizar dentro del derecho al debido proceso una sentencia fundada en 

derecho y sea oportuna.  

La celeridad de los actos procesales como se viene definiendo, no solo se realiza por las 

partes, auxiliares de justicia sino también por el juez. Siendo una suma de esfuerzos para 

realizar la actividad requerida en el proceso permitiendo el cumplimiento de este principio. 

Fuente: elaboración propia (2017). 

 

 

 

 

      Figura 5. Conjunto de esfuerzos en el proceso civil 
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En la figura número 5 se ve reflejado una actividad conjunta en el interior del proceso para 

dar así mayor celeridad a los actos procesales que se desarrollan al interior, como se puede 

apreciar, no solo es el esfuerzo de las partes y auxiliares de justicia, sino además, el juez 

como director del proceso cumpliendo un rol en aras del cumplimiento del principio de 

celeridad procesal y emitir sus autos o sentencias en la oportunidad como precisa la norma 

procesal; además que debe ser responsable e idónea ajustándose al derecho y con todas las 

garantías mínimas exigidas. 

Es evidente entonces, que existe dos elementos que deben darse para la tangibilidad del 

principio de celeridad procesal, son elementos concurrentes que garantiza la puesta en 

escena del principio en mención, como se explica en la siguiente figura. 

 

. 

 

Figura 6. Factores concurrentes para la eficacia del principio de celeridad 

Fuente: elaboración propia (2017). 

Entonces, como se puede apreciar en el gráfico número 5 no solo es el emitir un auto o 

sentencia en el menor tiempo posible, además, aquella decisión tomada por el juez sea la 

correcta.  

Es así que, en el proceso debe de tenerse presente este principio procesal pero no solo para 

la emisión de la sentencia, claro que es trascendental e importante dado que pone fin el 

conflicto de interés, pero, el proceso es un conjunto de actos procesales que en su interior 

existe una secuencia para llegar a la sentencia. Entonces el principio de celeridad no solo 

es aplicable para la emisión de la sentencia como resolución, autos y decretos, sino 

también, aplicable a cada acto procesal que se lleva al interior del proceso, es así como el 

acto de notificación, acto de fijación de los puntos controvertidos.  
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Para el procesalista peruano Hurtado (2014, p.212) manifiesta existen ciertos factores que 

en la práctica judicial afecta el principio de celeridad. Para mayor entendimiento se 

realizará un gráfico para poder sintetizar y su mejor entendimiento.  

 

Figura 7. Factores que afectan el principio de celeridad. 

Fuente: elaboración propia (2017) 

Principio de economía procesal. Principio recogido por nuestro código procesal vigente 

en el artículo V del título preliminar, de tener muy en cuenta en los procesos judiciales 

para que le juez como director del proceso expida una sentencia fundada en derecho en un 

plazo razonable.  

En ese sentido, el principio de economía procesal regulado en nuestro código procesal debe 

de ser tomado en cuenta tanto por los servidores y sobre todo por el juez, debiendo reducir 

ciertos actos procesales que solo haría dilatar el trámite procesal. En razón de ello, debe ser 

diligente para que no se obstaculice o cause demora cualquier acto procesal o por 

inactividad de los servidores e incluso del mismo juez. 

A continuación, se realiza un cuadro ejemplificando las situaciones procesales que es típica 

manifestación de este principio. 
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Figura 8. Situaciones procesales del principio de economía procesal. 

Fuente: elaboración propia (2017) 

Hurtado (2014) manifiesta que, “este principio propone el ahorro de gasto, traducido en el 

desmedro económico que tienen las partes por la duración del proceso, cuanto más dure un 

proceso más será el coste que tienen que asumir las partes. A mayor duración del proceso 

mayor gasto para las partes. De alguna forma este principio propone el ahorro de gastos (p. 

209)”. 

En efecto, todo justiciable desea que su pretensión sea atendida y que se emita una 

sentencia fundada en derecho en el menor tiempo posible, dado que, genera gastos y 

esfuerzos tanto a la administración de justicia como a los partes intervinientes en el 

proceso. 

Barderio y García Solá (2011), menciona que en la economía de tiempo y esfuerzo se 

pueden considerar los siguientes aspectos (p. 413-415): 

a) Establecer plazos perentorios e improrrogables. 

b) El impulso procesal oficioso y el impulso de parte, con posibilidad de declaración 

de abandono. 

c) Establecimiento de apelaciones diferidas, resoluciones no apelables. 

d) Agilidad en los actos de notificación  

e) Establecimiento de hechos notorios y de hechos admitidos por las partes. 

f) Reglas para la acumulación de pretensiones y de procesos. 
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g) Remisión de los actuados al Juez competente cuando hay declaración de 

incompetencia, sin permitir el archivo del proceso,  

h) Validez de pruebas obtenidas en otro proceso, aunque fuera declarado nulo o en 

abandono. 

Principio dispositivo. Para Quiroga “este principio se fijan los límites de la actuación 

válida del Órgano Jurisdiccional en mérito de la impulsión, sujetándola a la Iuris Petitio de 

las partes, de tal manera que no asiste validez del acto jurídico-procesal que no haya sido 

impulsado por las partes” (2008, p. 76). Sin lugar a duda, lo expuesto por el autor es válido 

dado que, el proceso es impulsado por las partes fijando límites en específico a la actuación 

del juez en el proceso, salvo la norma procesal disponga lo contrario.  

Ya que, son las partes quienes exponen ante el juez sus hechos y pruebas en la etapa 

postularía a través de la demanda y contestación. Debiendo el juez respetar tales hechos y 

medios probatorios ofrecidos por las partes, quedando que llevarse a cabo el proceso con lo 

dicho por las partes.  

En ese orden de ideas, Quiroga (2008) manifiesta que las partes precisa la actividad al 

aportar el material necesario para dirimir la controversia, limitando la actividad del juez 

bajo el alcance de la legalidad, no pudiendo el juez propiciar ni alterar el aporte realizado 

por las partes en el proceso. 

Es decir, las partes bajo el precepto de iniciativa son los que aportan el material tanto 

fáctico y probatorio al proceso, quedando impedido de realizar tales actividades por parte 

del juez. Como se viene comentando queda prohibido la aportación de hechos al proceso 

por parte del director del proceso y eso también incluye el material probatorio porque a 

quien le corresponde esas actividades es de exclusividad de ellos.  

Para Hurtado (2014) manifiesta que “el proceso puede empezar por el impulso de parte, las 

partes proponen las pretensiones y los hechos, no debe perderse de vista que el juez 

también tiene un papel importante en el proceso, juega un papel preponderante, su 

actividad es necesaria” (p.147). 

En efecto, las partes realizan las aportaciones de hechos y sus pruebas, pero también se 

debe de reconocer las actividades en el interior del proceso quien las dirige en el director 

del proceso, el juez; en ese sentido, iniciado el proceso el juez de oficio bajo precepto 
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normativo puede iniciar actos procesales, no le quita mérito de su rol preponderante y 

necesario para alcanzar la paz social y dirimir la controversia sometida a jurisdicción. 

Tutela Jurisdiccional Efectiva. Tiene su origen en el Derecho español en la Constitución 

de 1978 artículo 24 que acogió el término dando inicio a nacimiento y difusión de esta 

institución. 

La definición precisa es lo que manifiesta Gonzales (2001) el derecho a la tutela 

jurisdiccional es el derecho de toda persona sea natural o jurídica, a que se le haga justicia 

en caso de ocurrir conflictos que afecten sus derechos e intereses, que cuando pretendan 

protección sea porque se ha afectado su derecho o porque se pretenda el cumplimiento de 

parte de otra persona; pretensión que debe ser atendida por un ente jurisdiccional en el cual 

se realice un proceso con todas la garantías establecidas constitucionalmente.  

También se considera como el poder que enviste a todo sujeto de derecho de ser parte en 

un proceso y que resuelva sus pretensiones planteadas exigiendo del órgano jurisdiccional 

dictar una sentencia que se ajuste a Derecho amparando o denegando lo peticionado. Para 

Gonzáles (2001) manifiesta que “es el derecho de toda persona a que se le haga justicia; a 

que cuando pretenda algo de otra, esta pretensión sea atendida por un órgano 

jurisdiccional, a través de un proceso con garantías mínimas” (p. 27). 

Diremos que todo sujeto de derecho que tenga un conflicto de interés formulada en una 

petición, sea atendido por el Estado a través del Poder Judicial ante proceso en donde las 

partes intervinientes gocen de las garantías mínimas; sin embargo, no solo es el acceso a la 

justicia sino obtener un pronunciamiento de fondo y que sea oportuna además que se 

materialice en la realidad. 

Entonces, es el Estado a través del Poder Judicial quien va a dirimir la controversia que la 

dirigen para que se haga justicia, pero, dentro del proceso debe tenerse presente ciertos 

derechos como el derecho a la defensa, a presentar medios probatorios, a la doble 

instancia, a que se emita una sentencia debidamente motivada y que sea susceptible en la 

realidad de ejecutarse con el poder que le faculta al Poder Judicial.  

Para Guimaraes (2004) manifiesta que la administración de justicia ocasiona efectos tanto 

para el individuo como para el mismo Estado. A los primeros se le quita la reacción directa 

y privada para la realización y defensa de sus intereses; mientras que al segundo le crea el 
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deber de prestar la tutela jurisdiccional efectiva a cualquier persona que lo solicite. Es así 

que en un estado de derecho debe de existir por parte del Estado el deber de prestar tutela 

jurídica cuando se vea afectado nuestro derecho para no volver a la era primitiva de la 

autotutela que era violenta y arbitraria. 

Por su parte Martel (2016) manifiesta que la tutela jurisdiccional no solo es el acceso al 

proceso desde un punto de vista procesal, además tiene un aspecto material que es resolver 

la pretensión planteada. Siendo de naturaleza público y privado, por cuanto todo sujeto de 

derechos (persona natural, jurídica y el concebido) se dirigirse al Estado y exigirle tutela 

jurídica manifestándose a través del derecho de acción y contradicción.   

En ese orden de ideas, el Estado peruano no es el creador del derecho a la Tutela 

Jurisdiccional Efectiva, no es una conquista propia, sino viene impuesto a todo Estado por 

principios superiores al Derecho positivo existiendo con independencia por considerarse 

importante en las Declaraciones de Derechos Humanos y Pactos Internacionales, 

Constituciones y leyes de cada Estado, siendo un derecho inherente al ser humano donde el 

ordenamiento positivo se limita solo a acogerlo (Gonzales, 1985). 

Por lo tanto, es el Estado posibilita que toda persona se parte en un proceso, garantizar el 

acceso y de resolver la pretensión formulada por toda persona. Es más, pudiendo incluso 

formar parte del proceso las personas jurídicas o colectivas e incluso el concebido como 

sujeto de derecho privilegiado. Para Ledesma (2008) manifiesta que no se agota con el 

acceso al proceso, sino que debe obtener un pronunciamiento sobre el fondo, agregando, 

además, que por ser declaradas improcedentes o inadmisibles no se vulnera el acceso a la 

tutela jurisdiccional efectiva ya que se debe de cumplir con los requisitos previos 

establecidos en la norma procesal para llegar a la ansiada sentencia.   

Jurisdicción.  Para empezar, “etimológicamente jurisdicción proviene de Iurisdictio 

proviene de dos vocablos latinos: Ius = derecho y dicere = acción de decir. Entonces se 

define así, en una primera instancia, como la acción de decir el derecho” (Quiroga, 2008, 

p.65). 

En la Constitución se define la organización y forma de la administración de justicia Es 

importante destacar que la jurisdicción no es sinónimo de competencia, son muy distintas 

sus significados. La jurisdicción es la actividad con que el Estado interviene a pedido de 

los particulares para realizar la protección de intereses protegidos por el derecho 
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insatisfechos por falta de actuación de la norma jurídica que la ampara (Roco, 1944). En 

donde todo sujeto que su derecho se vea mermado o atentado solicita tutelar sus derechos 

al Estado quien interviene a través del órgano judicial para que el derecho material sea 

efectivo a través de un proceso.  

En ese sentido, Chiovenda (1940) nos dice que siendo una función del Estado para actuar 

la voluntad de los particulares a través de los órganos públicos para afirmar la existencia de 

la ley y hacerla efectiva, sin lugar duda, ante un conflicto de interés existente y real los 

sujetos acuden al Poder Judicial para satisfacer su pretensión, sin embargo, es el Estado 

que delega esa potestad jurisdiccional a mencionado órgano judicial es particular a los 

jueces para que atienda la voluntad de los particulares.  

La jurisdicción es la potestad que tiene el Estado y le corresponde cautelar la vigencia de 

las relaciones jurídicas defendiendo lo justo a través de la función del Órgano 

Jurisdiccional (Quiroga, 2008). Es decir, el Estado tiene el poder-deber en forma exclusiva 

y definida para solucionar conflictos de intereses intersubjetivos, controlar conductas y 

constitucionalidad normativa, a través de los órganos especializados aplicando el derecho 

en cada caso en concreto y que sus decisiones se cumplan y promoviendo la paz social y 

justicia (Monroy, 1996). 

Por otro lado, Ledesma (2008) manifiesta que la “jurisdicción es la expresión de soberanía 

del Estado que se manifiesta en el poder absoluto de juzgar. Solo aquellas personas que 

están investidas de autoridad lo pueden hacer (...)” (p.83). Cabe indicar entonces, los 

jueces están envestidas de poder juzgar e incluso tiene fuerza de mando para supeditar el 

proceder de los demás, tienen el poderío para realizarlo porque están atribuidos de la 

jurisdicción que es la exteriorización de un estado soberano como el nuestro.  

En ese sentido, se debe tener en cuenta que no solo la jurisdicción faculta al juez aquel 

poder de decisión en sus sentencias o aquella fuerza de coerción frente a los demás, sino 

también, el juez tiene el deber de hacerlo. De hecho, la jurisdicción es el poder-deber que 

esté envestido el Estado en ejercicio del Jusimperium y en forma exclusiva ningún 

particular tiene tal tarea; delegando tal exclusividad a las instituciones u órganos públicos 

que forman parte del Estado ordenado por nuestra norma fundamental la Constitución y 

tiene el deber de garantizar el acceso a la jurisdicción de quien lo solicite para tutelar 

interés intersubjetivo para la aplicación del derecho a cada caso en concreto y emitir una 
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sentencia motivada en derecho y surta efectos jurídicos en la realidad fáctica para poder 

vivir en una sociedad más justa y pacífica.  

Por otro lado, Coutere (1977) explica que la jurisdicción es aquella función pública 

realizada por órganos competentes del Estado, con el objeto de resolver conflictos de 

relevancia jurídica plasmada en una sentencia que se hará efectiva en la realidad. 

Asumimos esta posición que la jurisdicción debe ser entendida por el concepto de función 

ya que es realizada por ciertos órganos competentes que no solo tienen poderes o 

facultades sino también tienen deberes.  

Poderes de la Jurisdicción. La doctrina ha realizado su aporte a señalar los elementos de 

la jurisdicción. 

a) La notio: es la facultad otorgada al Estado para conocer un conflicto de interés o 

incertidumbre jurídica así también determinar la existencia de los presupuestos 

procesales y condiciones de la acción entre otros 

b) La vocatio: es la facultad para que el juez ordene a comparecer a los sujetos a un 

conflicto dado en un proceso. 

c) La coertio: es aquella facultad que tiene el juez de hacer cumplir sus mandatos, 

multas, apremios. Se denomina en la doctrina medios compulsorios ejercido sobre 

las personas o cosas. 

d) La iudicium: es esencial en la jurisdicción, porque otorga al juez la facultad y deber 

de dar solución al conflicto con calidad de cosa juzgada. 

e) La executio: es el poder que tiene el juez de cumplir sus mandatos a través del uso 

de la fuerza pública. 

Derecho de acción. Es aquel derecho inherente a todo sujeto de derecho, es de naturaleza 

constitucional que habilita a requerir al Estado tutela jurídica para un determinado caso. 
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Figura 9. Características del derecho de acción. 

Fuente: elaboración propia (2017). 

Para Véscovi (1999) define el derecho de acción como el poder de reclamar tutela 

jurisdiccional obligándolo de atenderlo, darle movimiento y poner en marcha el proceso.En 

ese sentido, el órgano jurisdiccional debe responder a ese poder con una sentencia que es el 

producto de un proceso. El citado autor manifiesta que el derecho de acción consiste el 

reclamo ante el poder judicial sobre una incertidumbre jurídica o conflicto de interés, 

debiendo de recibir una respuesta fundada en derecho ya sea concediéndola o no el 

derecho. 

Al realizar el ejercicio de su derecho de acción activa el órgano jurisdiccional de quien se 

espera una respuesta que resuelva un conflicto de intereses o incertidumbre jurídica no 

estando sujeta a condición alguna para su ejercicio. Entonces toda persona cuenta con el 

derecho de encender la actividad jurisdiccional solicitando tutela efectiva y obtener un 

pronunciamiento fundado en derecho. 

A continuación, se detallarán las características de la jurisdicción. 

Es abstracto: porque para su ejercicio no requiere de respaldo de un derecho sustancial 

para que el Estado otorgue tutela. Es decir, cualquier persona tenga o no la razón. En 

conclusión, es abstracto y no concreto, todos pueden ejercer su derecho de acción tenga o 

no razón lo que implica es el pedido de tutela jurisdiccional (Hurtado, 2014). 
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Es subjetivo: porque es inherente a todo sujeto de derecho y por lo tanto de ejercer su 

derecho de acción sea directo o a través de su representante. Para Devis (1984) señala que 

el derecho de acción es subjetivo porque pertenece a todas las personas tanto física como 

jurídica pudiendo recurrir al Estado para solicitar tutela jurídica donde no se puede excluir 

la titularidad de la acción y obtener de Estado en ejercicio de la jurisdicción en caso 

específico una sentencia fundada en derecho. 

Es público: el derecho de acción es público porque se dirige contra el Estado a quien se le 

solicita tutela, a través del órgano judicial. Para Hurtado (2014) manifiesta que es púbico 

porque es “ejercitable ante el Estado, personificado en la persona del juez” (p.48). El sujeto 

pasivo es el Estado porque el derecho de acción está dirigido hacia éste.  

Es autónomo: el derecho de acción es independiente a cualquier otra norma de carácter 

material vive separado. Calamandrei (como se citó en Hurtado, 2014) piensa que puede 

“existir por sí mismo, independiente de un derecho subjetivo sustancial” (p.48). En ese 

sentido, lo que refiere es que el derecho de acción es autónomo porque no necesita del 

derecho materia que se va a discutir en el proceso, y el derecho de acción va dirigido al 

Estado y obtener tutela jurídica. 

Es indisponible: responde a la característica de indisponible porque no puede ser sujeta a 

ningún negocio jurídico sea a título oneroso o gratuito y mucho menos renunciar a él. Hay 

autores que manifiestan que el derecho de acción es perecedero extinguiéndose al ser 

admitida la demanda, otros que se agota al lograr la actividad el órgano judicial. Sin 

embargo, para Hurtado (2014) manifiesta que el derecho de acción se extingue solo con la 

muerte del titular, agregando también, el derecho de acción se mantiene aún haya 

concluido el proceso ya que forma parte del inherente del sujeto y cuando deja de existir se 

extinguirá tal derecho. 

Derecho de contradicción. Para Monroy (1999) dice que el derecho de contradicción es 

similar al derecho de acción es la manifestación de la tutela judicial, teniendo las mismas 

características que el derecho de acción, es constitucional, subjetivo, autónomo, público, 

abstracto. El derecho de contradicción es un derecho constitucional inherente a todo sujeto 

de derecho y tiene las mismas características del derecho de acción descritos párrafos 

precedentes. 
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Lo dicho por el autor tiene sentido dado que es un derecho constitucional igual que el 

derecho de acción el cual tiene las mismas características, pero se da en distintos tiempos 

ejerciendo el primero para poder ejercitar el segundo.  

El derecho de contradicción es una diversa modalidad del derecho de acción, en donde la 

posición del sujeto activo es contraria en el proceso (Rocco, 1979). En buena cuenta cierta 

lo que manifiesta el autor, lo que cambia en el ejercicio de su derecho es el demandado a 

través de la contradicción ante el Estado hecho por el demandante quien ejerce el derecho 

de acción ante la entidad pública. 

En ese orden de ideas, para Alvarado (como se citó en Hurtado, 2014) sostiene que el 

derecho de defensa en la reacción del derecho de acción existiendo una relación. Es 

coherente, porque la acción ejercida por el sujeto activo va a generar una reacción que es el 

derecho de contradicción o también derecho de defensa ante la imputación que se le 

formule en contra de él. 

Podemos agregar que el derecho de contradicción será ejercitado a si primero se ejecuta el 

derecho de acción, es así, que ambos revisten importancia, tienen el mismo rango 

constitucional e incluso características, pero para la ejecución de la contradicción debe 

existir primero la acción. 

Los presupuestos procesales. Concretar la tutela jurisdiccional efectiva de los justiciables 

que la soliciten debe cumplir con requisitos que la ley procesal señala. Debiendo en 

primera cuenta satisfacer los presupuestos procesales formales y materias.  Cada una tiene 

una finalidad diferente, sin embargo, son esenciales su exigencia dentro del proceso para 

ser atendido nuestro pedido. 

Bülow (como se citó en Hurtado, 2014) propuso a estos presupuestos como “antecedentes 

necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica y validez formal” (p. 375). 

En ese sentido, en el proceso se debe de configurarse la relación procesal válida, porque 

ante la ausencia o deficiencia de esta, el proceso quedaría invalido. Es de suma importancia 

cumplir con los requerido por la norma procesal para que el proceso cumpla su finalidad y 

para obtenerlo se debe de satisfacer, concretar, cumplir con los presupuestos procesales de 

forma y fondo. 
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En así, que se realiza un gráfico que explica lo que se desarrollará a continuación. 

. 

 

Figura 10. Los presupuestos procesales en el proceso civil 

Fuente: elaboración propia (2017) 

Para que un sujeto active la función jurisdiccional del Estado debe cumplir con requisitos 

previos a interponer su demanda, debe ser satisfecho previamente. La ley lo denomina los 

presupuestos procesales indispensables en el proceso judicial para poder en primer lugar 

establecer una relación jurídica procesal válida y en segundo poder obtener una sentencia 

de fondo fundada en derecho sea esta desfavorable o favorable. 

Como explicamos párrafos anteriores, la tutela jurisdiccional efectiva se concretiza con el 

derecho de acción y contradicción sobre un conflicto de interés, sin embargo, debe de 

cumplir o satisfacer requisitos preestablecidas en la ley para el juez pueda pronunciarse 

sobre el fondo del conflicto y para que no sea declarada la nulidad procesal.  

Para el maestro procesalista Couture (1985) decía que los presupuestos procesales son 

antecedentes o supuesto previos al juicio para que la misma tenga existencia formal y 

jurídica. En relación podemos decir que los presupuestos procesales en un prius que se 

debe de satisfacer para la supervivencia de un proceso judicial y pueda el juez de la causa 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia. 
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De esta manera, la necesidad de que se cumplan los requisitos establecidos en la norma 

procesal va a surgir relación jurídica procesal válida para después el juez puede 

pronunciarse sobre el fondo de la controversia aplicando el derecho a cada caso en 

concreto. Alsina (1942) menciona que siendo condiciones necesarias para el nacimiento de 

una relación jurídica válida. 

Los presupuestos procesales de forma. Son los elementos que deben aparecer para la 

existencia de una relación jurídica válida siendo imprescindibles para que el proceso sea 

válido, desde su nacimiento, desarrollo y culminación (Rioja, 2009). Los presupuestos 

procesales de forma son necesarios para el nacimiento de la relación procesal válida 

necesarios que debe de existir en el proceso desde su inicio hasta el final. 

Son condiciones para la constitución y desarrollo de la relación procesal independiente del 

fundamento sustancial de la demanda (Calamandrei, 1962), debiendo existir identidad 

entre la relación materia y la relación procesal para que esta sea válida y surta sus efectos 

jurídicos en un proceso. 

Capacidad procesal. La capacidad procesal es la idoneidad de una persona para ser parte 

demandante o demandado y poder comparecer en un juicio y realizar válidamente actos 

procesales (Ovalle, 2007). En decir, que la persona para formar parte en el proceso debe de 

tener capacidad para efectuar actos procesales válidos. En esa misma idea la capacidad 

permite dar validez y eficacia a los actos procesales realizados por una persona quien tiene 

capacidad de ejercicio (Martel, 2016). 

La capacidad procesal va tener aquella persona idónea para formar parte de un proceso 

judicial, los actos realizado en él serán válidos y eficaces jugando un rol fundamental la 

capacidad de ejercicio que es la aptitud de ejercitar su derecho y contraer obligaciones 

participando en la vida jurídica es obtenida por la mayoría de edad salvo excepciones que 

contempla el código sustantivo. 

Es evidente entonces, tendrá capacidad procesal y comparecer al proceso toda aquella 

persona natural que tenga pleno ejercicio de sus derechos civiles, actuando por sí mismo o 

a través de su representante en un proceso. En esa lógica, también puede representar a 

personas jurídica, concebidos, entre otros. 
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Competencia. A estas alturas es claro la diferencia entre competencia y jurisdicción. La 

competencia es el ejercicio válido de la jurisdicción y se manifiesta por cuantía, turno, 

materia, grado, territorio. 

Para Quiroga (2008) manifiesta al que “la competencia no será otra cosa que la jurisdicción 

válidamente ejercitada […] podemos decir también, que es la capacidad de declarar 

derecho, del ejercicio jurisdiccional en el caso concreto, de manera válida, pre-determinada 

por ley y en forma definitiva” (p.69). 

Cabe decir que, la competencia es poder ejercitar válidamente la jurisdicción a cada caso 

en concreto que es delimitada por ley y en forma definitiva para poder así dirimir un 

conflicto de interés. 

Requisitos de la demanda. La demanda como instrumento para el ejercicio del derecho de 

acción tiene como destinatario al Estado con la finalidad de tutela jurídica para dar 

solución a un conflicto de interés con relevancia jurídica; además, de plantear una 

pretensión procesal contra alguien (Hurtado, 2014).   

En ese orden de ideas, la demanda como aquel acto procesal destinado al Estado en 

ejercicio del derecho de acción para resolver un conflicto de interés con relevancia jurídica 

a través de sus órganos jurisdiccionales, también contiene una pretensión procesal que es 

dirigida no al Estado, sino a una persona natural o jurídica que en el proceso se le llamará 

demandado quien será el destinatario. 

Sin embargo, la demanda debe de cumplir requisitos de forma para poder cumplir con sus 

objetivos, es decir, debe de estar acompañado con ciertos requerimientos para poder 

lograrlo. Así tenemos los anexos, señalar domicilio procesal, indicar el nombre y apellido 

del demandado, petitorio claro y concreto entre otros. Además, requisitos de fondo que son 

conexión lógica entre el petitorio y los hechos que sustentan la pretensión, que las 

pretensiones sean acumuladas debidamente entre otras.  

 A todo lo manifestado la doctrina lo ha denominado como los requisitos de la demanda. 

Como manifiesta Devis (como se citó en Hurtado, 2014) “la debida demanda incluye el 

cumplimiento de los requisitos de forma y la presentación de los documentos que la ley 

exige, los cuales deberá examinar y exigir el juez de admitirla o rechazarla” (p.383).  
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Según se ha citado, el juez al calificar la demanda va tener presente los requisitos para que 

la misma sea admitida, ante la omisión o ausencia de los documentos necesarios la 

declarará inadmisible y ante la omisión de la subsanación el rechazo de la demanda.  

Entonces, la importancia que amerita que la demanda ingrese además acompañada de los 

requisitos que la norma procesal exige para que al momento de la calificación no exista 

motivo de subsanar y pueda ser admitida nuestra demanda. En ese sentido, nuestra norma 

procesal establece cuales son esos requisitos que debe de acompañar nuestra demanda, está 

tipificada en los artículos 424°, 425° y de forma especial en el 427 del cuerpo normativo en 

mención. 

Presupuestos Procesales Materiales o de Fondo. Las condiciones de la acción también 

llamadas presupuestos procesales materiales o de fondo, la doctrina procesal mayoritaria 

afirma que son los elementos necesarios que debe de existir en todo proceso jurisdiccional, 

para que puede emitirse un pronunciamiento sobre el fondo, en otras palabras, sobre la 

pretensión procesal. Esto indica, ante la ausencia de los elementos que forman parte de las 

condiciones de la acción imperará que el juez se pronuncie sobre el fondo para resolver el 

conflicto de interés o incertidumbre jurídica.  

El máximo intérprete de la Constitución en la sentencia del expediente N°. 3610-2008-AA-

/TC, en su fundamento quinto ha señalado que los presupuestos procesales de fondo son: el 

interés para obrar, la legitimidad para obrar y la posibilidad jurídica. 

Legitimidad para obrar. Al formular la pretensión el sujeto debe estar habilitado para 

poder realizarlo contra su futuro contendor, debiendo afirmar ser titular del derecho 

material. Por la existencia del mismo se logrará a través del proceso en una sentencia que 

es un tema de fondo.  

Al formular la pretensión en la demanda debe afirmar ser titular del derecho material, dado 

que, si no hay afirmación del derecho material no existirá la legitimación para obrar, por lo 

tanto, no pude formular la pretensión. Esta condición procesal debe ser aparejado de quien 

forma parte del derecho material y la relación jurídica sustantiva se en la necesidad de 

plantear una demanda por existir un conflicto de interés o incertidumbre jurídica con otra 

persona.  
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Véscovi (como se citó en Hurtado, 2014) señala que la legitimación, puede definirse como 

“la posición de un sujeto respecto al objeto litigioso que le permite obtener una providencia 

eficaz” (p.420). 

Precisando de una vez, la legitimidad para obrar es que debe de llevarse a cabo con las 

personas legítimas para poder resolver válidamente el conflicto; requiere la afirmación de 

ser titular de un derecho que es materia de discusión, es decir, debe estar vinculado tanto el 

sujeto activo y sujeto pasivocon el objeto que es materia del litigio. 

Interés para obrar. El Primer pleno casatorio Civil 2007 publicado en el diario oficial El 

Peruano el 21 de abril de 2008, puede leerse en el voto en minoría a referirse del interés 

para obrar en su fundamento jurídico 5.2 que refiere: 

El interés para obrar es el estado de necesidad de tutela jurisdiccional, concreto y actual, en 

que se encuentra una persona, luego de haber agotado los medios pertinentes para obtener 

la satisfacción de su pretensión material o porque el ordenamiento jurídico le indica la vía 

judicial como la única idónea para obtener una sentencia favorable a su pretensión; 

necesidad que determina a aquella persona a recurrir ante el juez a fin de proponer su 

pretensión procesal, y obtener, por obra de la jurisdicción, la tutela del bien de la vida que 

pretende. Por consiguiente, el interés para obrar solo puede ser satisfecho por el Estado a 

través de los órganos jurisdiccionales.  

Voluntad de la ley. La doctrina la reconoce como derecho en su calidad de condición de la 

acción. Para Castro (como se citó en Hurtado, 2014) “para que la acción sea eficaz es 

preciso que exista un derecho regularmente constituido, actual y existente” (p.454).  

Según se ha citado, la voluntad de ley que la pretensión solicitada a que el órgano 

jurisdiccional atienda debe estar regulada en el derecho objetivo para poder ser atendido. 

Es decir, lo peticionado debe ser amparado en la por la ley sino lo estuviera es una causa 

no justiciable o por último se podría aplicar el principio iuranovit curia.  

La Prueba en el proceso  

La prueba es esencial para demostrar y convencer que los hechos afirmados por un sujeto 

se produjeron en la realidad a otro, teniendo como finalidad probar los hechos afirmados, a 

través de un conjunto de medios idóneos que produzcan tal convicción. Pretendiendo 
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convencer al juez sobre un hecho afirmado a quien dirimirá el conflicto de interés o 

incertidumbre jurídica. Y todo lo dicho se lleva a cabo en el interior de un proceso. 

A partir de la doctrina se ha polarizado lo que comprende la prueba por un lado tenemos 

como tarea de generar convicción al juez y por el otro la determinación de la verdad de los 

hechos controvertidos (Hurtado, 2014).  

Una vez puesta en marcha la actividad jurisdiccional e iniciado el proceso que se prende 

resolver un conflicto de interés o incertidumbre jurídica, donde cada sujeto tiene una 

afirmación contraria de un mismo hecho, el juez en búsqueda de la verdad debe realizar un 

contraste entre el hecho afirmado con el acervo probatorio aportado por las partes y al final 

determinar que hechos afirmados fueron probados y que hechos no fueron afirmado. Para 

lograrlo el ordenamiento jurídico ofrece de acuerdo a la necesidad los medios de prueba el 

deben ser idóneos, pertinentes, lícitos para lograr convencer al juez competente. 

Para Hurtado (2014) menciona que, probar va más allá realizando una actividad compleja 

dentro del cual incluye estudios de objetos, los medios y fuentes, la valoración probatoria y 

la carga de probar. En ese sentido, la prueba no solo se limita a afirmar un hecho de la 

realidad incorporada por un sujeto, sino, es un cúmulo de actividades que se realiza sobre 

la prueba ofrecida. Actividad que debe realizar en su conjunto el juez. 

Derecho a probar. Es considerado como derecho subjetivo que todo sujeto de derecho 

puede ejercer ya sea en un proceso o en un procedimiento para defender una posición. Es 

un derecho fundamental que corresponde a todo sujeto de derecho que forma parte en un 

proceso o procedimiento, de acuerdo a la posición en que se encuentre sea como 

demandante, demandado o tercero legitimado (Hurtado, 2014). El derecho a probar 

corresponde a todo ser humano por su condición como tal ejercer su derecho de prueba 

encontrándose en una situación litigiosa un proceso o no contenciosa un procedimiento. 

Pero el derecho a probar se manifiesta de varias formas, el utilizar la prueba idónea para 

convencer al juez, así también, que esta sea practicada, valorada por el juez, en ese sentido, 

cualquier manifestación del derecho a probar se denegara causaría se vulneraria el derecho 

a un debido proceso causando a la perjudicada indefensión.  
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Finalidad de la prueba. La finalidad de la prueba en la doctrina en diversa, no entraremos 

a discutir. No es la finalidad del presente trabajo. Sin embrago, podemos decir que la 

finalidad de la prueba es buscar la verdad relativa lo que ocurrió en el mucho real, por otro 

lado, es causar convicción al juez de un hecho afirmado. 

Para Cabañas (1992) refiere que probar está dirigido al estado psicológico de convencer al 

juez sobre los hechos afirmado por las partes en el proceso. Nos quiere decir, que la 

finalidad de probar en causar convencimiento al juez a través de la prueba ofrecida por los 

sujetos que contrasta un hecho afirmado de la realidad. 

Pero, otros manifiestan que la finalidad de la prueba es la búsqueda de la verdad, donde el 

juez tiene la tarea con las pruebas buscar la verdad de los hechos ocurridos en el pasado. 

Como también causar convicción al juez competente. Cardoso (1986) manifiesta que la 

prueba en general busca la verdad del hecho ocurrido en la realidad, pero si se trata de 

prueba jurisdiccional su finalidad es dirigida al juez a causar convicción al momento de 

sentenciar. 

Saneamiento procesal. Es básicamente un filtro para que el proceso pueda ser resuelto 

sobre el fondo es decir resolver la controversia de relevancia jurídica que el actor solicita al 

Estado. 

El saneamiento procesal es conocido en la doctrina como principio de inmaculación del 

proceso, principio de expurgación y principio de pasteurización. Por lo tanto, el 

saneamiento procesal es de importancia para que el director del proceso verifique la 

materialización de ciertos requisitos necesarios para el surgimiento de una relación jurídica 

procesal válida y poder resolver el fondo de la controversia. 

Para Hurtado (2014) refiere que el saneamiento es una actividad razonada y decisoria del 

juez, como función constante en el inter procesal para detectar en forma oportuna defectos 

de la relación jurídica procesal para expurgarlo y hacerla válida. En ese sentido, la 

importancia que amerita el saneamiento procesal para detectar en el interior del proceso 

como una secuencia de actos los defectos y expurgar para que surja la relación procesal y 

dejar solo al juez resolver la controversia de fondo aplicando la norma jurídica 

correspondiente garantizando así la tutela jurisdiccional efectiva y cumplir con los 

objetivos del proceso resolver el conflicto y la paz en sociedad. 
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1.3 Formulación del Problema de Investigación 

A continuación, se va a definir lo que es formular el problema de investigación, según 

Hernández, Fernández y Baptista (1997) manifiestan que se trata de aquella afinación del 

trabajo de investigación y es donde la idea se va a estructurar llegando a la formalidad.  

Idea que ha sido nutrida gracias al desarrollo del marco teórico, así también, de los trabajos 

previos, en donde se logra fortalecer el fenómeno de interés previsto por el investigador 

dándole sentido a través de la formulación del problema. En otras palabras, es donde la 

idea propuesta va tener una forma precisa de lo que se pretende investigar. 

Teniendo la idea, es el momento en donde se va a precisar, podemos decir, es el 

nacimiento a través de la formulación del problema lo que se pretende investigar y dar a 

conocer. Lara (2014) manifiesta que a través de la formulación del problema se va afinar la 

idea que se pretende investigar, siendo aquella formalidad de la idea de la investigación. 

Entonces, la importancia del planteamiento de problema, además de ser una formalidad en 

todo trabajo de investigación, es dar sentido y concretizarlo realizando una pregunta. 

Pregunta que va contener aquella idea de investigación que al ser formulada nuestro 

trabajo de investigación tendrá razón de ser (Vara, 2015). En ese sentido, el problema de 

investigación va ser la razón de la idea que se va a materializar, afinar y estructurar la 

investigación para dar a conocer lo que se pretende dar conocer.  

Problema General 

¿Cuáles son los criterios jurídicos para fijar los puntos controvertidos en la 

etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el distrito 

judicial de Lima?   

Problemas Específicos 

¿Cuál es la relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y derecho al debido proceso? 

¿Cuál es la relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y la valoración de los medios probatorios en la sentencia? 

 

 



   

65 

 

1.4 Justificación del Estudio 

Para Hernández, Fernández y Baptista (2006) manifiestan que existe una necesidad de 

justificar lo que se está investigando y dar las razones que motivan su realización debiendo 

traspasar el capricho de cualquier persona.  

Lo que quieren decir los autores, es que el investigador debe explicar el propósito de la 

realización de la investigación y las razones que conlleva a investigar sobre el fenómeno 

previsto en la realidad como también explicar cuáles serían los beneficios que obtendrán al 

final de la investigación. 

Puesto que, cualquier tipo de investigación lo que busca es la resolución de algún problema 

que acontece en la realidad, para la cual debe existir los motivos que justifiquen la 

investigación. 

En ese sentido se explicará las razones por la cual se pretende realizar el presente trabajo 

de investigación justificando metodológica, teórica y práctica.  

Justificación Metodológica. El producto del trabajo de investigación es alcanzar el 

deseado conocimiento y para su obtención será realizado bajo los estándares de la 

investigación académica de forma eficiente y eficaz utilizandolas principales herramientas 

metodológicas, técnicas, métodos y análisis específicos. También haremos uso de diversas 

fuentes confiables, la que permitirá que sea una investigación válida, creíble y de rigor 

científico, como corresponde a toda investigación. Por tanto, la investigación se encuentra 

justificada metodológicamente. 

Justificación teórica. Con el trabajo investigación es aportar nuevos conocimientos acerca 

de los hechos y sus tipos que se tiene en la doctrina y su inseparable relación para la 

fijación de los puntos controvertidos y la importancia que tienen los hechos que son 

descritos en la demanda y/o reconvención aportadas por las partes en un proceso que 

servirá en un momento futuro para que los operadores jurídicos le sea útil y se preste la 

importancia que reviste los hechos en un proceso y su vinculación directa para fijar los 

puntos controvertidos aportando conocimiento al vacío existente sobre el tema de 

investigación. Además, se va sugerir ideas para una adecuada fijación de los puntos 

controvertidos como también recomendaciones para tal finalidad.  
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Ya que si el Juez fija de manera equivoca no tomando en cuenta los hechos que son 

esenciales en el proceso para dirimir el conflicto de interés entre dos o más sujetos 

intervinientes, podría traer consigo sentencias arbitrarias e incluso me atrevería a decir 

absurdas, Si la sentencia es como se manifiesta entonces el trabajo que se haya realizado en 

el proceso sobre la actuación probatoria no es digno su finalidad y ello afecta el debido 

proceso como también la tutela jurisdiccional efectiva. 

Justificación Práctica. La praxis judicial llevada a cabo por el Juez para delimitar los 

puntos controvertidos es comúnmente errónea no diferenciando la relevancia de los hechos 

aportados en el proceso. Al fijar los puntos controvertidos no se toma en consideración 

hechos esenciales narrado en la demanda o contestación, como resultado el hecho que no 

forma parte de los puntos controvertidos no se actúa los medios probatorios. Por el 

contrario, se centran en la narración contenida en la pretensión transcribiéndola y 

delimitándolo como puntos controvertidos y esa práctica realizada por el despacho judicial 

no es la correcta para resolver un conflicto de relevancia jurídica. Es por eso, que existen 

sentencias que son declaradas nulas por falta de motivación u otorgando más de lo 

solicitado consecuentemente vulnerando el derecho al debido proceso. 

Por tal motivo, es de suma urgencia delimitar criterios para que los despachos judiciales en 

los procesos contenciosos tengan la capacidad de poder en primer lugar diferenciar la 

relevancia de los hechos expuestos por las partes en el estadio del proceso. Por otro lado, 

establecer técnicas en referencia a los hechos importantes, esenciales o principales con los 

medios probatorios ya existente en el proceso, obteniendo como resultado un panorama 

didáctico y claro de que va a delimitar como puntos controvertidos, para la mejor 

fundamentación fáctica y jurídica en otras palabras una debida motivación al momento de 

emitir la sentencia, obteniendo mucha mayor satisfacción a las partes intervinientes y ante 

un descontento que apelo el órgano superior jerárquico confirme esa sentencia de primera 

instancia 

1.5 Supuestos y Objetivos de Trabajo 

Según Vara (2015) “los objetivos son acciones propuestas para la investigación. Indican 

las metas de su estudio y marcan el final de su investigación (…). El objetivo, entonces, es 

el indicador-meta de su investigación” (p.211). 
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Es decir, los objetivos en una investigación son las metan que son propuestas por el 

investigador sobre el problema materia de estudio y a la vez cumple el final de la 

investigación. 

Para Rojas (como se citó en Lara, 2014) “los objetivos tienen que expresarse con claridad 

para evitar posibles desviaciones en el proceso de investigación y deben ser susceptible de 

alcanzarse; son las guías de estudio y hay que tenerlos presente durante todo su desarrollo” 

(p.117). 

En ese orden de ideas diremos, los objetivos son guías que el investigador debe tener 

presente en todo el desarrollo de su investigación y deben ser propuestas con claridad 

porqué indican hacia donde se dirige nuestro estudio de investigación. 

Objetivo General 

Determinar los criterios jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos en la 

etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el distrito judicial 

de Lima. 

Objetivos Específicos 

Analizar la relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y la tutela jurisdiccional efectiva. 

Analizar la relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y la valoración de los medios probatorios en la sentencia. 

Supuestos jurídicos 

Supuesto General 

Se determinó que los criterios jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos 

en la etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el distrito 

judicial de Lima en los periodos 2014-2016 queda a libertad de los magistrados, 

producto de la práctica judicial se remiten a la trascripción de las pretensiones de la 

demanda y de la contestación para fijar la controversia. 
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Supuestos Específicos 

La relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos controvertidos y el 

debido proceso es una secuencia lógico procesal en la medida que los hechos se van a 

contrastar con los medios probatorios para que le juez dirima la controversia, al fijarse de 

manera errónea se vulneraria el derecho al debido proceso. 

La relación jurídica entre criterios para la fijación de los puntos controvertidos y la 

valoración de los medios probatorios en la sentenciaes directa dado que a través de del auto 

de fijación de los puntos controvertidos se admiten las pruebas las mismas que tienen 

relación con los hechos que son controvertido por las partes y sobre el cual el juezvalorara 

en la sentencia. 
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II. MÉTODO 
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En presente capítulo se aplicará la metodología para la realización del trabajo de 

investigación y el procedimiento. Vara (2015) afirma: que el método es la esencia es la 

objetividad y la réplica, incluyendo una información suficiente para que puede ser 

reproducido nuestro trabajo de investigación, es por ello que debe tener en cuenta los 

procedimientos que se tomarán en un proyecto de investigación.  

El método es tal importancia a realizar un trabajo de investigación teniendo como 

horizonte la búsqueda del conocimiento, sin embargo, para obtenerlo debe de cumplir con 

formalidades el trabajo de investigación y poder ser utilizado en el mundo científico. 

En ese sentid , en el presente capítulo se desarrollará el procedimiento que se va a llevar a 

cabo para la realización del trabajo de investigación, como el tipo de investigación, el 

diseño de investigación, las características de nuestros sujetos de quien se extraerá los 

datos, del mismo modo, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, como también 

la validez de los instrumentos a utilizarse en el presente trabajo de investigación. Por otro 

lado, el método de análisis a utilizarse. 

2.1. Diseño de Investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo básica denominada también pura o 

fundamental.  

No tiene propósitos aplicativos inmediatos lo que se busca es profundizar el conocimiento 

que otros investigadores ya lo han realizado en otro contexto, el objeto de estudio lo forma 

las teorías científicas que se analizan con la finalidad de perfeccionar su contenido. La 

finalidad es producir nuevos conocimientos para ampliar y profundizar teorías y no a 

resolver interrogantes fácticas (Carrasco, 2017).  

En la investigación se realizará un estudio ya realizado por otros investigadores, lo que 

busca es ampliar y profundizar el conocimiento científico ya realizados en otro contexto y 

tiempo. Perfeccionando el contenido en un contexto actual, no tiene como finalidad un 

tratamiento inmediato a un hecho concreto sino el de ampliar y profundizar el 

conocimiento. 
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En ese orden de ideas, lo que se pretende en el presente trabajo de investigación es obtener 

un amplio conocimiento y comprensión de los fenómenos sociales, adquiriendo nuevos 

conocimientos a través de la información recolectada de la realidad, información de una 

problemática observable en los procesos judiciales de carácter civil al momento de que el 

juez fije los puntos controvertidos no se le da la importancia que amerita el acto procesal, 

no realizando un análisis serio conllevando a nulidades, por otro lado, se ha revisado la 

documentación pertinente e idónea como libros, jurisprudencia, revistas científicas, 

artículos y opiniones de los magistrados para poder comprender este fenómeno aplicando 

un posible solución, pero, utilizado en el futuro. 

En ese sentido, nuestro trabajo de investigación tiene un enfoque cualitativo y está 

diseñado para obtener el conocimiento adecuado, donde se recolecta información para dar 

sentido a una teoría o formularla, además no se resolverá problemas inmediatos sino se 

amplía los conocimientos de un fenómeno específico el cual se quiere comprender. 

Fuente: elaboración propia (2017). 

El trabajo de investigación para su validez utilizara el diseño de teoría fundamentada, por 

que el objetivo del presente trabajo es generar conceptos como también ampliar una teoría 

existente y para lograrlo es a través de la teoría relacionada y analizarlo constantemente. El 

diseño de teoría fundamenta utiliza un procedimiento sistemático para generar una teoría 

conceptualizando un área específica. Posee una riqueza interpretativa aportando nuevas 

visiones de un fenómeno, donde las proposiciones teóricas van a surgir de los datos 

obtenidos en la investigación. Por lo tanto, la teoría fundamentada es el procedimiento para 

entender un fenómeno (Hernández, Fernández y Baptista, 2006).  

 

 

Figura 11. Flujo metodológico de investigación. 
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Teoría Fundamentada 

La teoría fundamentada es la idónea para nuestro trabajo de investigación y poder obtener 

un resultado útil en el mundo de la investigación. De acuerdo a la relevancia del tema se 

pretende construir una teoría, refinar o incluso expandir conceptos ya existentes sobre un 

fenómeno observable en la realidad teniendo como pilares la teoría relacionada al tema y la 

recolección de datos a través de los instrumentos pertinentes, donde se realizará un 

contraste cognitivo exhaustivo para poder entender el fenómeno previsto y producir 

conocimiento válido. En otras palabras, para producir un conocimiento válido de nuestra 

investigación debe de existir un vínculo entre la teoría relacionada al tema y el análisis de 

datos obtenidos previamente obteniendo como resultado final extender un concepto, esto 

quiere decir, el conocimiento obtenido debe ser clara, consistente e integrada. 

Fuente: elaboración propia (2017). 

2.2 Métodos de Muestreo 

Es importante delimitar el método de muestreo a utilizar con la finalidad de poder llegar a 

precisar criterios; es decir de la población y muestra, siendo un trabajo de investigación 

cualitativa el tamaño de la muestra no es importante desde una perspectiva probalística, ya 

que el proceso cualitativo es dinámico encaminado a un desarrollo de estudio (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2006). Sin embargo, se para realizar la presente investigación 

nuestra población y muestra será dirigida utilizada al enfoque de nuestro trabajo de 

investigación. 

En ese sentido, definiremos la población que es el universo al que corresponde un conjunto 

de entidades o cosas respecto de las cuales se formula la pregunta de investigación 

(Hernández, 2014, p. 357). 

Figura 12.Flujograma del diseño de investigación. 
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En el presente trabajo de investigación nuestro universo o población será el distrito judicial 

de Lima. Delimitando así nuestra población de estudio para obtener los datos que será se 

suma importancia para responder nuestras preguntas de investigación. 

La muestra lo define Hernández como el grupo de personas, eventos, sucesos, 

comunidades, entre otras, sobre el cual se extraerán los datos, sin la necesidad que sea una 

representación estadística del universo, por ser un enfoque cualitativo que es mucho más 

flexible (2014, p.384). 

Se realizará un muestreo no probabilístico que es usado con frecuencia cuando el tipo de 

investigación es cualitativa. En ese sentido, quedará a la elección del investigador de 

acuerdo al tiempo o periodo de investigación para cual será una muestra por conveniencia. 

Para nuestro trabajo de investigación para poder responder nuestros problemas de 

investigación ser pertinente que sea compuesta por 10 magistrados del distrito judicial de 

Lima. 

 

Figura 13. Población y muestra 

Fuente: elaboración propia (2017) 

Escenario de Estudio 

En la presente investigación, el escenario, el entorno o ambiente que utilizaremos, Distrito 

Judicial de Lima, porque es aquí donde el investigador mediante la experiencia obtenida 

decide el estudio de dicho distrito judicial; de la misma manera los Jueces en la 

especialidad civil ejercen sus labores dentro de los juzgados civiles, colaboraran con la 

investigación respondiendo nuestras dudas e inquietudes, respecto a la fijación de los 
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puntos controvertidos, la práctica utilizada así también, los problemas que se suscitan en  

dicho acto procesal. 

Caracterización de Sujetos 

Resulta de importancia la caracterización de sujetos porque se tiene que precisar a quienes 

va ser nuestra para poder extraer la información pertinente para nuestro trabajo de 

investigación. La adquisición de la información será útil para determinar y analizar el 

resultado de estudio de investigación. 

En el presente trabajo de investigación realizaremos las entrevistas a 11 jueces en materia 

civil del distrito judicial de Lima, quienes son conocedores y aplican a diario el derecho 

tanto material como procesal ejerciendo la función jurisdicción y tiene como deber el 

garantizar un debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva de los derechos. 

 

Tabla 1. Muestra 

N° Nombre Profesión Cargo 

1 Dr.  Jorge 

Gregorio Camargo 

Cabezas 

Juez Poder Judicial 

Lima 

2 Dr. Benjamin 

Jacob Carhuas 

Cantaro 

Juez Poder Judicial 

Lima 

3 Dr. Luis Angel 

Millones Velez 

Juez Poder Judicial 

Lima 

4 Dr. Magali Clariza 

Valer Fernande 

Juez Poder Judicial 

Lima 

5 Dr. Leonor Astete 

Chambilla 

Juez Poder Judicial 

Lima 

6 Dra. Martha 

Cecilia Hinostroza 

Bruno 

Juez Poder Judicial 

Lima 
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7 Dra. Rita 

Gastandui 

Ramirez 

Juez Poder Judicial 

Lima 

|8 Dr. Narciso Fidel 

Huamani Macetas 

Juez Poder Judicial 

Lima 

9 Dr. Jose Luis 

Velarde Acosta 

Juez Poder Judicial 

Lima 

10 Dr Manuel Lora 

Almeida 

Juez Poder Judicial 

Lima 

11  Dr. Enrique 

Quevedo Vega 

Juez Poder Judicial 

Lima 

Fuente: Elaboración propia (2017) 

 

2.3. Rigor Científico 

Técnicas e instrumentos  

Técnicas  

A través de las técnicas de recolección se obtendrán datos obtenidos de la realidad con la 

finalidad de analizar y comprender, además, de responder las preguntas de investigación y 

sobre todo el de generar conocimiento. Es por eso que resulta fundamental en nuestro 

trabajo de investigación entender los motivos, razones, significados de manera completa y 

precisa. Pero, hay que tener en cuenta quien recoge la información es el propio 

investigador a través de diversas técnicas, es decir, no solo analiza sino es fuente de datos 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2006). 

En ese orden de ideas, la técnica de recolección de datos es la herramienta o las 

herramientas que se utilizara para recolectar y almacenar la información en el trabajo de 

campo que realizara el investigador. A través de un procedimiento para la recolección de 

datos de nuestra muestra previamente definida, para ser procesada, analizada y comprender 

para poder responder las preguntas materia de investigación con el objetivo final de 

producir conocimiento. 
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Por lo que en la presente investigación se aplicará las siguientes técnicas de recolección de 

datos: 

Entrevistas 

Es una técnica de gran utilidad de acuerdo a nuestro enfoque de investigación la cual es 

cualitativa. Como instrumento técnico se va a adoptar un diálogo coloquial. Va ser dirigía a 

los expertos en la materia que es objeto de investigación. El tipo de entrevista será 

semiestructurado con la finalidad de responder las pregustas formuladas en la presente 

investigación (general y específicas). Con el propósito de la utilización de esta técnica, se 

da mediante el diálogo directo con el especialista o conocedor del tema, permitiéndonos 

profundizar el conocimiento sobre la problemática materia de estudio, así mismo nos 

brinda la obtención de una información completa y profunda que es útil para resolver 

nuestra pregunta de investigación. 

Análisis de fuente documentos 

A través de la presente técnica se realizará un tratamiento intelectual a los documentos que 

serán materia de análisis en la presente investigación. En ese sentido, se va a evidenciar la 

realidad central del fenómeno. Por consecuencia, se realizará un análisis exhaustivo de las 

sentencias del distrito judicial de Lima. 

Instrumentos de recolección de datos 

Los instrumentos para la recolección de datos es el mecanismo que se utiliza para registrar 

y recolectar la información. El cual es un recurso metodológico que tiende a ser un formato 

que es impreso en donde se va almacenar y registrar la información recolectada de nuestro 

objeto o muestra de estudio de investigación. 

Guía de entrevista. El instrumento de la guía de entrevista va estar constituida con 

preguntas relacionadas directamente con los objetivos tanto generales como específicos 

para obtener datos o información relevante. Por otro lado, nuestra guía de entrevista tendrá 

cuatro preguntas por objetivos teniendo como resultado nuestra guía tendrá un total de 12 

preguntas. Las preguntas serán semi estructuradas si bien son flexibles y alcanzan sus 

interpretaciones acordes a nuestro objetivo de estudio, sin embargo, la finalidad también es 

que los entrevistados expresen sus puntos de vista. Pero, no pierde su formalismo quiere 

decir, que el formato que va contener la información tendrá identificación del sujeto 
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entrevistado, lugar, fecha y hora con los objetivos y las interrogantes con sus espaciosos 

para ser resueltos. 

Guía de análisis documental. En la Guía de análisis documental va ser estructurado de 

por el título de nuestra investigación, después se presentará los argumentos del caso o 

investigaciones, seguido de un análisis crítico y por último la conclusión. Pudiendo variar 

ligeramente ya que dependerá de qué tipo de documento (revista científica, sentencias que 

son materiales impresos o electrónicos que se utilizará para la formación del análisis. Por 

lo tanto, los resultados servirán para fundamentar y responder las preguntas de 

investigación. 

 

Figura 14. Guía de análisis documental. 

Fuente: elaboración Moscoso (2016) 

 Validez de los Instrumentos 

Estamos realizando un trabajo de investigación como tal se requiere que los instrumentos 

sean validados para que después ser aplicados y obtener los datos o información. En 

sentido, se requiere la validación de los instrumentos el cual debe de ser realizado por 

docentes que están como asesores tanto de proyecto y desarrollo de tesis. Los instrumentos 

que serán materia de aplicación en el presente trabajo de investigación, serán validados en 

primer lugar por el asesor directo del investigador. Y por último por dos docentes que 

forman parte de la escuela de investigación de la Universidad César Vallejo – Lima Norte. 

Tabla 2. Resultados de la calificación por juicios de expertos para la entrevista 

Especialista % Opinión 

Mg. Carlos Alberto Urteaga Regal 90 Aplicable 



   

78 

 

Mg. Luca Aceto 95 Aplicable 

Dr. Oscar Dávila Rojas 90 Aplicable 

Promedio   

Fuente: elaboración propia (2017) 

Tabla 3. Resultados de la calificación por juicio de expertos para la ficha de análisis de 

datos 

Especialista % Opinión 

Mg. Manuel Jorge Ballesteros García 95 Aplicable 

Dr. Oscar Dávila Rojas 90 Aplicable 

Mg. Fabricio Marvilla Fraga de Mesquita 85 Aplicable 

Promedio   

Fuente: elaboración propia (2017) 

Unidad de análisis: Categorización 

En condición de la investigación cualitativa, la estructura de la unidad de análisis del 

problema general y específico, se descomponen en categorías. 

La categoría se entiende como un organizador gnoseología, en el campo de la agrupación 

temática, supuestos implícitos en el problema y recursos; dando sentido a los datos y 

permiten reducirlos y relacionarlos; categorizar es agrupar datos que comparten 

significados similares; es clasificar los temas en categorías de acuerdo a los criterios 

temáticos. La unidad temática tiene como fin contrastar, interpretar, analizar y teorizar. 

(Galeano, 2004). 

En el presente trabajo de investigación se utilizará categorías cualitativas del problema 

planteado que a continuación se detallará. 

Tabla 4. Categorización 

Categorías Definición conceptual Sub categoría 
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fijación de los 

puntos 

controvertido 

 

Es el acto procesal que realiza el juez por propuesta 

de las partes para delimitar el hecho controvertido 

en el proceso y la admisión o rechazo de los medios 

probatorios. 

Determinación 

del pedido 

Examen de los 

Hechos 

Calificación 

jurídica de los 

hechos 

El debido 

proceso 

Etapa del 

saneamiento 

probatorio en 

los procesos 

contenciosos  

 

Es el acto jurídico procesal donde el juez el 

reexamen de los medios de pruebas, requisitos de 

legalidad, oportunidad, pertinencia, 

contradecibilidad, y que esté relacionado con los 

puntos controvertidos. 

 

Actuación de 

pruebas 

Valoración de 

pruebas 

Admisión de 

pruebas 

Derecho al 

contradictorio 

 

Fuente: Elaboración Propia (2017) 

 

 

2.4. Análisis Cualitativo de Datos 

En el presente trabajo de investigació la información recolectada a través de las técnicas de 

recoleccion de datos se va a utilziar dependiendo de cada caso un método de análisis de 

datos, para verificar los supuestos, seleccionando un orden del contenido a través de 

técnicas utilizandas, después proceder a verificar la información y determinando si la 

cantidad de información recolectada es adecuada y de calidad. 
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A continuacion se explciará los métodos de análisis de datos que se utilizará en el presente 

trabajo de investigación. 

El método hermeneutico. Para Arráez, Calles y Moreno (2006) manifiestan que la 

hermenéutica es una disciplina de la interpretación. Es una actividad interpretativa para 

abordar el texto oral o escrito y captar con precisión y plenitud su sentido […] siendo una 

disciplina de la interpretación de los textos y sujeto interpretante para calificar la 

comprensión. 

En ese orden de ideas, se utilizará el método hermeneutico para interpretar y develar el 

sentido de las sentencias del distrito judicial de Lima. Para comprender de que manera o 

forma el juez civil realiza la fijacion de los puntos controvertidos. Asi tambien, para el 

análsiis de los resultados de las entrevistas. 

El método comparativo. ara Sartori el método comparativo tiene como objetivo la 

busqueda de similitudes y desimilitudes, en la primera existe un criterio de homogeneidad 

para poder ser legítima de comparación y segundo se requiere a la diferencia a la especie y 

género la cual requiere un trabajo sistemático. Por su parte Fideli manifiestan que el 

metodo comparativo es confrontar varias propiedades en varios objetos (Tonon, 2011, p.2). 

Por consiguiente, se utilizar el método comparativo al contrastar la recoleccion de datos 

por datos, asi tambines estos con los trabajos previos para asi poder responder nuestras 

preguntas de investigación. 

El método sintético. Es aquel proceso que sirve para el razonamiento que tienden a 

reconstruir un todo a partir de los elementos distinguidos por el análisis; se trata en 

consecuencia de hacer una exposición metódica y breve, en resumen. Ello quiere decir que 

es un proceso mental que tiene como meta la comprensión total de la esencia de lo que ya 

conocemos en todas sus partes y particularidades (Valderrama, 2002, p. 98). 

Método exegético. A través del método exegético se estudia cierta información en 

conjunto, realizando un análisis global sobre una normativa en específica. 

2.5 Aspectos éticos 

El proceso de investigación del presente estudio, sigue un carácter científico guardando un 

debido respeto al marco ético diseñado para la elaboración de un conocimiento científico; 
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para lo cual se tiene un programa llamado turnitin, que nos ayuda a detectar el posible 

plagio en la construcción de la investigación. 

En ese sentido, el presente trabajo de investigación se ha realizado bajo los cánones del 

rigor científico respetando la propiedad intelectual en el campo de la investigación. 

Así también, la investigación científica se realiza respetando el método científico siendo 

una investigación de enfoque cualitativo, así también estará acorde a lo que la Universidad 

disponga sobre investigaciones cualitativas, y bases de técnicas cuantitativas para las 

encuestas. Todo lo mencionado se hará en respeto los derechos de autor citando las 

referencias bibliográficas de acuerdo al estilo APA-AMERICAN PSYCOLOGICAL 

ASSOCIATION. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS
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En el presente capítulo se presentarán los resultados obtenidos producto de la aplicación de 

los instrumentos de recolección de datos. Es así, que comenzaremos con el resultado de 

análisis de recolección de fuente documental que se presentaran de acuerdo a las fuentes 

del derecho, en ese sentido, se pasará al detalle de los datos obtenidos relacionados a 

nuestro objetivo general y objetivos específicos. 

En ese sentido, se comenzará por el objetivo general, objetivo específico uno y por último 

el objetivo específico dos. 

3.1 Resultados de análisis de fuente documental  

Análisis de marco normativo 

Para el caso del objetivo general, se han encontrado dos evidencias, las mismas que se 

pasan de detallar. 

En primer lugar, el artículo 468 del código procesal civil precisas dos momentos 

posteriores al saneamiento procesal. Primero otorga a las partes a proponer los hechos (o 

puntos como lo denomina la norma) en controversia existiendo una formalidad que es por 

escrito, en ejercicio al principio dispositivo, o pueden omitirlo, pero en un segundo 

momento quien lo fija el material fáctico para resolver la controversia es el juez.  

En ese sentido, existe un rol importante del juez en determinar los hechos controvertidos 

porque existe una conexión con los medios probatorios, siendo el acto procesal medular 

para poder delimitar la litis o hechos en controversia y los medios probatorios idóneos que 

serán materia de valoración en la sentencia y poder dirimir el conflicto de relevancia 

jurídica. Sin embargo, la norma en mención no indica el criterio que debe de realizar el 

juez para fijar los puntos controvertidos dejando a la libre interpretación y criterio que 

pueda tener el juez.  

Por otro lado, con respecto al plazo que estable el artículo 468 del código procesal civil de 

tres días para proponer los puntos controvertidos, ante la omisión y trascurrido el plazo que 

estable la norma procesal para declarar en abandono el proceso, el juez no puede declararlo 

como tal, dado que, la misma norma procesal obliga que el juez fije los puntos 

controvertidos. En aplicación al principio de dirección e impulso del proceso es importante 

para poder llegar a obtener una respuesta fundada en derecho de nuestra petición. Es decir, 

el juez desplegará las actividades procesales necesarias para que el proceso llegue a una 
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sentencia salvo sus excepciones expresas en la norma procesal que requiere actividad 

propia o impulso de los actores para que el proceso no sea declarado en abandono. 

Por lo tanto, los artículos del código procesal civil referidos, establecen que la fijación los 

puntos controvertidos es el acto procesal que surge después del saneamiento procesal, 

donde el juez espera la propuesta de las partes con o sin la propuesta él fija los puntos 

controvertidos. Adema servirá para admitir los medios de prueba y las pruebas a admitir 

debe referirse a los hechos y no a cualquier hecho sino sobre aquellos hechos que resulta 

en controversia y no sobre aquellos donde no los hay. 

En ese sentido, nuestro código procesal civil vigente no refiere sobre el criterio que debe 

existir para la fijación de los puntos controvertidos, sin embargo, hace mención quien tiene 

que fijarlo y que pruebas tiene que admitir para poder resolver la controversia a través de la 

sentencia. 

Para el caso del objetivo específico número uno, se han encontrado dos evidencias, las 

mismas que se pasan de detallar. 

Para empezar por mandato constitucional en su artículo 139 que estable los principios y 

derechos de la actividad jurisdiccional, que la función jurisdiccional tiene que realizarse en 

observancia del debido proceso, el deber de garantizar que el proceso se lleve a cabo con 

las garantías mínimas para garantizar el debido proceso todo sujeto de derecho. En tal 

sentido, la fijación como acto procesal debe de llevarse a cabo de tal manera que no 

vulnera el derecho al debido proceso. Por lo tanto, su errónea, equivocada, fijación de los 

puntos controvertido vulneraría el derecho al debido proceso. 

Para continuar, el principio de la tutela jurisdiccional efectiva en el artículo I del título 

preliminar del código procesal civil, todo sujeto de derecho tiene acceso al órgano 

jurisdiccional o derecho al proceso para que resuelva una pretensión, pero también derecho 

en el proceso en especial con lo que respecta a la fijación de los puntos controvertidos las 

partes tienen el derecho de proponer sus hechos controvertidos, por lo tanto, ante esta 

negativa se estaría vulnerando su derecho, el mismo que debe de llevarse con sujeción a un 

debido proceso. 

Para el caso del objetivo específico dos, se han encontrado cinco evidencias, las mismas 

que se pasan de detallar. 
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En primer lugar, el artículo 188 del mismo cuerpo procesal civil hace referencia a los 

medios de probatorios que las partes ofrecen para convencer al juez sobre nuestra 

pretensión que está respaldado por hechos que se afirma o niega sobre todo los hechos 

controvertidos. Por lo tanto, la labor del juez es la valoración en conjunto de los medios 

probatorios sobre el material fáctico aportados por las partes que será utilizada para 

fundamentar su decisión. 

Además el artículo 190 del código procesal civil, menciona sobre los medios probatorios 

aportados por las partes en el proceso debe referirse a los hechos controvertidos (puntos 

como lo denomina la norma) , pero sin embargo las partes presentan demás medios 

probatorios, es ahí la labor del juez para poder seleccionar que medios probatorios son los 

que le servirá para fundamentar su sentencia, y para delimitar los medios probatorios hacia 

tal finalidad, es a través de la fijación de los puntos controvertidos, porque no se puede 

admitir un medio probatorio donde el hecho no es controvertido o un hecho aceptado por 

ambos. Es esencialmente un hecho controvertido al momento del auto de fijación que 

podrá admitir los medios probatorios debiendo existir una relación lógica-jurídica con los 

hechos, que será utilizado por el juez para dirimir la controversia y con los mismos 

fundamentar su sentencia. 

También en ese sentido, el inciso 1 del artículo 190 del código procesal civil hace 

referencia a la improcedencia de los medios de pruebas ofrecidos por las partes sobre un 

hecho no controvertido que es aceptado por ambas partes o no es relevante para dirimir la 

controversia, de igual manera los hechos notorios o pública evidencia, porque en primer 

lugar ahorra esfuerzos tanto para las partes y al juez en el sentido de actuación y al 

contradictorio generando carga en el proceso. Por otro lado, sobre un hecho no 

controvertido no amerita probanza porque no encaja a un supuesto fáctico de la norma 

jurídica o no tiene relación con la pretensión. 

En igual forma el inciso 2 del artículo 190 del código procesal civil es claro la norma que 

no reviste la necesidad de admitir medios probatorios sobre un hecho no controvertido y si 

fuera controvertido ha sido aceptado de forma expresa o tácita al momento de contestación 

de la demanda, por lo que se libera la carga probatoria sobre ese hecho donde existe entre 

los sujetos procesales identidad de respuesta declarándose improcedente el medio de 

prueba sobre referido hecho. 



   

86 

 

Po otro lado, el inciso 3 del artículo 190 del código procesal civil, estamos ante una 

presunción legal que no admite prueba en contrario (juris et de jure) y es por mandato legal 

por lo tanto el juez debe de declarar improcedente el medio probatorio sobre tales hechos 

que la norma procesal no admite prueba en contrario es claro que debe declararse 

improcedente tal medio probatorio sobre un hecho bajo presunción legal. 

Análisis de jurisprudencia 

Para el caso del objetivo general, se han encontrado dos evidencias, la misma que se pasan 

de detallar. 

Para empezar en el año 1997 se realizó un pleno civil ya que existía problemas en el 

proceso al fijar los puntos controvertidos, que producto de la práctica judicial se remitía a 

fijar como punto en controversia las pretensiones de la demanda y contestación, dejando 

claro que no debe confundirse las pretensiones con los puntos controvertidos. Por su parte, 

se recomendó realizar un estudio, análisis y conocimiento del proceso del cual es 

competente. Sin embargo, ha queda solo como una recomendación sin desarrollo jurídico 

alguno para su idónea fijación en la actualidad se sigue confundiendo al momento de fijar 

los puntos controvertidos y la pretensión sin existir un criterio o criterios para su fijación. 

Hecha la observación anterior, la Casación N° 3974-2015 – Sullana, es oportuno y 

necesario la precisión que realiza la corte de casación que el juez debe de realizar en el 

proceso es examinar en primero el objeto de la pretensión, los hechos facticos y los 

fundamentos que en se ampara su derecho y después resolver. Entonces el análisis que 

realiza la corte en mención es válido desde el punto de vista de la secuencia lógica del 

proceso donde debe existir orden de análisis antes de llegar a resolver el conflicto. 

Para el caso del objetivo específico uno, se han encontrado tres evidencias, las mismas que 

se pasan de detallar. 

Primero la sentencia de casación número 2654-2015 - la corte de casación establece que 

los jueces están obligados a motivar sus resoluciones en cumplimiento de la garantía del 

debido proceso en ejercicio de la actividad jurisdiccional, deben de respetar en los puntos 

que son controvertidos expuestas o aportadas por las partes en el proceso del cual el juez 

debe pronunciarse en su sentencia y para la misma valorar los medios probatorios que 
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giren sobre el hecho en controversia, dado que, formará parte de la motivación de la 

sentencia para no trasgredir el principio de congruencia procesal.    

Del mismo modo, la casación número 3741- 2015 –Arequipa, en tal sentido, el colegiado 

no han examinado el objeto de la pretensión en ese sentido, los hechos y la fijación de los 

puntos controvertidos no ha sido tomada en serio, ya que, al pronunciarse sobre lo 

peticionado además se manifiesta sobre otros hechos que no fue fijado como punto 

controvertido pero lo establece en la sentencia de segunda instancia al referirse que 

entreguen las construcciones existentes sobre el bien inmueble sin fundamento alguno 

violentando el derecho de carácter procesal del debido proceso y la tutela jurisdiccional 

efectiva. 

Ahora bien, en la casación número 359 - 2015 en relación con este último, cabe decir que 

lo resuelto por la Corte de Casación es válido analizando la norma procesal 468 que ante la 

omisión de las partes para fijar los puntos controvertidos lo fijará el juez. Pero, no se ha 

tomado en cuenta lo referido por el juez de la causa y por el superior jerárquico existiendo 

una observancia procesal vulnerando el derecho al debido proceso, dejando evidencia el 

desconocimiento sobre este acto procesal medular además de los deberes del juez para 

dirigir el proceso. 

Para el caso del objetivo específico dos, se han encontrado una evidencia, las mismas que 

se pasan de detallar. 

En primer lugar, la casación número 1059-2012,la Corte de Casación hace referencia que 

los argumentos expuesto por las partes en el proceso son exclusivo de ellos, bajo el 

principio recogido en nuestro código procesal civil en lo que respecta a la exclusividad de 

argumentos y medios de pruebas y sólo los hechos manifestados será objeto al 

contradictorio y ser plausibleobjeto de prueba para emitir la sentencia. Es así, que se 

configura la congruencia entre los puntos controvertidos y lo resuelto por el órgano 

jurisdiccional, si no existiera tal identidad, se vulneraría el principio de congruencia. 

Análisis del derecho comparado 

En primer lugar, el derecho procesal colombiano en su código general del proceso, cabe 

señalar que entre ambas legislaciones existen grandes diferencias entre las principales 

podemos destacar que el proceso civil colombiano prima la oralidad, entonces en la 
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audiencia se realiza un careo teniendo como director del proceso al juez, donde las partes 

determinan los hechos que están deacuerdo y los hechos que formarán parte del objeto 

litigioso que amerita ser probados. A diferencia al respecto con nuestro código procesal 

civil que aun prima la escritura, a diferencia del sistema procesal civil colombiano en la 

fijación de los puntos controvertidos en mencionado sistema procesal solo lo fija las partes 

previa audiencia, nuestra legislación lo realiza tanto las partes como el Juez y la fijación es 

por escrito con un plazo de 3 días para el cumplimiento del acto procesal. 

Derecho procesal ecuatoriano código orgánico general de proceso prima la oralidad en el 

proceso en ese sentido, es una diferencia total con nuestro sistema procesal. Se realiza la 

audiencia preliminar en donde el juez resolverá la validez del proceso y la determinación 

del objeto de controversia donde cada parte expondrá sus fundamentos; el juez debe 

promover la conciliación entre las partes sobre la controversia o someterlo a un centro de 

mediación. La conciliación puede ser total o parcial, en el primero el juez emite una 

sentencia y queda ejecutoriada. En ese sentido es la primera intervención que solo el sujeto 

activo y sujeto pasivo tiene la posibilidad de conciliar. Pero si es parcial entonces ello será 

materia de probanza, donde las partes anuncian la totalidad de las pruebas sobre el objeto 

controvertido. En consecuencia, las partes no proponer los hechos en controversia sino 

concilian o lo someten a mediación. Quien determina que hecho son materia a probar es el 

juez. 

Derecho procesal argentino código procesal civil y comercial de la nación, el código 

procesal argentino también prima la oralidad y a través de la audiencia preliminar el juez 

promueve sobre todo a conciliar entre las partes. Una vez escuchada a las partes es el juez 

quien determina a fijar los hechos, claro que son hechos controvertido, pero quien lo fija es 

el juez previa fundamentación de las partes, pero no proponen sus hechos controvertidos. 

Derecho procesal mexicano en su código federal de procedimientos civiles,  no estable un 

prius para determinar lo hechos controvertidos pero si deja claro que en la audiencia de 

juicio es el juez que actuara los medios probatorios sobre los puntos  estime necesario, 

quiere decir sobre los hechos controvertidos en el proceso, sin embargo no le dan 

relevancia o importancia a este acto procesal en la medida que se inicia el juicio sobre los 

medios probatorios previo auto que ordena la recepción de las pruebas para ser llevadas a 

juicio. 
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Análisis de revistas científicas 

Para el caso del objetivo general, se han encontrado unaevidencia, las mismas que se pasan 

de detallar. 

Salas (2013) No se puede realizar el acto de la fijación de los puntos controvertidos bajo el 

criterio de la transcripción de la pretensión, debe de cambiar esa costumbre, dado que 

perjudica el proceso sobre todo al momento de resolver el fondo de la controversia. 

Para el caso del objetivo específico uno, se han encontrado una evidencia, las mismas que 

se pasan de detallar. 

Polanco (2015)El autor hace referencia a la importancia que debe ser tomado en cuenta 

dentro de la secuencia lógica - formal del proceso que lleva a tomar una decisión correcto, 

debiendo tener en cuenta la norma, el hecho, la causa y efectos que se reflejara en la 

sentencia utilizando el criterio de la lógica formal para llegar a la toma de la decisión final, 

y no una verdad formal. 

Yañez y Castellanos (2016) manifiestan que, se tiene que verificar en un proceso es la 

verificación si realmente ocurrió el hecho afirmado o negados por los intervinientes de lo 

ocurrido en la realidad, donde la búsqueda de tal verdad será contrastada con la prueba en 

el proceso, entonces, al no realizar la corroboración del hecho afirmado por uno o negado 

por la otra parte se no se estaría en el trabajo de buscar la verdad vulnerándose el derecho a 

la prueba. 

Zufelato (2017) Los hechos son aportaciones exclusivas por las partes en proceso, bajo el 

principio dispositivo formado parte del tema decidendum que será sustento al emitir la 

sentencia, ante la reducción o aumento del material fáctico se está vulnerando el principio 

dispositivo o demanda teniendo como consecuencia la nulidad de la sentencia. 

Salas (2013) el magistrado debe identificar que formulas y elementos debe aplicar para 

poder fijar los puntos controvertidos, como también identificar las causas que dieron inicio 

la litis como también el cumplimiento de los presupuestos procesales. 

3.2 Análisis de Entrevista 

Descripción de resultados de las entrevistas 
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Para empezar, la técnica de la entrevista ha sido utilizada con su respectivo instrumento 

(guía de entrevista) para recoger información de nuestra investigación en curso, dicha 

información está relacionada tanto con el objetivo general como con los objetivos 

específicos, es así, que al analizar e interpretar las respuestas que se ha obtenido tienen 

conexidad en cuanto se refieren a los criterios para la fijación de los puntos controvertidos 

y por otro lado en el saneamiento probatorio en los procesos contenciosos, en el sentido 

que afecta tanto los medios probatorios, los hechos con relevancia jurídica aportada por las 

partes al proceso (principio dispositivo) nulificando la sentencia por el superior jerárquico.  

Los resultados vinculados al objetivo general, tuvo como propósito determinar los criterios 

jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos en la etapa del saneamiento 

probatorio en los procesos contenciosos en el distrito judicial de Lima en el periodo 2014-

2016. Por lo cual obtuvo se obtuvo el siguiente resultado: 

Gastañadui (2017) nos dice que ninguno que debe estar en libertad, porque no puede ser lo 

mismo en todos los casos o procesos y los hechos alegados por las partes. 

Así mismo, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, nos menciona que si porque se fija 

como punto controvertido lo que ha sido objeto de contradicción y que son útiles para 

resolver la controversia lo demás no hay necesidad mas es lo que carga el proceso. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, no dice que, 

los puntos controvertidos nacen de la contradicción que formula el demandado a los 

hechos expuesto por el demandante al momento de la interposición de la demanda. Son los 

hechos en que las partes no coindicen y que son necesarias para resolver la controversia. 

Por su parte Camargo (2017) nos dice que el criterio para fijar los puntos debe ser objetivo, 

esto implica se debe de analizar tanto la demanda como la contestación y los medios 

probatorios aportados, porque de ello se verificará las cuestiones donde no hay 

contradicción y donde la falta de acuerdo de las mismas debetenerrelación con las 

cuestiones controvertidas y realizar un análisis sustancial no procesal. 

De la misma forma, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de 

los puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado menciona que, 

considero aceptada la forma de fijación de puntos controvertidos, permitiendo a las partes a 



   

91 

 

proponerlo dado de esta forma el derecho de que precisen la cuestión donde no haya 

conformidad y así mismo participen luego de ello.Es el juzgado quien determinará la 

fijación teniendo en cuenta lo propuesto, así como se extraiga del estudio del expediente. 

Así mismo, respecto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para 

la fijación de los puntos controvertidos, el magistrado menciona que, la finalidad de 

establecer un criterio jurídico es para establecer en forma adecuada a la controversia, de tal 

manera, que la decisión a emitir se desarrolle lo mismo y que conlleve a resolver la 

pretensión demandada 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado menciona que, en principio en todo proceso el acto de fijación de los puntos 

controvertidos es la más importante, en función a ello se determinará la controversia, como 

también se tendrán en cuenta los medios probatorios y los hechos aportados por las partes. 

Es de vital importancia la fijación para la decisión de fondo y sea congruente. 

ParaCarhuas (2017) considera que el criterio lo más adecuado es que lo fije el juez porque 

es quien conoce los hechos que motivan el proceso. 

Sin embargo, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado refiere que, no es el 

más idóneo porque origina una serie de discusiones entre las partes, porque cada una de 

ellas desea que se acepte su propuesta en el entendido de que tal situación va a dar lugar 

que obtenga una sentencia a su favor. 

De ahí que, respecto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para 

la fijación de los puntos controvertidos, el magistrado menciona que, lo que se trata es que 

se establezca si son las partes o es el juez quien debe fijar los puntos controvertidos. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado menciona que la fijación de los puntos controvertidos es que se van a evaluar 

los medios de prueba ofrecidos por las partes, es decir, se va evaluar la necesidad, utilidad 

o pertinencia de los medios probatorios ofrecidos por las partes respecto de los hechos que 

requieran prueba. 
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Por su parte, Astete (2017) considera que el criterio debe ser como si fuese un test evaluar 

la congruencia en la sentencia, esta figura permite mayor claridad para el pronunciamiento 

final de una determinada causa. 

Dicho lo anterior, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de 

los puntos controvertidos según el código procesal civil, la magistrada refiere que, por 

supuesto la fijación de los puntos controvertidos es de carácter obligatorio, razón por la 

cual consideramos que no existe mayor estudio al respecto, determinando muchas veces 

que se convierta en un formalismo sin mayor criterio técnico procesal. 

Igualmente, respecto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para 

la fijación de los puntos controvertidos, la magistrada refiere que, los puntos controvertidos 

deben considerarse como un aspecto de trascendental importancia en el desarrollo de un 

proceso al ser puente entre la pretensión, las partes y la decisión final. 

A todo esto, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, la magistrada 

menciona que, los puntos controvertidos grafican el encuentro frontal de la posición de las 

partes en un proceso, permiten al juzgado[r] establecer cuáles serán los medios probatorios 

necesarios para resolver el conflicto de intereses rechazando aquello que no cumple los 

requisitos, y determinar que existe congruencia entre lo controvertido en el proceso que es 

materia de conflicto y lo resuelto en sentencia 

A propósito, Lora (2017) nos dice que, queda al criterio del magistrado, en lo personal 

trato de ser amplio genérico en la fijación de los puntos controvertidos, justamente si se 

queda algo por hi, estaría comprendido dentro del criterio amplio. Otros jueces fijan de 

modo demasiado centrado, fijando gran cantidad de puntos controvertidos como es lógico 

de la demanda y contestación, pero puede existir quedar al aire; yo fijo en términos 

genérico-amplio abarcando todo lo que sería que se va a resolver en la sentencia. 

No obstante, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado refiere que, el código 

no establece expresamente el criterio para fijar puntos controvertidos, simplemente dice el 

juez fijará los puntos controvertidos previa propuesta de las partes. No existe un criterio 

tampoco podría establecer. 
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Igualmente, respecto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para 

la fijación de los puntos controvertidos, el magistrado refiere que, un criterio es ideal, pero 

resulta difícil, si para sentenciar no existe criterios uniformes para fijar los puntos 

controvertidos tampoco, es un acto del Juez de acuerdo a su intelectualidad tiene que 

establecer. Basta con lo que establece la norma que debe fijarse los puntos controvertidos. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado menciona que, la fijación de los puntos es el acto conforme al cual el juez 

determina los temas que van a ser materia de pronunciamiento en sentencia y que ha sido 

controvertido por las partes. 

Por su parte Huamaní  (2017) el criterio que se adopta para fijar los puntos controvertidos 

es verificar tanto el petitorio de la demanda, así como la contestación, entre la demanda y 

la contestación ahí surge los puntos controvertidos. 

Ahora veamos, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado refiere que, si, como lo 

establece el código procesal civil, es el estadio procesal adecuado ya que luego de esta 

etapa no es recomendable. 

En cuanto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para la fijación 

de los puntos controvertidos, el magistrado refiere que, es necesario fijar los puntos 

controvertidos en virtud de ello el juez va emitir el pronunciamiento final o sentencia, se 

debe de establecer los puntos de discusión de las partes en el proceso. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado refiere que, como un acto procesal contemplado en el código procesal civil. 

Hinostroza (2017) Los jueces deben fijar los puntos controvertidos con relación a los 

hechos afirmados en la demanda o en la reconvención contradichos en la contestación 

efectuada por el demandado o reconvenido, lo que contrario sensu significa que si  un 

hecho contenido en la demanda o en la reconvención no ha sido negado por la otra parte, 

no constituye punto controvertido y no debe ser sometido a prueba, así como tampoco 

serán objeto de probanza los hechos públicos y notorios y los hechos que se presumen 

como cierto bajo la ley, entre otros, conforme lo señala el artículo 190 del código procesal 

civil. 
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Luego, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos según el código procesal civil, la magistrada refiere que, en si el problema 

no es los propósitos que son plasmados por la ley, sino en la tendencia parcialmente 

generalizada y errónea en la judicatura de identificar los puntos controvertidos con las 

pretensiones contenidas en la demanda, ya que lo correcto es que el juez señale como 

puntos controvertidos las divergencias que hubieran entre las partes sobre terminados 

hechos materia del proceso. 

Ahora veamos, respecto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico 

para la fijación de los puntos controvertidos, la magistrada refiere que, la fijación de los 

puntos controvertidos reviste una sustancial trascendencia para el futuro del proceso, pues 

este básicamente sirve para establecer las premisas del razonamiento en la sentencia, por lo 

tanto no debe ser hechas de manera mecánica en trascripción literal de lo señalado por el 

escrito de demanda, sino que estos deben ser bajo un criterio lógico - jurídico realizado por 

el operador jurídico en que se deben analizar si estos se encuentran acorde a la realidad del 

proceso, esto es si es congruente lo solicitado con los actos señalados dentro del 

procedimiento administrativo. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, la 

magistrada refiere que, la fijación de los puntos controvertidos tiene como finalidad 

precisar cuáles son los lineamientos sobre lo que el Juez va a dirigir el proceso y la prueba 

correspondiente 

Para Quevedo (2017) refiere que el criterio que debería ser para la fijación de los puntos 

controvertidos, es que exista congruencia entre lo controvertido en el proceso que es 

materia de conflicto entre las partes. 

 Ahora veamos, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado refiere que, si, porque 

para resolver un conflicto entre las partes será el juzgador quien determine según las 

pruebas aportadas quien tiene la razón o quien tiene el derecho. 

En cuanto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para la fijación 

de los puntos controvertidos, el magistrado refiere que, es justamente delimitar los aspectos 

de concepto, de naturaleza jurídica, sus alcances y también en dicha etapa se identifica las 

dificultades y errores de los puntos controvertidos. 
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Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado refiere que, serán los lineamientos sobre lo que se va a dirigir el proceso y la 

prueba correspondiente. Es la base del proceso y con ello se va a determinar si hay o no 

conflicto. 

Para Millones (2017) manifiesta que por ser la etapa en la cual se resuelven todos los 

cuestionamientos procesales que resulta un impedimento para la continuación del proceso 

en forma válida. 

Ahora veamos, respecto a la pregunta si considera idóneo el criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos según el código procesal civil, el magistrado refiere que, si considero 

que es la etapa procesal que resulta idónea para la fijación de los puntos controvertidos, ya 

que como señale anteriormente, después del saneamiento procesal, el proceso queda libre 

de cualquier defecto procesal o vicio alguno; permitiendo de esta manera que el magistrado 

se avoque a fijar los puntos controvertido correspondientes. 

En cuanto a la pregunta sobre la finalidad de establecer un criterio jurídico para la fijación 

de los puntos controvertidos, el magistrado refiere que, debemos partir por señalar que si 

entendemos que el saneamiento es la etapa donde se depuran y se resuelven los vicios o 

defectos procesales que no fueron advertidos en la calificación de la demanda, ya que 

después de esta etapa el proceso debe estar libre de cualquier defecto de naturaleza; es 

comprensible entender que efectuado el saneamiento, el proceso debe encontrase listo para 

que el magistrado proceda, con ayuda de las propuestas de ambas partes, evalúe los hechos 

en conflicto que dan motivo a las pretensiones del proceso y proceda a fijar los puntos 

controvertidos; es por ello que en etapas anteriores del proceso al saneamiento sería 

imposible tener un panorama claro de los hechos controvertidos y fijar en forma acertada 

los puntos controvertidos del proceso. 

Por otro lado, respecto a la pregunta cómo definiría los puntos controvertidos, el 

magistrado refiere que, resulta ser los hechos alegados por las partes en litis en los cuales 

no existe acuerdo, es decir discrepan y resulta ser los que sustenta, motivan la pretensión o 

pretensiones contenida en la demanda o reconvención de ser el caso. 

En referencia a clasificación anterior, toca realizar en función a la respuesta de los 

magistrados sobre las preguntas relacionadas con nuestro objetivo general se agrupará en 
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coincidencias o criterios paralelos sobre sus respuestas considerando mayoría por un lado y 

minoría por el otro. 

En ese sentido, de la pregunta uno que se realizó a los magistrados del distrito judicial de 

Lima, a cerca de la definición de los puntos controvertidos, en relación a la respuesta 

consideraron en su mayoría que son aquellos hechos que formula el demandante y el 

demandado contradice, generando una confrontación o encuentro frontal de posiciones la 

cual el juez dirige, analiza y centra la controversia o conflicto y que se pronunciará en la 

sentencia. Por el otro extremo, la parte minoritaria de los entrevistados consideran que 

están relacionados con los medios probatorios en donde el juez tiene que evaluar y 

establecer los adecuados quiere decir la pertinencia, utilidad o necesidad para resolver el 

conflicto. 

Por otro lado, de la pregunta número dos que se realizó a través de la entrevista a los 

magistrados del distrito judicial de Lima, sobre la finalidad de un criterio jurídico para la 

fijación de los puntos controvertidos, en relación a la respuesta consideraron en su mayoría 

que la finalidad sería para establecer de forma adecuada la controversia y precisar el 

análisis que realizará el juez en la sentencia, como también la evaluación de los medios de 

prueba. Por el otro extremo, la parte minoritaria considera que un criterio es ideal, pero 

resulta difícil, si para sentenciar no hay criterios menos para fijar los puntos controvertidos 

ya que el juez lo realiza o fija de acuerdo a su intelectualidad. 

Seguidamente, de la pregunta número tres que se realizó a través de la entrevista a los 

magistrados del distrito judicial de Lima, sobre si considera idóneo el criterio jurídico para 

la fijación de los puntos controvertidos del código procesal civil, en relación a la respuesta 

consideraron en su mayoría que, si considera idónea el criterio que establece el código en 

mención dado que se fija el objeto de contradicción permitiendo a las partes a proponerlos, 

además que es obligatorio. Por otro extremo, la parte minoritaria establece que no es el 

más idóneo porque al ser propuesto por las partes genera discusiones entre ellos en el 

entendido que si se acepta su propuesta la sentencia saldrá a su favor, así también refieren 

que el código procesal civil no establece ningún criterio jurídico solo dice que el juez es 

quien lo fijará previa propuesta de las partes. 
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Finalmente, de la pregunta número cuatro que se realizó a través de la entrevista a los 

magistrados del distrito judicial de Lima, sobre cuál sería el criterio idóneo para la fijación 

de los puntos controvertidos, en relación a la respuesta consideraron en su mayoría que, 

proponen un criterio amplio – genérico para que pueda estar comprendido todos los hechos 

controvertidos, así también, un criterio lógico – jurídico en relación a la realidad del 

proceso, además de un criterio objetivo de análisis sustancial no procesal de la demanda, 

contestación y los medios probatorios, como también un criterio de verificación del 

petitorio de la demanda y contestación y también un criterio en relación a los hechos 

afirmado en la demanda y contradicho en la contestación. Por otro extremo, la minoría 

establece que el criterio queda a libertad del juez y va a depender de cada caso, proceso o 

hechos alegados. 

Los resultados vinculados al objetivo específico Nro. 01, analizar la relación jurídica entre 

los criterios para la fijación de los puntos controvertidos y el derecho al debido proceso. 

Por lo cual se obtuvo los siguientes resultados: 

Gastañadui (2017) nos refiere que se haya escuchado a ambas partes o se le dé a 

oportunidad al demandado a contradecir los hechos alegados por el demandante. 

Por otro lado, respecto a la pregunta sobre los criterios al momento de la fijación de los 

puntos controvertidos en el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, la 

magistrada refiere, que no se haya corrido traslado a la parte contraria, escuchado, que se 

pretenda fijar como punto controvertido sin que se hay escuchado al demandado. 

Por su parte Camargo (2017) Hay una relación jurídica debiendo establecerse de forma 

precisa los puntos controvertidos, teniendo en cuenta lo actuado en el proceso, lo propuesto 

por las partes, respetando de esta manera el derecho de los justiciables y emitir una 

decisión en forma sustancial y que se refiera específicamente a la cuestión en controversia 

que servirá para emitir sentencia en forma congruente y respetando el debido proceso. 

Así mismo, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en el 

proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el magistrado refiere que, 

repetir la pretensión demandada esto es que se indique lo que se demanda mas no las 

cuestiones donde las partes no estén conformes o haya contradicción; un segundo punto 

que vulneraría este derecho sería fijar los mismos sin tener en cuenta del estudio del 

expediente tanto de los hechos expuestos por las partes como los medios probatorios, ello 
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obviamente perjudicaría el derecho al debido proceso pues no se estaría señalando de 

forma debida las cuestiones en controversia, en este acto de fijación lo que se debe 

establecer son las cuestiones en controversia no repetir lo que dice la demanda o 

contestación básicamente en cuanto a la pretensión. 

Por otro lado, Carhuas (2017) refiere que, La fijación de los puntos controvertidos debe 

guardar coherencia con los hechos materia del proceso, se entiende que los puntos 

controvertidos es el resultado de los hechos expresados en la demanda y en la contestación 

en donde las partes no están de acuerdo y se ello no se respeta podría afectar el debido 

proceso. 

En esa misma lógica, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos 

controvertidos en el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el 

magistrado refiere que, establecer punto que no guarde relación con la demanda, con lo 

cual afectaría el principio de congruencia. 

Por su parte, Astete (2017) nos señala que, la relación jurídica entre la fijación de los 

puntos controvertidos está concatenados cumplen un aspecto trascendental importancia y el 

debido proceso es un aspecto distinto no se le ha recortado el derecho a defenderse, salvo 

que exista un hecho controvertido no mencionado que traiga como consecuencia a la 

nulidad. 

Sin embargo, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en 

el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, la magistrada refiere que, 

No porque en los procesos contenciosos se discute la validez de una resolución materia de 

cuestionamiento, no es de importancia, no vulnera el debido proceso. 

Para Lora (2017) nos señala que, la relación que podemos decir es que cuando se fijen los 

puntos controvertidos evidentemente se tiene que cautelar el debido proceso, por el juez se 

va a remitir a los hechos expuestos en la demanda y el contradictorio va poder emitir una 

sentencia se va a remitir a los hechos expuestos en la demanda y el contradictorio va poder 

emitir una sentencia ajustada a ley y con ello que garantice el debido proceso. Es 

importante la fijación de los puntos controvertidos porque cuanto de ello va depender que 

el juez pueda desarrollar su sentencia centrándose lo que ha fijado como punto 

controvertido, con el código antiguo no existía la fijación de los puntos controvertidos, el 

juez simplemente a su entender dictaba sentencia, se remitía a la demanda y contradictorio, 
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ahora la fijación de los puntos controvertidos limita o centra los estudios de autos en la 

sentencia para reconocer el derecho. 

En ese mismo sentido, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos 

controvertidos en el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el 

magistrado refiere que, si se utiliza un criterio que no incluye todo lo que es la materia 

demandada o sea las pretensiones y el contradictorio, en ese sentido se tiene que tener 

mucho cuidado, porque lo existía una contradicción entre lo que pueda decir el juez al fijar 

los puntos controvertidos y lo que va a sentenciar, por lo que se fija un punto controvertido 

y no se sentencia o sea no lo considera en la sentencia, evidentemente ahí existiría 

vulneración al debido proceso y también si se pronuncia sobre un hecho que no ha sido 

fijado como punto controvertido, eso reafirma mi posición de fijar en términos genéricos. 

Por su lado, Huamaní (2017) nos señala que, Es necesario primero fijar la relación jurídica 

procesal entre las partes y en base en ello el juzgador debe respetar el principio del debido 

proceso. 

En ese sentido, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en 

el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el magistrado refiere que, 

el criterio sería fijar como punto controvertido una pretensión inexistente tanto en la 

demanda y contestación. 

Por otro lado, Hinostroza (2017) nos señala que, el debido procedimiento implica en el 

procedimiento administrativo, afirmar que todos los administrados tienen derecho a la 

sentencia de un procedimiento administrativo previo a la producción de las decisiones 

administrativas que les conciernan, siendo que la fijación de los puntos controvertidos 

tiene como finalidad precisar los lineamientos a ser estudiados para emitir un 

pronunciamiento, tenemos que la fijación de puntos controvertidos debe dirigirse a que se 

estudien dentro del proceso si las resoluciones, de las que se pide nulidad, han sido 

emitidas en respeto al debido proceso del administrado. 

En cuanto sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en el 

proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, la magistrada refiere que, 

existen casos en los cuales se declara rebelde a los demandados y no obstante la presunción 

de verdad relativa de los hechos expuestos en la demanda que contempla el artículo 461 

del código procesal civil, estos no producen convicción en el juzgador para dictar 
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sentencia, lo que obliga procesalmente a fijar los puntos controvertidos sin que haya 

negativa a los hechos que sustentan la pretensión por parte del demandado, pues solo se 

toma como válido lo señalado por el demandante. 

Para Quevedo (2017) manifiesta que, la relación jurídica con el derecho probatorio y su 

eventual correlato para una posible sentencia. 

Por otro lado, sobre los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en 

el proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el magistrado refiere que, 

admitir medios probatorios ofrecido fuera de plazo por las partes, salvo que se ordene de 

oficio por el juzgador. 

En cambio, para Millones (2017) refiere que la relación se encuentra en el hecho que la 

etapa de fijación de los puntos controvertidos en el proceso debe estar guiado por el 

respeto a los derechos elementales de las partes en litis ya que de ese modo se va logra la 

solución de un conflicto de intereses en justicia. 

A decir de los criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en el 

proceso contencioso vulneraría el derecho al debido proceso, el magistrado refiere que, 

cualquier situación o hecho ajeno a la equidad que debe haber en el proceso y que sea el 

impulso que guie el fijar los puntos controvertidos de tal forma que implique un desmedro 

o violentando los derechos fundamentales de algunas de las partes en litis en beneficio de 

los intereses de la contraparte o de terceros. 

En referencia a clasificación anterior, toca realizar en función a la respuesta de los 

magistrados sobre las preguntas relacionadas con nuestro objetivo específico uno, el cual 

se agrupará en coincidencias o criterios paralelos sobre sus respuestas considerando 

mayoría por un lado y minoría por el otro. 

En ese sentido, de la pregunta cinco que se realizó a los magistrados del distrito judicial de 

Lima, a cerca de la relación jurídica entre los criterios para los puntos controvertidos y el 

derecho al debido proceso, en relación a la respuesta consideraron en su mayoría 

manifiestan que hay una relación jurídica debiendo fijarse en función a los hechos 

expresado por las partes contenidas en la demanda y contestación, así también, la 

propuesta de controversia de las partes; en donde el juez solo debe limitarse a aquellos 

hechos expuestos y emitir su sentencia cautelando el debido proceso.  
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Por otro lado, de la pregunta número seis que se realizó a través de la entrevista a los 

magistrados del distrito judicial de Lima, sobre qué criterios para los puntos controvertidos 

y vulneraría el derecho al debido proceso, en relación a la respuesta consideraron en su 

mayoría que si se utiliza un criterio donde no se fija como punto controvertido lo 

pretendido por las partes y además, si se fija un punto controvertido y no se pronuncia en la 

sentencia o se pronuncia sobre un punto no fijado como controvertido. Por otro extremo la 

parte minoritaria de los entrevistados consideran que se afectaría el debido proceso si se 

realiza la transcripción de la pretensión como punto controvertido. 

Los resultados vinculados al objetivo específico Nro. 02,analizar la relación jurídica entre 

criterios para la fijación de los puntos controvertidos y la valoración de los medios 

probatorios en la sentencia. Por lo cual se obtuvo los siguientes resultados: 

Gastañadui (2017) nos expresa que el punto controvertido se fija sobre los hechos alegados 

por la parte demandante que ha sido objeto de contradicción, luego viene la calificación de 

los medios probatorios según el artículo 190 del código procesal civil. En la sentencia será 

valorada las pruebas que se hayan admitido en relación a los hechos controvertidos. 

Así mismo, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, la 

magistrada refiere que, emitir medios probatorios irrelevantes para resolver la controversia, 

debiendo tener relación con la controversia, lo que no es útiles se rechaza. 

Agrega además, sobre cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos para la idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, la 

magistrada refiere que, los puntos controvertidos nacen de lo alegado por las partes y que 

ha sido objeto de contradicción o cuestionamiento por la demandada, sobre los puntos que 

la demanda niega, un hecho que ha sido alegado por uno y haya sido negado y con relación 

al hecho hay que emitir pronunciamiento y por eso los medios probatorios que se admiten 

o califiquen tienen que ser útiles para resolver la controversia sobre esos hechos, lo demás 

improcedentes. 

Por otro lado, sobre qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, la magistrada 

refiere que, no hay un criterio legal, el artículo 442 del código procesal civil dice al 

contestar la demanda el demando se pronunciará respecto a cada uno de los hechos 
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alegados por la demandante, el silencio la respuesta evasiva o genérica pueden ser 

apreciados por el juez como reconocimiento de verdad sobre los hechos alegados, exponer 

sus hechos en forma precisa, ordenada y clara y lo que refiere el artículo 190 del código 

procesal civil. 

Por su parte, Camargo (2017) nos dice que, hay una relación jurídica al fijarse los puntos 

controvertidos se establecen las cuestiones en controversia y de ahí ya quedaría si hay 

audiencia de pruebas, actuar las pruebas las que requiera actuación y posteriormente emitir 

sentencia, siendo en la sentencia donde se valoran los medios probatorios en función a los 

puntos controvertidos, en donde las partes no muestran disconformidad se mantienen, las 

que son analizadas es donde hay controversia. 

Así mismo respecto a que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el 

proceso contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, no establecer una adecuada fijación de puntos conlleva a que 

determinado medio probatorio no sea valorado lo que obviamente llevaría a nulificar la 

sentencia por el superior, ya que las partes al exponer sus hechos las sustentan con sus 

medios probatorio, es decir, todo hecho que se exponga debe ser probado y que tenga 

relación con la controversia, por ende que la fijación de los puntos controvertidos es 

importante, otro aspecto como ya se ha indicado es que al fijarse los puntos controvertidos 

no debe hacerse repitiendo la pretensión demandada. 

En cuanto sobre cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para la idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere 

que, el criterio para una idónea valoración en la sentencia debe primar un criterio 

valorativo, esto implica un estudio del expediente, en función a los hechos expuestos por 

las partes, de tal manera que en la sentencia se permita valorarlos adecuadamente los 

medios probatorios, es importante la fijación de los puntos controvertidos porque llevará a 

emitir una sentencia de manera congruente, según los hechos que expongan las partes y las 

pruebas que aporten. 

En ese sentido, sobre qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado 

refiere que, es de suma importancia porque en este acto procesal porque se fija la 

controversia para emitir sentencia los hechos expuestos por las partes deberán ser 
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analizados en función a los medios probatorios, todo hecho debe ser probado y si un hecho 

no es probado se desestima. 

Por su parte, Carhuas (2017) La valoración de los medios probatorios debe guardar una 

relación directa con los puntos controvertidos, no se puede admitir medios probatorios que 

no tengan relación con los puntos controvertidos, porque podrá significar una afectación al 

debido proceso al analizarse pruebas que no guardan relación con los hechos materia del 

proceso. 

Así también, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, fijar como puntos controvertidos que no guarde relación con la 

pretensión dando lugar a la valoración de medios probatorios impertinentes. 

En ese sentido, cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para 

la idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, 

para la fijación de los puntos controvertidos se hace indispensable el conocimiento de los 

hechos expuestos en la demanda, en la contestación y a partir de ello el juez fijar cuales 

son los hechos que deben estar sujetos a prueba. 

En cuanto qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, es 

importante por va permitir rechazar medios de prueba innecesarios, impertinentes o 

improcedentes, es decir, de alguna manera va permitir limpiar los medios de prueba para 

únicamente actuar solo aquellos necesarios y útiles para resolver la controversia. 

Para Astete (2017) nos expresa que, el punto controvertido es de vital importancia, 

igualmente la valoración de los medios probatorios para evitar futuras nulidades y la 

sentencia sea debidamente motivada. 

Así mismo, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, la 

magistrada refiere que, en el proceso contencioso es opcional no es importante no vulnera 

ningún medio probatorio porque se cuestiona la validez de la resolución administrativa. 

Por otro lado, cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para 

la idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, la magistrada refiere que, es 



   

104 

 

fijarse como punto controvertido la propia pretensión que vallan concatenados con la 

valoración de los medios probatorios. 

En cuanto a qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, la magistrada refiere que, en 

materia civil es de vital importancia la fijación de los puntos controvertidos, así no haya 

sido mencionada por las partes el juez debe fijar los puntos controvertidos. 

Para Lora (2017) nos dice que, son dos cosas distintas la fijación de los puntos 

controvertidos es la delimitación materia de pronunciamiento en la sentencia y los medios 

probatorios vienen a ser las pruebas en las cuales el juez previa valoración en forma 

conjunta va sustentar su decisión.  Ahora evidentemente las pruebas actuadas en autos por 

las partes tienen que tener relación con los puntos controvertidos, porque los puntos 

controvertidos se van a remitir a su vez a la demanda y al contradictorio. 

Así mismo, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, si el juez no fija un punto controvertido determinado hecho y al 

sentenciar valora pruebas que no guarda relación con ese punto controvertido, ahí podría 

haber una vulneración, o al revés si no considera el medio probatorio. 

En cuanto a cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para la 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, el 

punto controvertido lo fija el juez en base a la demanda, contradictorio o reconvención. La 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia es una obligación que impone 

la norma. No le encuentro en realidad una relación directa estrecha, el juez tiene la 

obligación de valorar en forma conjunta todos los medios probatorios, pero se entiende que 

los medios probatorios a valorar van a ser respecto sobre los puntos controvertidos. 

Al respecto de qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, 

para mí la fijación los puntos controvertidos van por un lado y la valoración de los medios 

probatorios va por otro. Evidentemente que se tiene que valorar los medios probatorios 

respecto a los puntos controvertidos, me parece al momento de fijar los puntos 

controvertidos el juez no toma en cuenta los medios probatorios ofrecidos porque no es la 

etapa procesal en que el juez va a tomar una decisión ni analizar los medios probatorios, al 



   

105 

 

fijar el juez los puntos controvertidos se va a la cuestión sustantiva, que es lo que pide el 

demandante y lo que consiste el contradictorio de la parte demandada en ese momento no 

va a valorar los puntos controvertidos tampoco establecer una relación entre los puntos 

controvertidos y medios probatorios no es necesario en ese momento, para fijar los puntos 

controvertidos es al margen de los medios probatorios son dos cuestiones jurídicas 

distintas, la valoración de los medios probatorios lo va a realizar el juez en la sentencia al 

fijar los puntos controvertidos el juez no tiene en cuenta los medios probatorios, porque la 

valoración es en la sentencia en base a los puntos controvertidos. 

Para Huamaní (2017) manifiesta que, una vez fijado los puntos controvertidos por el 

juzgador estos tienen que ser contrastados con los medios probatorios que han aportado las 

partes procesales que finalmente tendrán un pronunciamiento en la sentencia. 

Así mismo, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, si una vez fijada los puntos controvertidos el juzgador no contrasta 

o no valora debidamente los medios probatorios aportadas por las partes procesales, se 

estaría vulnerando el principio del debido proceso y consecuentemente se expediría una 

que no refleja lo actuado del proceso. 

En cuanto a cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para la 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, una 

vez fijado los puntos controvertidos con claridad el juez en la sentencia tiene que valorar 

todos los medios probatorios que le sean útiles para expedir la sentencia ajustada a 

derecho. 

Al respecto de qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, los 

medios probatorios que se valoren en la sentencia también tienen que estar referida a los 

puntos controvertidos que oportunamente se fijaron en el estadio procesal correspondiente 

de no hacerlo se estaría vulnerando al principio del debido proceso.  

Por otra parte, Quevedo (2017) nos dice que, sin lógica no puede existir valoración de los 

puntos controvertidos consecuentemente la fijación de los puntos controvertidos debe estar 

concatenados al hecho materia de una litis. 
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Así mismo, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, definitivamente una inadecuada valoración de los medios 

probatorios vulneraría la valoración y por ende la sentencia. 

En cuanto a cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para la 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, el 

análisis y apreciación correcta de los elementos probatorios ya introducidos, la libre 

valoración de las pruebas, no significa exclusión de la eficacia de la prueba, sino 

valoración racional realizada en base a criterios objetivos. 

Al respecto de qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos 

para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, 

muy importante se diría un noventa por ciento al criterio del juzgador le exige una 

valoración razonada siguiendo las reglas de la lógica, de los que le dicte su experiencia, el 

buen sentido y el entendimiento humano. 

Para Millones (2017) refiere que la relación que percibe es de estrecha vinculación 

teniendo en cuenta que los puntos controvertidos en el proceso resultan se la columna 

sobre lo cual va descansar la resolución que pone fin al conflicto vale decir la sentencia. 

En ese sentido, que criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el 

magistrado refiere que, que los medios probatorios no tengan relación o vinculación alguna 

con los puntos controvertidos fijados en el proceso, ya que se entiende que la valoración de 

los mismos va ser fundamento que lleve al convencimiento del magistrado en la decisión 

que se adopte en la sentencia. 

En cuanto a cuál debería ser el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para la 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, los 

puntos controvertidos sean fijados de acuerdo a los hechos que son materia de litis 

entendido que tales hechos se encuentran vinculados con los medios probatorios aportados 

con las partes. 

Sobre qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos controvertidos para su 

valoración de los medios probatorios en la sentencia, el magistrado refiere que, los puntos 
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controvertidos es la base sobre la cual va a girar la sentencia y la solución de la litis entre 

las partes, considero que es una etapa primordial y fundamental del proceso en el logro del 

objetivo y finalidad de todo proceso, como es la solución de conflicto de intereses. 

En referencia a clasificación anterior, toca realizar en función a la respuesta de los 

magistrados sobre las preguntas relacionadas con nuestro objetivo específico dos, el cual se 

agrupará en coincidencias o criterios paralelos sobre sus respuestas considerando mayoría 

por un lado y minoría por el otro. 

En ese sentido, de la pregunta siete que se realizó a los magistrados del distrito judicial de 

Lima, a cerca de la relación jurídica entre los criterios para los puntos controvertidos y la 

valoración de los medios probatorios en la sentencia, en relación a la respuesta 

consideraron en su mayoría manifiestan los medios probatorios serán valoradas en la 

sentencia sobre los puntos controvertidos que ha sido fijado dado que precisa los 

lineamientos de estudio para dirimir la controversia. Por otro extremo la parte minoritaria 

de los entrevistados consideran que son dos cosas distintas la fijación de los puntos 

controvertidos delimita el pronunciamiento en la sentencia, mientras que la valoración de 

los medios probatorios es para sustentar la decisión. 

Seguidamente, de la pregunta ocho que se realizó a los magistrados del distrito judicial de 

Lima, a cerca de la relación jurídica entre los criterios para los puntos controvertidos y 

vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia, en relación a la 

respuesta consideraron en su mayoría manifiestan que una inadecuada fijación de los 

puntos controvertidos, así también si no guarda relación con la pretensión llevaría a un 

medio probatorio útil no sea valorado. Por otro extremo la parte minoritaria de los 

entrevistados consideran que dentro un procedimiento contencioso administrativo la 

actividad probatoria solo se utilizará aquellos que fueron ofrecidos en el procedimiento 

administrativo impidiendo ofrecer a las partes sus medios probatorios sobre los hechos que 

sustentan su pretensión.  

Seguidamente, de la pregunta nueve que se realizó a los magistrados del distrito judicial de 

Lima, a cerca de cual sería criterios para la fijación de los puntos controvertidos para la 

idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia, en relación a la respuesta 

consideraron en su mayoría que debe de ser a través del conocimiento de los hechos 

expuestos por las partes en el sentido que los medios probatorios a valorar son sobre los 
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puntos controvertidos. Por otro extremo la parte minoritaria de los entrevistados consideran 

el punto controvertido lo fija el juez y no en función a los medios probatorios, por otra 

parte, la valoración de los medios probatorios es una obligación que impone la norma. 

En igual forma, de la pregunta diez de la importancia del criterio para la fijación de los 

puntos controvertidos para su valoración de los medios probatorios en la sentencia, en 

relación a la respuesta consideraron en su mayoría es la más importante dentro del proceso 

con la finalidad de acreditar las afirmaciones además que los hechos fijan el juez centrando 

la controversia y admiten las pruebas para sustentar su sentencia sobre los puntos en 

controversia. Por otro extremo la parte minoritaria de los entrevistados consideran que son 

situaciones jurídicas distintas la fijación es al margen de la valoración probatoria y la 

valoración probatoria lo realiza el juez en la sentencia al fijar los puntos controvertidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

109 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 

 

 

 

 



 

 

 

El proceso civil llevado a cabo en el distrito judicial de Lima como uno de los más 

grandes distritos judiciales del país donde alberga la mayor cantidad de proceso que se 

lleva a cabo el Poder Judicial, tiene muchos problemas e inconvenientes para llevar a 

cabo su función jurisdiccional. Una de ellas es la de fijar los puntos controvertidos 

como un acto procesal esencial y medular del proceso civil contencioso. En donde no 

existe mucho estudio y no se da la importancia que reviste referido acto procesal. 

En ese sentido, Astete (2017) la fijación de los puntos controvertidos es de carácter 

obligatorio, razón por la cual consideramos que no existe mayor estudio al respecto, 

determinando muchas veces que se convierta en un formalismo sin mayor criterio 

técnico procesal. 

La primera discusión se va a centrar en función a nuestro objetivo general el cual se 

llegó a comprobar así también el supuesto planteado, en ese sentido, se pudo determinar 

los criterios jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos en la etapa del 

saneamiento probatorio en los procesos contenciosos que se utiliza en la judicatura del 

distrito judicial de Lima, teniendo claro quién fija los puntos controvertidos es el juez 

con la propuesta de las partes o también ante la omisión de las mismas. Gastañadui 

(2017) refiere que no existe ningún criterio, eso debe quedar en libertad dependerá de 

cada caso y los hechos que alegan las partes. Así también, Lora (2017) queda a criterio 

del magistrado. Entonces para llevar a cabo el acto procesal de la fijación de los puntos 

controvertidos en el proceso contencioso va quedar en libertad de cada magistrado de 

acuerdo a su criterio y experiencia.  

Hecha la observación anterior, para fija los puntos controvertidos debe llevarse a cabo 

en libertad de criterio que utilizará cada magistrado el cual es competente de un 

proceso, para determinar el conflicto. Lora (2017), quien afirma que se debe tener en 

cuenta al momento de fijar un criterio genérico – amplio abarcando todo lo que se va a 

resolver en la sentencia, también agrega, que un criterio unificado sería ideal, pero no 

existe criterios uniformes, si para sentenciar no existe criterio uniforme menos para la 

fijación de los puntos controvertidos. La opinión de Lora guarda estrecha relación con la 

postura de Gastañadui (2017) que el criterio debe ser elegido por el juez quedando en 

libertad, porque no puede ser lo mismo en todos los casos o procesos y los hechos 

alegados por las partes y Carhuas (2017) manifiesta quien lo fije es el juez porque es 

quien conoce los hechos que motivan el proceso. En ese sentido, se podemos decir que 
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entre los jueces existe un criterio de libertad para fijar los puntos controvertidos en un 

proceso contencioso en función al caso en concreto y de acuerdo a su intelectualidad.  

Por otro lado, el código procesal civil vigente no establece que criterios debe de 

desplegar el juez para la fijación de los puntos controvertidos, el artículo 468 de la 

mencionada norma establece quien lo propondrán las partes en el plazo de tres días, con 

o sin la propuesta quien lo fija los puntos controvertidos es el juez. En esa misma 

lógica, Lora (2017) refiere que el código no estable un criterio para fijar los puntos 

controvertidos tampoco podría establecerlo. Sin embargo, esta posición constituye una 

particular contradicción con respecto a la posición de los demás entrevistados Carhuas 

(2017), Gastañadui (2017), Camargo (2017), Astete (2017), Huamaní (2017) refieren 

que si existe un criterio de proposición de las partes y el juzgador o juez quien fija los 

puntos controvertidos. En ese sentido, existe una confusión por parte de la judicatura 

entre un criterio para fijar los puntos controvertidos con la literalidad de la norma 

procesal con respecto a la fijación de los puntos controvertidos. 

La opinión de la entrevistada Hinostroza (2017) manifiesta que el problema no es los 

propósitos plasmados por la ley, sino en la tendencia parcialmente generalizada y 

errónea en la judicatura de identificar los puntos controvertidos con las pretensiones 

contenidas en la demanda, la cual coincide con nuestros trabajo previo a decir de 

Saavedra (2017) suele confundir los puntos controvertidos con las pretensiones 

contenidas en las demanda, contestación o reconvención, donde se omite un análisis de 

los hechos controvertidos como también los medios probatorios para una mejor solución 

de la controversia. En ese sentido, debe quedar claro que no se puede utilizar como 

criterio jurídico para la fijación de los puntos controvertidos la transcripción de las 

pretensiones contenidas en la demanda o contestación, ya que lo correcto es que el juez 

señale como puntos controvertidos las divergencias que hubiera entre las partes sobre 

determinados hechos que son materia del proceso (Hinostroza, 2017). 

Lo que se centra a través de los puntos controvertidos es la controversia, esto quiere 

decir un hecho con relevancia jurídica que se pide al órgano jurisdiccional tutela y 

aplicar la norma que corresponda. Ya lo que interesa o debe interesar al juez son los 

hechos jurídicos y no lo hechos puros. Hurtado (2014) el hecho con calificación jurídica 

son hechos que forman parte de la pretensión procesal, siendo un reflejo entre hecho y 

norma jurídica. Un hecho será controvertido cuando exista discrepancia que forma parte 
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del proceso el cual se pide dar solución (Estigarribia, 2001). Porque es un solo hecho 

donde existe dos afirmaciones distintas (Muñoz, 1997). 

Entonces un erróneo criterio en la judicatura quien al momento de la fijación de los 

puntos controvertidos al realizar la transcripción de lo pretendido por las partes y eso no 

es un adecuado método para centrar la controversia.Cabe agregar, la pretensión procesal 

tiene elementos tanto objetivos como subjetivos, el primero conformado por el petitorio 

y la causa de pedir y el último el sujeto activo, sujeto pasivo y el juez. Lo que nos 

interesa es la faz objetiva de la pretensión.  En ese sentido, como menciona Hurtado 

(2014) y Rueda (2008) el material fáctico se encuentra en la causa de pedir que estar 

conformado de hechos con relevancia jurídica que sustenta la pretensión. Entonces lo 

que se va a fijar son hechos, hechos con relevancia jurídica o hechos controvertidos, no 

estoy de acuerdo con el nombre signado por el legislador procesal al llamar este acto 

medular puntos controvertidos lo que hace es confundir su esencia donde lo que se fija 

con hechos controvertidos (Hurtado, 2014). Por lo tanto, realizar la transcripción de la 

pretensión o del petitorio, pero este elemento objetivo es la fórmula reducida, concreto y 

preciso que se busca en el proceso (Hurtado, 2014). 

Entonces, ni el petitorio menos aun la pretensión procesal debe ser la manera de centrar 

la controversia al momento del estadio procesal de la fijación de los hechos 

controvertidos bajo la postura del procesalista Hurtado. A ello se suma otro trabajo 

previo, Cavani (2016) que menciona que la transcripción de lo pedido sacrifica la 

posibilidad de que el juez realice un adecuado examen fáctico-jurídico de la causa, en 

esa misma idea, Hinostroza (2017) la fijación de los puntos controvertidos debe 

realizarse bajo un criterio lógico – jurídico analizando si se encuentran acorde a la 

realidad del proceso. 

Del análisis documental, cabe agregar que en el año 1997 se realizó un pleno civil 

estableciendo que no debe confundirse las pretensiones con los puntos controvertidos 

recomendándose realizar un estudio, conocimiento y análisis del proceso. La 

investigación a partir de las fuentes consultadas demuestra los jueces del distrito judicial 

de Lima no fijan los puntos controvertidos a través de un criterio jurídico, sino más bien 

como producto de la práctica judicial que es la trascripción de la pretensiones o 

peticiones. Pese que ya se había determinado ciertos lineamientos para llevar a cabo 

referido acto procesal. Sin embargo, hasta nuestros días la función jurisdiccional de los 
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jueces a llevar a cabo referido acto procesal de la fijación de los puntos controvertidos 

no realiza un análisis jurídico que evidencie una forma adecuada que garantice la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

Nuestro objetivo se logró para determinar el criterio jurídico para la fijación de los 

puntos controvertidos, teniendo en cuenta quien fija es el juez, sin embargo, se 

desconoce bajo qué criterio jurídico lo fija, es así que nuestro supuesto general queda 

confirmado pues existe un desconocimiento tanto teórico como un criterio jurídico a 

establecerse para la fijación de los puntos controvertidos confundiendo las pretensiones 

contenidas en la demanda, contestación o reconvención con referido acto procesal. 

Con relación a nuestro objetivo específico número uno,se verifica que nuestro objetivo 

se logró a través de la entrevista y el análisis documental se pudo analizar la relación 

jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos controvertidos y el derecho al 

debido proceso, existiendo una relación directa entre el criterio para fijar los puntos 

controvertidos y el debido proceso. Camargo (2017) refiere que hay una relación 

jurídica donde debe tenerse en cuenta lo actuado en el proceso, lo propuesto por las 

partes respetando el derecho de los justiciables y emitir una decisión en forma sustancial 

refiriéndose sobre la controversia que será útil para emitir sentencia en forma 

congruente y respetando el debido proceso. En esa lógica, si al momento de la fijación 

de los puntos controvertidos no se admite referido medio probatorio vulneraria el 

derecho a un debido proceso causando a la perjudicada indefensión (Hurtado 2014).En 

relación con nuestro trabajo previo De Álvaro (2015), una equivocada línea de 

proposición de prueba puede llegar a no contribuir a fijar con certeza aquellos hechos 

controvertidos que serán claves para dirimir la litis implicando una alteración al material 

fáctico. De esa manera, se vulneraria el derecho al debido proceso. Lora (2017) 

manifiesta la relación al fijar los puntos controvertidos evidentemente se tiene que 

cautelar el debido proceso, por el juez se va a remitir a los hechos expuestos en la 

demanda y el contradictorio va poder emitir una sentencia ajustada a ley que garantice 

el debido proceso. 

Sin embargo, una forma de vulnerar el debido proceso con respecto al criterio para fijar 

los puntos controvertidos Camargo (2017) refiere, repetir la pretensión demandada y no 

las cuestiones donde las partes no estén conformes, fijar sin realizar el estudio del 

expediente sobre los hechos y medios probatorios pues se señalaría de forma indebida 
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las cuestiones en controversia. En esa misma lógica Astete (2017), Carhuas (2017), 

Lora (2017) y Huamaní (2017) manifiestan que, si se utiliza un criterio que no incluye 

la materia demandada, o sea las pretensiones y el contradictorio, si fija un punto 

controvertido no lo considera en la sentencia se vulneraría el debido proceso y también 

si se pronuncia sobre un hecho que no fue fijado como punto controvertido. 

En ese orden de ideas, podemos evidenciar que la relación jurídica entre los criterios 

para fijar los puntos controvertidos y el debido proceso, están concatenados 

directamente bajo el orden lógico del proceso. En la medida que si hierra al momento de 

la fijación de los puntos controvertidos apareja consigo una consecuencia vulnerando el 

debido proceso. Ya que, que no se estaría admitiendo un medio probatorio útil, o no se 

fija un hecho controvertido esencial para dirimir la controversia que también causaría un 

atentado con el derecho fundamental de carácter procesal. 

Nuestro objetivo se logró teniendo en cuenta el criterio jurídico para la fijación de los 

puntos controvertidos, teniendo en cuenta quien fija es el juez, sin embargo, se 

desconoce bajo qué criterio jurídico lo fija, es así que nuestro supuesto general queda 

confirmado pues existe un desconocimiento tanto teórico como un criterio jurídico a 

establecerse para la fijación de los puntos controvertidos confundiendo las pretensiones 

contenidas en la demanda, contestación o reconvención con referido acto procesal. 

Con respecto al objetivo específico número uno, a través de las entrevistas y análisis 

documental se llegó a comprobar el objetivo y supuesto planteado, por mandato 

constitucional en el artículo 139 establece que la función jurisdiccional debe realizarse 

en observancia del debido proceso, en ese sentido, el acto procesal de la fijación de los 

puntos controvertidos por mandato de la norma procesal lo fija el juez bajo la propuesta 

de las partes, si el juez fija de manera errónea, equivocada el acto procesal en mención 

se vulneraría el debido proceso. En esa misma lógica, Lora (2017) al fijar los puntos 

controvertidos se tiene que cautelar el debido proceso, sobre ello el juez va a desarrollar 

su sentencia centrándose lo que se ha fijado como controvertido para reconocer el 

derecho, agregando que, si fija como punto controvertido y no se pronuncia en la 

sentencia se vulneraria el debido proceso, como también, cuando se pronuncia en la 

sentencia sobre un hecho que no fue fijado como punto controvertido. En esa misma 

lógica, para no vulnerar el debido proceso Carhuas (2017) debiendo guardar coherencia 

entre los hechos controvertidos y la demanda. 
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Por su parte Camargo (2017) hay una relación jurídica debiendo establecerse de forma 

precisa los puntos controvertidos, teniendo en cuenta lo actuado en el proceso, lo 

propuesto por las partes, respetando de esta manera el derecho de los justiciables y 

emitir una decisión en forma sustancial y que se refiera específicamente a la cuestión en 

controversia que servirá para emitir sentencia en forma congruente y respetando el 

debido proceso. Sin embargo, para Hinostroza (2017) un criterio seria al declarar 

rebelde a los demandados no obstante bajo la presunción de verdad relativa que señala 

la norma, el juez fija los puntos controvertidos tomando en cuenta solo lo señalado por 

el demandante.  

Por otro lado, Camargo (2017) manifiesta, que repetir la pretensión demandada esto es 

que se indique lo que se demanda mas no las cuestiones donde las partes no estén 

conformes o haya contradicción; un segundo punto que vulneraría este derecho sería 

fijar los mismos sin tener en cuenta del estudio del expediente tanto de los hechos 

expuestos por las partes como los medios probatorios. 

La jurisprudencia en casación es unánime al señalar que fundamentar sus razones 

respetando los puntos controvertidos aportados por las partes, debiendo el juez 

manifestarse en la sentencia para no trasgredir el principio de congruencia procesal, en 

cumplimiento al debido proceso. En ese sentido la debida motivación de la sentencia 

debe ir en función de los hechos controvertidos que ha sido fijado por el juez como 

punto controvertido no debiendo argumentar sobre hechos inexistentes vulneraría el 

debido proceso. 

Con relación al objetivo número dos, a través de las entrevistas y análisis documental se 

verifica la analizó la relación jurídica existente entre los criterios para la fijación de los 

puntos controvertidos y los medios probatorios en la sentencia, ya que están 

íntimamente relacionados y es de trascendental importancia dentro del proceso por va a 

tener en cuenta los medios probatorios que serán valoradas en la sentencia, Y ante una 

errónea fijación de los puntos controvertidos causaría la nulificación de la sentencia. 

Y de los resultados se verifica que nuestro objetivo se logró dado que, a través de la 

entrevista y la ficha documental se pudo analizar la relación jurídica existente entre los 

criterios para la fijación de los puntos controvertidos y los medios probatorios en la 

sentencia, llegado a evidenciar los criterios para la fijación de los puntos controvertidos 
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es determinante para una adecuada valoración de los medios probatorios en la sentencia. 

Si bien es cierto, que el juez realizar la valoración de los medios probatorios  

Gastañadui (2017) un hecho que ha sido alegado por uno y haya sido negado y con 

relación al hecho hay que emitir pronunciamiento y por eso los medios probatorios que 

se admiten o califiquen tienen que ser útiles para resolver la controversia sobre esos 

hechos, lo demás improcedentes.  

Para Camargo (2017) dice que, hay una relación jurídica al fijarse los puntos 

controvertidos se establecen las cuestiones en controversia y de ahí ya quedaría si hay 

audiencia de pruebas, actuar las pruebas las que requiera actuación y posteriormente 

emitir sentencia, siendo en la sentencia donde se valoran los medios probatorios en 

función a los puntos controvertidos, en donde las partes no muestran disconformidad se 

mantienen, las que son analizadas es donde hay controversia no establecer una adecuada 

fijación de puntos conlleva a que determinado medio probatorio no sea valorado lo que 

obviamente llevaría a nulificar la sentencia por el superior, ya que las partes al exponer 

sus hechos las sustentan con sus medios probatorio, es decir, todo hecho que se exponga 

debe ser probado y que tenga relación con la controversia, por ende que la fijación de 

los puntos controvertidos es importante, otro aspecto como ya se ha indicado es que al 

fijarse los puntos controvertidos no debe hacerse repitiendo la pretensión demandada. 

Sin embargo, para Carhuas (2017), Astete (2017) manifiestan que la valoración de los 

medios probatorios debe guardar una relación directa con los puntos controvertidos, no 

se puede admitir medios probatorios que no tengan relación con los puntos 

controvertidos, porque podrá significar una afectación al debido proceso al analizarse 

pruebas que no guardan relación con los hechos materia del proceso. Así también, Lora 

(2017) si el juez no fija un punto controvertido determinado hecho y al sentenciar valora 

pruebas que no guarda relación con ese punto controvertido, ahí podría haber una 

vulneración, o al revés si no considera el medio probatorio, lo realiza en función a los 

hechos que fueron fijados como controvertidos.  

En ese orden de ideas, Montero (2005) hace mención que el juez está prohibido de 

aportar hechos al proceso y a la vez de no dejar de lado los hechos esenciales que le 

servirá para resolver el conflicto de interés. Debiendo el juez tener una conducta de 

respeto sobre los hechos que son aportados al proceso de forma exclusiva por las partes 
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(Hurtado, 2014). Por lo tanto, una alteración en el material fáctico como también una 

omisión es crucial en el desarrollo del proceso, sobre todo en la sentencia. Para Carhuas 

(2017) La valoración de los medios probatorios debe guardar una relación directa con 

los puntos controvertidos, no se puede admitir medios probatorios que no tengan 

relación con los puntos controvertidos. 

.Entonces, no se puede valorar un medio probatorio en la sentencia, primero si no tiene 

estricta relación con un hecho controvertido el cual ha sido fijado como tal, segundo, no 

se puede valorar un medio probatorio si antes no ha sido admitido a través delo auto de 

fijación de los puntos controvertidos para ser valorada por el juez en la sentencia. En ese 

mismo sentido, Lora (2017) refiere que son dos cosas distintas la fijación de los puntos 

controvertidos es la delimitación materia de pronunciamiento en la sentencia y los 

medios probatorios es para sustentar su decisión. Ahora las pruebas en autos actuadas 

por las partes tienen que tener relación con los puntos controvertidos. Así también, 

Huamaní (2017) fijado los puntos controvertidos se contrasta con los medios 

probatorios que se pronunciarán en la sentencia. Para Hinostroza (2017) refieren que los 

medios probatorios tienen que tener relación directa para resolver la controversia. 

En ese sentido, una inadecuada fijación de puntos controvertidos llevaría a que el medio 

probatorio no sea valorado (Camargo, 2017), Así también Carhuas (2017) fijar como 

puntos controvertidos que no guarde relación con la pretensión dando lugar a la 

valoración de medios probatorios impertinentes. Si el juez no fija un punto 

controvertido determinado hecho y al sentenciar valora pruebas que no guarda relación 

vulneraria la valoración de los medios probatorios en la sentencia en donde el superior 

jerárquico nulifique la sentencia. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

119 

 

Para finalizar esta investigación se presentarán las conclusiones a la que hemos 

arribado, considerando los aportes, los hallazgos, la posición de los expertos y el 

análisis de fuente documental. Las conclusiones guardan relación directa con los 

objetivos y los supuestos, de esta forma la investigación posee la consistencia y 

rigurosidad científica necesaria para convertirse en un conocimiento válido, 

confrontado, demostrado y respaldado teóricamente. 

PRIMERA 

 Se ha determinado que los criterios jurídicos para la fijación de los puntos 

controvertidos en los procesos contenciosos civiles quedan a libertad del juez de 

acuerdo a su intelectualidad y va a depender de cada caso, así también, se utiliza un 

criterio amplio – genérico, lógico – jurídico, objetivo de análisis sustancial no procesal 

de la demanda, contestación y los medios probatorios, para precisar de forma adecuada 

la controversia y el análisis que realizará el juez en la sentencia. 

SEGUNDA 

 De la relación jurídica entre los criterios para fijar los puntos controvertidos y el debido 

proceso es intrínseca lógica procesal, en la medida que si se utiliza un criterio que no 

fija un punto controvertido pretendido por las partes, si se fija un punto controvertido y 

no se pronuncia en la sentencia o se pronuncia sobre un punto no fijado como 

controvertido se vulneraría el debido proceso, así también, si se realiza la transcripción 

de la pretensión como punto controvertido. 

TERCERA 

 Se ha analizado que la relación jurídica entre los criterios para fijar los puntos 

controvertidos y la valoración de los medios probatorios en la sentencia, el acto procesal 

de fijación va dar lugar a la admisión o rechazo de los medios probatorios, al fijarse 

errónea o equivocadamente el medio probatorio útil para dirimir la controversia queda 

rechazado por lo tanto no se valoraría en la sentencia. Los medios probatorios son 

valorados en la sentencia sobre los puntos controvertidos ya que precisa los 

lineamientos de estudio para dirimir la controversia.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

  



 

 

 

PRIMERA 

 Se recomienda que los jueces no se limiten a la transcripción de la pretensión llegado el 

momento procesal de la fijación de los puntos controvertidos, si no que utilicen los 

criterios antes señalados, para no perjudicar el proceso el cual es competente con un 

criterio erróneo o equivoca al momento de la fijación de la controversia, debiendo existir 

un conocimiento profundo sobre los hechos y un estudio del expediente. 

 

SEGUNDA 

 Verificando que existe una relación intrínseca lógica procesal entre los criterios para fijar 

los puntos controvertidos y el debido proceso, debe llevarse a cabo un adecuado estudio 

del expediente sobre todo de los hechos aportados por las partes para poder delimitar la 

controversia y fijar lo que realmente interesa al proceso para garantizar el derecho 

fundamental de carácter procesal.  

 

TERCERA 

 Se tiene que el medio probatorio es fundamental tanto para acreditar los hechos afirmados 

como también para su valoración en la sentencia, entonces debería considerarse dar mayor 

importancia al acto procesal de la fijación de los puntos controvertidos, para su admisión o 

rechazo y posterior valoración en la sentencia; además de un mejor conocimiento sobre los 

hechos para una mejor calificación jurídica y garantizar una sentencia ajustada a derecho. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia para la elaboración del proyecto de tesis 

Nombre del estudiante: Núñez Julca Milton Rosendo 

Facultad/ escuela: Derecho 

 

 

Título del trabajo de 

investigación 

Los criterios jurídicos para la fijación de los puntos 

controvertidos en la etapa del saneamiento 

probatorio en los procesos contenciosos en el 

distrito judicial de Lima en los periodos 2014-

2016. 

 

Problema general 

¿Cuáles son los criterios jurídicos para fijar los 

puntos controvertidos en la etapa del saneamiento 

probatorio en los procesos contenciosos en el 

distrito judicial de Lima en los periodos 2014-

2016??    

 

 

 

Problemas específicos 

¿Cuál es la relación jurídica entre los criterios para 

la fijación de los puntos controvertidos y debido 

proceso? 

 

¿Cuál es la relación jurídica entre los criterios para 

la fijación de los puntos controvertidos y la 

valoración de los medios probatorios en la 

sentencia? 

 

Objetivo general 

Determinar los criterios jurídicos para la fijación 

de los puntos controvertidos en la etapa del 

saneamiento probatorio en los procesos 

contenciosos en el distrito judicial de Lima en los 

periodos 2014-2016. 
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Objetivos específicos 

Analizar la relación jurídica entre los criterios para 

la fijación de los puntos controvertidos y el debido 

proceso. 

 

Analizar la relación jurídica entre criterios para la 

fijación de los puntos controvertidos y la 

valoración de los medios probatorios en la 

sentencia. 

 

 

 

 

Supuesto jurídico general 

Se determinóque los criterios jurídicos para la 

fijación de los puntos controvertidos en la etapa del 

saneamiento probatorio en los procesos 

contenciosos en el distrito judicial de Lima en los 

periodos 2014-2016 queda a libertad de los 

magistrados, producto de la práctica judicial se 

remiten a la trascripción de las pretensiones de la 

demanda y de la contestación para fijar la 

controversia. 

 

 

 

Supuestos jurídicos específicos 

La relación jurídica entre los criterios para la 

fijación de los puntos controvertidos y el debido 

procesoes una secuencia lógico procesal en la 

medida que los hechos se van a contrastar con los 

medios probatorios para que le juez dirima la 

controversia, al fijarse de manera errónea se 

vulneraria el derecho al debido proceso. 

 

La relación jurídica entre criterios para la fijación 

de los puntos controvertidos y la valoración de los 

medios probatorios en la sentenciaes directa dado 
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que a través de del auto de fijación de los puntos 

controvertidos se admiten las pruebas las mismas 

que tienen relación con los hechos que son 

controvertido por las partes y sobre el cual el 

juezvalorara en la sentencia. 

Diseño de estudio Teoría Fundamentada y Fenomenológica 

 

Población   

escenario de estudio 

 10 Jueces, sentencias desde 2014-2016 

Distrito judicial de Lima. 

 

 

 

 

 

Categorías 

Criterios para la fijación de los puntos 

controvertido. 

- Hechos controvertidos 

- Hechos con relevancia jurídica 

- Derecho al debido proceso 

- Centrar el hecho controvertido 

Etapa del saneamiento probatorio en los procesos 

contenciosos  

-Admisión de los medios probatorios 

-Valoración los medios probatorios 
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Anexo 2. Guia de Entrevista 

Guía de entrevista 

Título: Los criterios jurídicos para la fijación de los puntos 

controvertidos en la etapa del saneamiento probatorio en los procesos 

contenciosos en el distrito judicial de Limaen el periodo 2014-2016. 

Entrevistado:……………..……………………………………………………… 

Cargo/profesión/grado académico:.………………………………..….…….. 

Institución:…………………….. ………………………………………………… 

 

Objetivo general 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cómo definiríala fijación de los puntos controvertidos en la etapa del saneamiento 

probatorio en el proceso contencioso? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Determinar los criterios jurídicos para la fijación de los puntos controvertidos en la 

etapa del saneamiento probatorio en los procesos contenciosos en el distrito judicial 

de Lima en el periodo 2014-2016. 
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2. ¿Cuál considera que es la finalidad de establecer un criterio jurídico para la fijación 

de los puntos controvertidos en la etapa del saneamiento probatorio en el proceso 

contencioso? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. ¿Considera usted idónea el criterio para la fijación de los puntos controvertidos según 

el código procesal civil en la etapa del saneamiento probatorio en el proceso 

contencioso? ¿Por qué? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

4. ¿Cuál considera que debería ser el criterio jurídico para fijar los puntos controvertidos 

en la etapa del saneamiento probatorio en un proceso contencioso? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------- 

 

Objetivo específico 1 

 

 

5. ¿Cuál es la relación jurídica que percibe entre los criterios para la fijación de los 

puntos controvertidos y el derecho al debido proceso? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------ 

6. ¿Qué criterios al momento de la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría el derecho al debido proceso? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 

Analizar la relación jurídica entre los criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y el derecho al debido proceso. 
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Objetivo específico 2 

 

7. ¿Cuál es la relación jurídica que percibe entre criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y la valoración de los medios probatorios en la sentencia? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

8.  ¿Qué criterios para la fijación de los puntos controvertidos en el proceso 

contencioso vulneraría la valoración de los medios probatorios en la sentencia? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------- 

9.  ¿Cuáles considera que debería ser el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos para la idónea valoración de los medios probatorios en la sentencia? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Analizar la relación jurídica entre criterios para la fijación de los puntos 

controvertidos y la valoración de los medios probatorios en la sentencia. 
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10. Finalmente, ¿Qué tan importante es el criterio para la fijación de los puntos 

controvertidos para su valoración de los medios probatorios en la sentencia?  

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

………………………………………….. 

                                             Firma del entrevistado 
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Anexo 3. Guía de Análisis Documental 
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Anexo 6. Galería de foto. 
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